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BOLETÍN OFICIAL 
D E L A P R O V I N C I A D E M A D R I D 

Deposito Legal M - 2 - 1 9 5 8 

A D V E R T E N C I A I M P O R T A N T E 

Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios 
reciban este B O L E T Í N , d i spondrán que se deje un 
templar en el sit io de costumbre, donde permanecerá 

hasta el recibo del siguiente. 

A D M I N I S T R A C I Ó N Y T A L L E R E S : Calle del Doctor Cas-
telo, 60 y 62, M a d r i d - 9 . Te lé i s . : Adminis t rac ión , 
2 ? 3 76 30. Talleres, 273 38 36. Apartado 937. — Horas 
^ oficina: De ocho y media de la m a ñ a n a a dos 
v media de la tarde. Para el púb l i co : de nueve a dos. 

P R E C I O S D E S U S C R I P C I O N 

Trimestre, 5 2 5 pesetas; semestre, 1 .050 , y un año , 2 . 1 0 0 

Suscripciones y venta de ejemplares, en la Adminis t rac ión 

del B O L E T Í N O F I C I A L , calle del Doctor Castelo, 6 0 , Madr id-9 . 

Fuera de esta Capital , directamente por medio de carta a la 

Adminis t rac ión , con inclusión del importe por giro postal, 

Gastos de Correos y giros por cuenta del suscriptor. 

T A R I F A D E I N S E R C I O N E S 

Anuncios , l ínea o fracción, noventa pesetas. 

Las líneas se miden por el total del espacio que ocupe el «nuncio 

Los anunciantes vienen obligados al pago del Impuesto del tlmbrtf 

P R E C I O D E L E J E M P L A R : 7 P E S E T A S 

La Biblioteca Provincial y su servicio de Hemeroteca p»rrr.#. 
necen abiertos al público desde las diez a las trece horas. t o * * 
los días laborables, en Miguel Angel . 25, segunda planta. 

AYUNTAMIENTO DE M A D R I D 
Secretaría General. Sección de Vialidad 

y Urbanizaciones 

A N U N C I O 
Aprobado inicialmente por la excelen-

^sima Comis ión Munic ipa l de Gobierno, 
n sesión de 26 de octubre ú l t imo , el pro-

t u C H ° d e u r D a n i z a c i ó n de la parcela si-
vi a en la carretera de Vicálvaro a A ja l -
d e

r ( ^C-602 , p. k. 2,000), barrio n ú m e r o 7 
. .^ S a n Blas, Madr id , promovido por 

P a r ° V M a n U € l T r o i t i ñ o e H i ) ' o s ' S - A - " , 
c u e t * r e a ^ i z a c i ó n de las obras por su 
rj e f v a su costa, y con la condic ión 
tírat C t U a r l a s c e s i o n e s obligatorias y 
sión H 3 S d e t e r r e n o s a n t e s d e l a conce-
urb • ] a I i c e n c i a municipal de obras de 
m i e

a n i Z a d ó n ' s e P ° n e e n general conoci
d a m ° c l u e el expediente de su razón po-
Qk s e r examinado en la Delegación de 
V i a ^ H V S e r v i c i o s Urbanos, Sección de 
Villa y U r b a n i z a c i o n e s (plaza de la 
U n ' n i i m e r o 4), durante el t é rmino de 
al * d

m e f ' contado a partir del día siguiente 
en i P u o l i cac ión del presente anuncio 
dent B o U : T L N O F I C I A L de la provincia, 
s e n t

r ° d e c u y o P l a z o s e hab rán de pre-
Avi• • e " e l R e § i s t r o General de este 
r 0

 e n t o ( P l a z a de la V i l l a , n ú m e 
nes c u a n t a s alegaciones o reclamacio-

suscite el acuerdo de referencia. ' 
Secr t ' d ' 7 d e noviembre de 1977.—El 

o ta r io general, Pedro Barcina Tort. 
(O.—15.573) 

MINISTERIO D E SANIDAD 
Y SEGURIDAD SOCIAL 

TECNICA CALIFICADORA PRO 
SEGUNDA DE MADRID 

COMISION 
VINCIAL 

C o ^ U e el día 10-10-77 la Junta de esta 
dina - S 1 0 n T é c n i c a , reunida en sesión or-
Pres p o r unanimidad de sus miembros 
P a r t e a 6 5 a ] a c t o ' t o m ó e l c u e r d o cuya 

A dispositiva, textualmente, dice: 
c i 0 n

C u . e r d a : Aplazar "sine die" la resolu-
n o del presente expediente hasta tanto 
Juli * p a r e z c a ° pueda ser habido don 
pen0,. M a n s i l l a Fe rnández , quedando sus-
curnni- S u t r a m i t a c i ó n hasta que pueda 
t e P ] , n»entarse el t r ámi t e correspondien-
in'te d o notificarse este acuerdo al 
& 0 / e s a d o por medio de edictos en el 
el 5 * 2 O F I C I A L de esta provincia y en 
sim correspondiente del excelenti-
que A y u n t a m i e n t o de Madr id . Not i f i -
t e r p

S e e l Presente acuerdo a las partes i n -
el r n a d a s ' nac iéndoles saber que contra 
c j r i

 I S m o no cabe recurso alguno por de-
trá C € n e s t e c a s o u n a cuest ión de mero 
gJOüte. — Así lo acuerda esta Comis ión 
d

e c n 1 C a Calificadora Provincial de M a -
e x

 a c n el lugar y fecha anteriormente 
Presados.—El Presidente, Joaquín Sán

chez Cervera (Firmado y rubricado).—Doy 
fe .—El Secretario, José Angel Biel Rivera 
(Firmado y rubricado).—Hay un sello en 
tinta morada en el que se lee: Minister io 
de Sanidad y Seguridad Social . -Comisión 
Técn ica ' Calificadora Provincial de M a 
dr id . 

Y para que conste y a los efectos de 
notificación al interesado, expido la pre
sente certif icación en Madr id , a 10 de 
octubre de 1977. 

(G. C—10.009) 

MINISTERIO D E OBRAS PUBLICAS 

DIRECCION GENERAL DE CARRETERAS Y 
CAMINOS VECINALES 

Primera Jefatura Regional de Carreteras 
División Regional de Actuación 

Administrativa 

E D I C T O 

P A G O D E E X P R O P I A C I O N E S 

Se hace pública, para conocimiento de 
los interesados en las fincas y expedien
tes de expropiación abajo relacionados, la 
convocatoria a fin de realizar el pago de 
aquéllas en los lugares, días y horas que 
se detallan. 

Deberá comparecerse en el acto de pago 
con t í tu lo de propiedad y documento de 
identidad personal. 

En caso de copropiedad, comparece rán 
todos los titulares, el que de ellos esté 
autorizado en el expediente u otra per
sona con poder bastante. 

Asimismo, deberá acreditar poder bas
tante quien comparezca en representac ión 
de una persona jur ídica. 

En cualquier caso, al amparo del ar
t ículo 48, punto 2, de la ley de Expro
piación Forzosa, puede solicitarse que el 
pago se realice en las oficinas de esta 
Jefatura Regional de Carreteras de M a 
drid, edificio de los Nuevos Ministerios, 
ala Norte, planta quinta. 

Madr id , 8 de noviembre de 1977.—El 
Ingeniero Jefe, P. D . , el Jefe de la D i v i 
sión Regional de Actuac ión Adminis t ra
tiva, Miguel Peinado Mar t ínez . 

R E L A C I O N D E A F E C T A D O S 

T é r m i n o municipal: M a d r i d . 
Obras: Autopista de conexión entre el 

Nudo Norte y el enlace de Manoteras. 
Clave: 7-M-397. 
Día: 18 de noviembre de 1977. 
Hora : Diez-once. 
Lugar: Primera Jefatura Regional de 

Carreteras. 

Parcela.—Nombre y apellidos. — Importe 

7. — Doña Inés Nieto Cerezo.—75.225 
pesetas. 

9.—Herederos de don Santiago Alcaire 
Rojo.—46.234 pesetas. 

65.—Don Lázaro Praga Galler.—175.000 
pesetas. "~ 

68. — D o n Francisco Rojo Expós i to .— 
175.000 pesetas. 

71 A . — Don Juan Sánchez García. — 
175.000 pesetas. 

7 IB. — Don A n d r é s Gui l lermo García 
Moreno.—210.000 pesetas. 

1. — D o n Anton io y doña Angeles L la -
rena Casado y herederos de don Modesto 
Llarena Casado.—845.380 pesetas. 

2. —Socauto, S. A.—3.108.000 pesetas. 
4. —Mercauto, S. A.—77.000 pesetas. 
5. — D o ñ a Luisa García Manso.—123.840 

pesetas. 
13. — Doña María Alvarez Mar t ín . — 

281.700 pesetas. 

Obras: Obra de fábrica especial. Cuarto 
Cin tu rón de la Red Arter ia l de Madr id . 
Enlace Norte. 

Clave: 7-M-628. 
Día: 18 de noviembre de 1977. 
Hora : Once. 
Lugar: Primera Jefatura Regional de 

Carreteras. 

Parcela.—Nombre y apellidos. — Importe 

3 y 4.—Herederos de don Mel i tón Asen-
jo Lozano.—7.138.535 pesetas. 

Obras: CC-607 de Madr id a la Sierra, 
entre la variante de Fuencarral y el co
mienzo de la de Colmenar Viejo, puntos 
ki lométr icos 11,3 al 30,3. Desdoblamiento 
de calzada. 

Clave: 5-M-658. 
Día: 18 de noviembre de 1977. 
Hora : Diez. 
Lugar: Primera Jefatura Regional de 

Carreteras. 

Parcela.-^-Nombre y apellidos. — Importe 

22. —Excelen t í s ima Diputac ión Provin
cial de Madrid.—53.550 pesetas. 

23. —Excelen t í s ima Diputac ión Provin
cial de Madrid.—791.273 pesetas. 

26.—Excelent ís ima Diputac ión Provin
cial de Madrid.—769.125 pesetas. 

28. —Excelen t í s ima Diputac ión Provin
cial de Madrid.—104.475 pesetas. 

29. —Excelent í s ima Diputac ión Provin
cial de Madrid.—435.750 pesetas. 

34. —Excelent í s ima Diputac ión Provin
cial de Madrid.—3.659.923 pesetas. 

35, 36 y 37.—Excelent ís ima Diputac ión 
Provincial de Madrid.—384.326 pesetas. 

172" .—Doña Ignacia Asenjo Garc ía .— 
31.500 pesetas. 

51.—Laparanza, • S. A.—50.400 pesetas. 

Té rmino municipal: Alcorcón . 

Obras: C N - V de M a d r i d a Portugal, 
por Badajoz, puntos k i lomér icos 14,000 
al 36,900. Ensanche y mejora del firme. 
Tramo: Alcorcón al l ímite de la provincia 
de Toledo. 

Clave: l - M - 5 5 7 . 
Día: 17 de noviembre de 1977. 
Hora : Once. 
Lugar: Ayuntamiento de Alcorcón. 

Parcela.—Nombre y apellidos. — Importe 
16. — Don Angel Ayuso Mar t í nez .— 

98.634 pesetas. 
2.—Don Francisco Valverde Ruiz y don 

Mariano Sánchez Vega.—544.685 pesetas. 
(G. C. -10.010) 

Se hace públ ica, para conocimiento de 
los interesados en las fincas y expedien
tes de expropiación abajo relacionados, la 
convocatoria a fin de realizar el pago de 
aquéllas en los lugares, días y horas que 
se detallan. 

Deberá comparecerse en el acto de pago 
con t í tu lo de propiedad y documento de 
identidad personal. 

E n caso de copropiedad, comparece rán 
todos los titulares, el que de ellos esté 
autorizado en el expediente u otra per
sona con poder bastante. 

Asimismo, deberá acreditar poder bas
tante quien comparezca en rep resen tac ión 
de una persona jur ídica. 

E n cualquier caso, al amparo del ar
t ículo 48, punto 2, de la ley de Expro
piación Forzosa, puede solicitarse que el 
pago se realice en las oficinas de esta 
Jefatura Regional de Carreteras de M a 
dr id , edificio de los Nuevos Ministerios, 
ala Norte, planta quinta. 

Madr id , 14 de noviembre de 1977.—El 
Ingeniero Jefe, P. D. , el Jefe de la D i v i 
sión Regional de Actuac ión Adminis t ra 
tiva, Miguel Peinado Mar t ínez . 

R E L A C I O N D E A F E C T A D O S 

T é r m i n o municipal: Madr id . 
Obras: C N - V de Madr id a Portugal, 

por Badajoz, puntos k i lométr icos 3,500 
al 9,500. Acondicionamiento y tratamien
to de intersecciones. 

Clave: 7-M-292. 
Día: 22 de noviembre de 1977. 
Hora : Once. 
Lugar: Madr id . 

Parcela.—Nombre y apellidos. — Importe 
154.—Asociación Mutua Benéfica de la 

Guardia Civi l .—39.392 pesetas. 
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R E L A C I O N D E A F E C T A D O S 

T é r m i n o municipal : Madr id . 
Obras: Autopis ta de conexión entre el 

Mudo Norte y e l enlace de Manoteras. 
Clave: 7-M-397. 
Día: 22 de noviembre de 1977. 
Hora : Once treinta. 
Lugar: Madr id . 

Parcela.—Nombre y apellidos. — Importe 
123.—Don Vicente Baena Navas y doña 

Al ic ia Camarero Gracia. — 644.700 pese
tas. 

(G. C—10.187) 

MINISTERIO DE OBRAS PUBLICAS 

COMISARIA DE AGUAS DE LA CUENCA 
DEL TAJO 

Sección de Comunidades y Registros 
de Aguas Públicas -

Autor izac ión de vertido de aguas resi
duales al arroyo del Congosto, t é r m i n o 
municipal de Galapagar (Madrid) , proce
dentes de la Urban izac ión " E l Gui jo C i u 
dad Mil lán". 

Actuaciones administrativas. 
Con fecha 1 de abri l pasado don José 

Antonio López de Asia ín , en representa
ción de "Edificaciones Oropesa, S. A . " , 
presenta instancia, a c o m p a ñ a d a del opor
tuno proyecto técn ico , solicitando autori
zación para efectuar un vertido de aguas 
residuales al cauce del arroyo del Congos
to, t é r m i n o municipal de Galapagar (Ma
drid), procedentes del saneamiento de la 
Urbanizac ión " E l Guijo Ciudad Mi l lán" . 

La nota anuncio.para la información pú
blica se inserta en el B O L E T Í N O F I C I A L de 
la provincia de M a d r i d n ú m . 101/77, de 
29 de abr i l , exponiéndose en el t ab lón de 
edictos del Ayuntamiento de Galapagar 
durante el plazo reglamentario. 

Con fechas 15 y 19 de abril pasado la 
Jefatura Provincial de Sanidad de M a d r i d 
y el Instituto Nacional para la Conser
vación de la Naturaleza, respectivamente, 
emiten informe favorable sobre la auto
r ización de vertido solicitada. 

Con fecha 19 de abril el Servicio de 
Aplicaciones Industriales de esta Comisa
r ía informa, asimismo, favorablemente el 
proyecto de es tac ión depuradora presen
tado por los peticionarios. 

Con fecha 23 de mayo pasado se reci
ben escritos de reclamación de d o ñ a Pau
la Arr ibas Sancho y otros propietarios 
de fincas ubicadas en t é rmino municipal 
de Galapagar, opon iéndose a la autoriza
ción de vertido solicitada, alegando que 
con dicho vertido se produci r ía una con^ 
taminación de los pozos existentes en la 
zona, con grave perjuicio para la salud pú
blica, y solicitando, por otra parte, que, 
en caso de otorgarse la au tor izac ión , sean 
adoptadas las medidas necesarias que ga
ranticen el cumplimiento de las condicio
nes que se impongan a la sociedad benefi
ciaría para evitar la con taminac ión de los 
pozos existentes en la zona afectada. 

Con fecha 20 de junio pasado se da vis
ta a "Edificaciones Oropesa" del escrito 
de reclamación presentado, alegando la 
citada sociedad el 12 de julio que no han 
solicitado autor ización para efectuar un 
vertido de aguas residuales al arroyo del 
Congosto, sino para la instalación de una 
es tac ión depuradora que dé adecuado tra
tamiento a las aguas residuales proceden
tes del saneamiento de la Urbanizac ión 
para recuperar el agua y utilizarla en el 
riego de jardines. 

Con fecha 16 de septiembre pasado se 
practican las operaciones de reconocimien
to del terreno, l evan tándose acta al efec
to e informando el Servicio Técn ico co
rrespondiente con fecha 18 de octubre úl
timo que no existe inconveniente alguno 
en que se autorice la ins ta lación de la es
tación depuradora solicitada, condic ionán
dola a que en todo momento las aguas 
residuales sean recuperadas y empleadas 
en el riego de jardines. 

Cr i ter io del Servicio. 
Las actuaciones administrativas obran

tes en el expediente de referencia ponen 
de manifiesto que el mismo se ha tra
mitado de acuerdo con las normas y for
malidades previstas por el a r t í cu lo 11* del 
Reglamento de Policía de Aguas y sus 
Cauces de 14 de noviembre de 1958 y 

Orden ministerial de 4 de septiembre de 
1959. 

La competencia para conocer, tramitar 
y resolver este tipo de expedientes co
rresponde a este Organismo, en vi r tud 
de lo establecido por el a r t í cu lo 11 del 
citado Reglamento de Policía de Aguas y 
sus Cauces y Decretos de 8 de octubre de 
1959 y 13 de agosto de 1966. 

Las reclamaciones presentadas en el ex
pediente de referencia, relativas a los per
juicios que con el vertido de aguas resi
duales solicitado se ocas ionar ían a los co
lindantes por la con taminac ión de los po
zos existentes en la zona, quedan desvir
tuadas a la vista del condicionado impues
to a "Edificaciones Oropesa" en la auto
r izac ión que se le otorga, dado que en el 
mismo aparece previsto que las aguas re
siduales sean recuperadas y empleadas en 
el riego de jardines de la Urban izac ión " E l 
Guijo Ciudad Mil lán" , y, en el caso de que 
se produjera a lgún vertido al arroyo C o n 
gosto, que éste se efectúe con las caracte
r ís t icas establecidas en la condic ión quinta 
de la au tor izac ión para que, en n ingún 
caso, pueda haber con taminac ión de las 
aguas de dicho cauce. 

En consecuencia, esta Comisar ía de 
Aguas, de acuerdo con los hechos y fun
damentos de derecho citados precedente
mente, ha resuelto otorgar a "Edif icacio
nes Oropesa, S. A . " la au tor izac ión sol i 
citada, de acuerdo con las siguientes: 

Condiciones 

1. a Se autoriza a "Edificaciones Oro-
pesa, S. A . " la ins ta lac ión de estación de
puradora en terrenos de su propiedad 
y vertido de aguas residuales, previa de
purac ión , al cauce del arroyo Congosto 
o San Gregorio, t é rmino municipal de 
Galapagar (Madrid) , procedentes del sa
neamiento de la Urbanizac ión "Ciudad 
Residencial E l Guijo Ciudad Mil lán" . 

2. a Las obras se ejecutarán de acuerdo 
al proyecto presentado, suscrito por el 
Ingeniero de Caminos, Canales y Puer
tos don Antonio T rev iño Igualador y v i 
sado con fecha 30 de marzo de 1977. 

Si con el sistema de depurac ión no se 
alcanzan los resultados necesarios, la so
ciedad autorizada deberá completar el 
tratamiento con las modificaciones que 
sean necesarias. 

L a Comisar ía de Aguas del Tajo podrá 
autorizar pequeñas variaciones que tien
dan al perfeccionamiento del proyecto y 
no impliquen modificaciones en la esencia 
de la au tor izac ión . 

3. a E l autorizado queda obligado a 
instalar a la salida del efluente de la de
puradora los dispositivos necesarios para 
la impuls ión de las aguas antes de su 
vertido a cauce púb l ico , con destino a 
riego de la zona ajardinada de la Urba
nización. 

4. a Las obras deberán quedar termi
nadas en el plazo de doce meses, contados 
a partir de la fecha de publ icación de esta 
au tor izac ión en el B O L E T Í N O F I C I A L de la 
provincia de Madr id , debiendo comunicar 
a esta Comisar ía de Aguas la t e rminac ión 
de los trabajos a efectos de su inspección 
y reconocimiento final, del que se levan
tará la correspondiente acta en la que 
conste el cumplimiento de estas condi
ciones. 

5. * E l cauce receptor del vertido de 
aguas residuales procedentes de urbaniza
ción deberá conservar las siguientes ca
rac ter ís t icas : 

Olor: Inodoro. 
Color : Incoloro y transparente. 
Temperatura: Menor de 25° C. 
p H : Comprendido entre 6,5 y 8,7. 
Enturbiamiento: Menor de I o de sílice. 
Dureza: Menor de 20°. 
Materias en suspens ión: Menor de 30 

miligramos/litro. 
Radiactividad: Negativo. 
Resistividad: Mayor de 1.500 cen t íme

tros cuad rados / cen t íme t ro a 18°. 
Agresividad: Negativo. 
D . B . O.: Menor de 10 miligramos/l i tro 

de oxígeno. 
Oxígeno disuelto: Mayor de 5 mil igra

mos ' l i t ro . 
Ni t rógeno ( N H , ) : Menor de 0,5 m i l i -

g ramosl i t ro . 
N i t rógeno (nitratos): Menor de 10 mi 

ligramos/litro. 
Cloruros: Menor de 250 miligramos l i 

tro de C l . 

Putrescibi l idad: Sin decolorar el azul 
de metileno a los siete días a 30° C . 

Mater ia orgánica : Menor de 32 mil igra
mos/l i tro. 

Fenoles: Menor de 0,001 miligramos/l i
tro en fenol. 

Aceites y grasas: Negativo. 
Exenta de gérmenes pa tógenos . 
Si las aguas del cauce del arroyo así lo 

aconsejan, el propio autorizado p o d r á pro
poner que la toma de muestras para su 
análisis se realice en el emisario. 

6. a L a Comisar ía de Aguas del Tajo 
efec tuará pe r iód icamen te los oportunos 
análisis de comprobac ión de la calidad del 
efluente para exigir que el mismo cumpla 
las condiciones expresadas en el apartado 
anterior, así como las de la ley de Pesca 
Fluvia l para la conservac ión de las espe
cies, siendo el autorizado responsable de 
la inocuidad de las mismas. 

7. a Esta au tor izac ión se otorga sin per
juicio de terceros y dejando a salvo el 
derecho de propiedad, con la obl igación 
de conservar o restituir las servidumbres 
legales existentes. 

8. a La Comisar ía de Aguas del Tajo 
ejercerá la inspección y vigilancia de las 
obras e instalaciones, tanto durante la 
cons t rucc ión como en la explotación, sien
do de cuenta del autorizado los gastos 
que por tal motivo se ocasionen. 

9. a Se concede la ocupac ión de los te
rrenos de dominio públ ico necesarios para 
la ejecución de estas obras, con prohibi
ción de efectuar ninguna cons t rucc ión dis
tinta de las autorizadas sin previa auto-
r ización de esta Comisar ía de Aguas. 

10. Queda sujeta esta au tor izac ión a 
la Ley de 26 de diciembre de 1958, regu
ladora de las Tasas y Exacciones Para-
fiscales, así como a los Decretos de la 
Presidencia del Gobierno de 4 de febrero 
de 1960 y disposiciones vigentes. 

11. E l incumplimiento de cualquiera 
de estas condiciones implicará la revoca
ción de la presente au tor izac ión . 

Se significa que el presente acuerdo no 
es firme en vía administrativa y puede 
ser recurrido en alzada ante el Min i s 
terio de Obras Públ icas en el plazo de 
quince d ías , contados desde el siguiente a 
su not if icación. 

Madr id , 4 de noviembre de 1977.—El 
Comisario Jefe de Aguas, Luis Felipe 
Franco. 

(G. C—10.011) (O.—15.498) 

M I N I S T E R I O DE O B R A S P U B L I C A S 

COMISARIA DE AGUAS DEL TAJO 
A N U N C I O 

D o n Francisco N ú ñ e z Casero, con do
mici l io en Pelayos de la Presa (Madrid), 
colonia " E l Cer r i l l o" , sin n ú m e r o , ha pre
sentado en esta Comisar ía de Aguas del 
Tajo instancia solicitando autor ización pa
ra efectuar obras de apertura de un pozo 
en zona de Policía del arroyo de la Presa, 
en t é r m i n o municipal de Pelayos de la 
Presa (Madrid). 

E l pozo es tará ubicado en finca de su 
propiedad, en la margen derecha del arro
yo de la Presa y a una distancia de unos 
20 metros del borde del cauce. 

L o que se hace públ ico para que cuan
tos se consideren perjudicados por esta 
pet ición presenten sus reclamaciones por 
escrito al i lustr ís imo señor Comisario Jefe 
de Aguas de la Cuenca del Tajo en el 
plazo de treinta días naturales y conse
cutivos, contados a partir de la fecha de 
publ icación en el B O L E T Í N O F I C I A L de la 
provincia de Madr id , en cuyo plazo y 
durante las horas hábi les de oficina se 
dará vista del expediente en las de esta 
Comisar ía , Minis ter io de Obras Públ icas , 
Nuevos Ministerios, planta primera, M a 
dr id . (Referencia: 273 77-M.) 

Madr id , 3 de noviembre de 1977.—El 
Comisario Jefe de Aguas, Luis Felipe 
Franco. 

(G. C—10.012) (O.—15.499) 

M I N I S T E R I O D E O B R A S P U B L I C A S 

C A N A L D E I S A B E L II 
C O N C U R S O - S U B A S T A 

En el "Bolet ín Oficial del Estado" co
rrespondiente al día de hoy se publica el 
concurso-subasta de las obras del "Pro

yecto R-1712 de sus t i tuc ión de mstalaci 
de tuber ía de fundic ión dúcti l centritus 
da y cementada de 0 150 milímetros 
la calle del P l o m o " . , e . 

Presupuesto de contrata: 4.545.79o v 
setas. , H 

Fianza provisional: 90.916 P e s e t a s

A s U í . 
Proposiciones: En la Sección de A 

tos Generales, hasta las trece horas » 
día 28 de noviembre de 1977. \ s 

Aper tura : E l día 2 de diciembre, a f 
diez horas y en la Sala de Juntas. 

M a d r i d , 3 de noviembre de 1977. 
(G. C—10.013) (O.—15.500) 

MINISTERIO D E OBRAS PUBLICA* 

C A N A L D E I S A B E L H 
C O N C U R S O - S U B A S T A 

E n el "Bole t ín Oficial del Estado" c°j 
rrespondiente al día de hoy se P u b I l

(

c a 

concurso-subasta de las obras del *7 
yecto R-1713 de sus t i tuc ión e i n s t a l a C ' n . 
de tuber ía dúct i l centrifugada y c e n \ n , 
tada de 0 150 mi l íme t ros en la calle 
tracita". 

Presupuesto de contrata: 6.153.099 P e 

setas. 
Fianza provisional: 123.062 pesetas. 
Proposiciones: E n la Sección de A s u ^ 

tos Generales, hasta las trece horas 
día 28 de noviembre de 1977. . 

Apertura: E l día 2 de diciembre, a 
diez horas y en la Sala de Juntas. 

Madr id , 3 de noviembre de 1977. 
(G. C—10.013 bis) (O.—15.50D 

MINISTERIO DE RELACIONES SINDICALA 
A N U N C I O S 

Minis t ro de Relaciones Sindicales, 0 f l C 1 ' 
na de Depós i to de Estatutos. 

En cumplimiento del a r t í cu lo 4 -° . . < 1 y 
Real Decreto 873 1977, de 22 de abril. -¿ 

a los efectos previstos en el mismo, 
hace públ ico que en esta Oficina y a , 4 

nueve horas treinta minutos del día 
del mes de noviembre de 1977 ban si 
depositados los Estatutos de la ° r g ¿ ¿ 0 

zación Profesional denominada " S * c \ j 3 -
Sindical de la Empresa Universidad * 
cional de Educac ión a Distancia", d->> 
ámb i to s territorial y profesional son? 
empresa y trabajadores de la misma. & 
do los firmantes del acta de consti 
c ión: 

Miguel Rodr íguez Mar t ínez . 
José Augusto Vent ín Pereira. 
Joaquín Caballero Leiva. 

(G. C — 1 0 . 1 " 8 ' 

Minis t ro de Relaciones Sindicales, O f l C ' 
na de Depós i to de Estatutos. 

, . AO del 
En cumplimiento del articulo y 

Real Decreto 873 1977, de 22 de abrn,^ 
a los efectos previstos en el mismo, ^ 
hace públ ico que en esta Oficina >' ^ 
nueve horas treinta y cinco minutos ^ 
día 14 del mes de noviembre de 19/ ^ 
sido depositados los Estatutos de l a ^ 
ganización Profesional denominada ^ 
ción Sindical de la Empresa Faculta ^ 
Económicas de Somosaguas de la u

 y 0 s 
sidad Complutense de M a d r i d ' . -p¿ 
ámb i to s territorial y profesional s ° n ¿ i e n -
empresa y trabajadores de la misma. 
do los firmantes del acta de cons 
ción: 

Pascual Sánchez González . 
Antonio García González . 
Pedro Pascual Segovia. 

Minis t ro de Relaciones Sindicales. Of iC 

na de Depós i to de Estatutos-
En cumplimiento del a r t í cu lo 4 - y 

Real Decreto 873 1977, de 22 de a b r » . ^ 
a los efectos previstos en e4 mismo- ^ 
hace públ ico que en esta OÜcina y 3

 ] 4 

diez horas cinco minutos del día 
del mes de noviembre de 1977 han * 
depositados los Estatutos de l a O r f c j 0 n 
zación Profesional denominada , < S e p e f . 
Sindical de U . C . T. de la E m p r e s a 

nando Reguero M a r t í n " , cuyos á m D 
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territorial y profesional son: De empresa 
v Jos trabajadores de la misma, siendo 
'°s firmantes del acta de cons t i tuc ión : 

Esteban Arrabal Cornejo. 
Juan Pablo Moreno Arjona. 

(G. C—10.180) 

Ministro de Relaciones Sindicales, Of ic i 
na de Depós i to de Estatutos. 

En cumplimiento del a r t í cu lo 4.° del 
R e a l Decreto 873/1977, de 22 de abr i l , y 
a los efectos previstos en el mismo, se 
nace púb l ico que en esta Oficina y a las 
d l e z horas treinta minutos del día 14 
a

J

e l mes de noviembre de 1977 han sido 
z

e P o s i t a d o s los Estatutos de la Organi-
Sin!r n Profesional denominada "Sección 
pe , ' C a l <*e S. A . Editor ial Gráficas Es-
si ' C u y o s á m b i t o s territorial y profe
rid, s ° n : De empresa y los trabajadores 
. l a misma, siendo los firmantes del acta 

a e i n s t i t u c i ó n : 
Ezequiel P in i l la Hondanera. 
Lucio López Varón . 

(G. C—10.181) 

Ministro de Relaciones Sindicales, Ofic i 
na de Depós i to de Estatutos. 

En cumplimiento del a r t ículo 4.° del 
Real Decreto 873/1977, de 22 de abr i l , y 
a los efectos previstos en el mismo, se 
J a ce públ ico que en esta Oficina y a las 
~ l e z horas cuarenta y cinco minutos del 
d í a H del mes de noviembre de 1977 han 
s i a"o depositados los Estatutos de la Or -
Sanización Profesional denominada "Sec-
^ l 0 n Sindical de la Empresa Ediciones 
{Usaeta", cuyos ámb i to s territorial y pro-
esional son: De empresa y los trabaja-
°res de la misma, siendo los firmantes 
e l acta de cons t i tuc ión : 

Celso Anca Méndez . 
B 1 as Botia Velázquez . 

(G. C—10.182) 

Ministro de Relaciones Sindicales, Of ic i -
n a d e Depós i to de Estatutos. 

K En cumplimiento del a r t í cu lo 4.° del 
*eai Decreto 873 1977, de 22 de abr i l , y 

ios efectos previstos en el mismo, se 
a c e públ ico que en esta Oficina y a las 
°ee horas del día 14 del mes de noviem-
re d e 1 9 7 7 s J d o d e p ó s i t a d o s ios Es-

atutos de la Organizac ión Profesional de-
V a n a d a "Sección Sindical de Imprenta 
Racional, S. A . ( I M N A S A ) " , cuyos ám-

tos territorial y profesional son: De em-
J e s a y los trabajadores de la misma, sien-

•°. ]os firmantes del acta de constitución: 

Alfonso M u ñ o z Belmonte. 
tugenio Vela Hidalgo. 

(G. C—10.183) 

Minj 
n a

s t r ° de Relaciones Sindicales, Ofici-
d e Depós i to de Estatutos. 

R 6 3, n cumplimiento del ar t ículo 4.° del 
a 1 (J D e c r e t o 873 1977, de 22 de abr i l , y 
h a c

 S e f e c t o s previstos en el mismo, se 
doce P

K

Ú b l i c o que en esta Oficina y a las 
del m 3 s quince minutos del día 14 
deDn • d e n o v i e m b r e de 1977 han sido 
z a c i ¿ d o s los Estatutos de la Organi
c e n T B P r o f e s i o n a l denominada "Federa-
de v, T'Prcsarial de Hoste le r ía y Turismo 
territ 3 y s u Provinc ia" , cuyos ámbi tos 
Mad í a l y Profesional son: Provincia de 
d o

 n d y el que su nombre indica, sien-
c ¡ ó n • f i r m a n t e s del acta de constitu

í a s Sáez J iménez, 
íose de Mingo M a y or. 

(G. C—10.184) 

M I N I S T E R I O D E I N D U S T R I A 

Y E N E R G I A 

Delegación P r o v i n c i a l 
d e M a d r i d 

Sección de Industria 
tPNCESION A D M I N I S T R A T I V A P A R A 
C L S E R V I C I O P U B L I C O D E S U M I N I S 

T R O D E G A S P R O P A N O 

s J^ticionario: Don Fernando Baulenas 
a * en hombre y represen tac ión de la 

sociedad "Finangás , S. A . " , con domici l io 
social en Madr id-8 , calle Princesa, nú 
mero 80, s ép t imo B . 

Solici ta : Conces ión y au to r i zac ión ad
ministrativa, expediente GLP-604,/77, para 
el servicio públ ico de suministro de gas 
propano al conjunto urbano situado en 
el paseo de la Es tac ión , sin n ú m e r o , en 
el t é r m i n o municipal de Fuenlabrada (Ma
drid), mediante una insta lación de las 
carac ter ís t icas siguientes: 

Almacenamiento compuesto de dos de
pósi tos enterrados de 10.420 litros de ca
pacidad cada uno, así como válvulas de 
seguridad, tuber ías generales de distr ibu
ción y acometidas hasta las cajas de toma 
de gas de los edificios. 

Finalidad-de la ins ta lac ión: Servicios de 
calefacción, agua caliente y cocinas para 
42 viviendas. 

Presupuesto: Importa la cantidad de 
843.302 pesetas (depósi tos y tube r í a s de 
procedencia nacional). 

Lo que se hace públ ico en vir tud de lo 
dispuesto en el Reglamento General del 
Servicio Públ ico de Gases Combustibles, 
ar t ículo 11, para que los que lo consi
deren oportuno puedan presentar escrito 
de oposición en la Delegación Provincial 
del Minister io de Industria y Energía de 
M a d r i d , calle de Francisco de Rojas, nú
mero 5, durante el plazo de veinte d ías , 
contados a partir del siguiente al de la 
publ icación del presente anuncio, quedan
do expuesto al púb l i co durante el expre
sado plazo, en la Delegación Provincial 
del Minis ter io de Industria y Energía de 
Madr id , un ejemplar del proyecto presen
tado. 

Madr id , a 4 de noviembre de 1977.— 
Por el Delegado provincial (Firmado). 

(G. C—10.185) (O.—15.649) 

R E S O L U C I O N de la Delegación Provin
cial del Minister io de Industria de M a 
dr id por la que se autoriza el estable
cimiento de la es tación de transforma
ción que se c i ta : 

55E-10-585 

Cumplidos los t rámi tes reglamentarios 
en el expediente incoado en esta Delega
ción Provincial a instancia de "Iberdue-
ro, S. A . " , con domici l io en Madr id , calle 
de la Oca, 120, solicitando autor izac ión 
para la instalación de una estación de 
t ransformación cuyas caracter ís t icas prin
cipales son las siguientes: 

Estación de t ransformación 55E-10-585, 
situada en Fuenlabrada (Madrid), calle 
Hermandad, con vuelta a calle de Lima, 
compuesta por dos transformadores de 
530 K V A . cada uno a 15.000/380-220 vo l 
tios, denominada "Hermandad", la a l i 
mentac ión se efectuará en sub t e r r áneo a 
15 K V . , siendo suministrada la energía 
desde la E T D . de Humanes (55SE-45-10). 

Esta Delegación Provincial , en cumpli
miento de lo dispuesto en los Decretos 
2617 y 2919/1966, de 20 de octubre; 
Ley 10/1966, de 18 de marzo; Decreto 
i 775 1967, de 22 de ju l io ; Ley 24 de 
noviembre de 1939 y Reglamentos sobre 
Centrales Generadoras de Energía Eléc
trica, Líneas Eléctr icas de A l t a Tensión 
y Estaciones Transformadoras, y en la 
Orden ministerial de 1 de febrero de 1968, 
ha resuelto: 

Autor izar la instalación de la estación 
de t ransformación solicitada, debiendo el 
titular de la misma, para el desarrollo y 
ejecución de la instalación, seguir los t rá 
mites señalados en el cap í tu lo I V del De-
cieto 2617/1966. 

Madr id , 9 de septiembre de 1977.—Por 
el Delegado provincial (Firmado). 

(G. C—7.790-1) (O.—13.816) 

R E S O L U C I O N de la Delegación Provin
cial del Minister io de Industria de M a 
drid por la que se autoriza el estable
cimiento de la es tación de transforma
ción que se c i t a : 

55E-13-229 

Cumplidos los t rámi tes reglamentarios 
en el expediente incoado en esta Delega
ción Provincial a instancia de "Iberdue-
ro, S. A . " , con domici l io en Madr id , calle 
de la Oca, 120, solicitando autor ización 
para la instalación de una estación de 
t ransformación cuyas caracter ís t icas prin
cipales son las siguientes: 

Estación de t ransformación 55E-13-229, 
situada en Móstoles (Madrid), calle del 
Río Segre, junto al bloque n ú m e r o 6, de
nominada "R ío Segre'', compuesta por 
tres transformadores de 630 K V A . cada 
uno a 15.000/380-220 voltios, la alimen
tación se efectuará en sub t e r r áneo a 
15 K V . , siendo suministrada la energía 
desde la E T D . de Móstoles (55SE-45-13). 

Esta Delegación Provincial , en cumpli
miento de lo dispuesto en los Decretos 
2617 y 2919/1966, de 20 de octubre; 
Ley 10/1966, de 18 de marzo; Decreto 
1775/1967, de 22 de jul io; Ley 24 de 
noviembre de 1939 y Reglamentos sobre 
Centrales Generadoras de Energía Eléc
trica, Líneas Eléctr icas de A l t a Tens ión 
y Estaciones Transformadoras, y en la 
Orden ministerial de 1 de febrero de 1968, 
ha resuelto: 

Autor izar la instalación de la estación 
de t ransformación solicitada, debiendo el 
titular de la misma, para el desarrollo y 
ejecución de la instalación, seguir los t rá 
mites señalados en el capí tulo I V del De
creto 2617/1966. 

Madr id , 9 de septiembre de 1977.—Por 
el Delegado provincial (Firmado). 

(G. C—7.790-2) (O.—13.817) 

R E S O L U C I O N de la Delegación Provin
cial del Minister io de Industria de M a 
drid por la que se autoriza el estable
cimiento de la estación de transforma
ción que se c i t a : 

55E-10-584 

Cumplidos los t rámi tes reglamentarios 
en el expediente incoado en esta Delega
ción Provincial a instancia de "Iberdue-
ro, S. A . " , con domicil io en Madr id , calle 
de la Oca, 120, solicitando autor ización 
para la instalación de una estación de 
t ransformación cuyas caracter ís t icas prin
cipales son las siguientes: 

Estación de t ransformación 55E-10-584, 
situada en Fuenlabrada (Madrid), calle de 
Colombia, denominada " C r i s " , de 100 
K V A . a 15.000/380-220 voltios, tanto al 
C. T. A . como al ramal de línea Ies será 
suministrada la energía desde la E T D . de 
Humanes (55SE-45-10). 

Esta Delegación Provincial , en cumpli
miento de lo dispuesto en los Decretos 
2617 y 2919<'1966. de 20 de octubre; 
Ley 10/1966, de 18 de marzo; Decreto 
1775/1967, de 22 de jul io; Ley 24 de 
noviembre de 1939 y Reglamentos sobre 
Centrales Generadoras de Energía Eléc
trica, Líneas Eléctr icas de A l t a Tensión 
y Estaciones Transformadoras, y en la 
Orden ministerial de 1 de febrero de 1968, 
ha resuelto: 

Autor izar la instalación de la estación 
de t ransformación solicitada, debiendo el 
titular de la misma, para el desarrollo y 
ejecución de la instalación, seguir los t rá 
mites señalados en el capí tu lo IV del De
creto 2617/1966. 

Madr id , 9 de septiembre de 1977.—Por 
el Delegado provincial (Firmado). 

(G. C . -7 .790-3) (O.—13.818) 

R E S O L U C I O N de la Delegación Provin
cial del Minister io de Industria de M a 
dr id por la que se autoriza el estable
cimiento de la es tación de transforma
ción que se c i t a : 

55E-19-106 
Cumplidos los t r ámi tes reglamentarios 

en el expediente incoado en esta Delega
ción Provincial a instancia de "Iberdue-
ro, S. A . " , con domicil io en Madr id , calle 
de la Oca, 120, solicitando autor izac ión 
para la instalación de una estación de 
t ransformación cuyas caracter ís t icas prin
cipales son las siguientes: 

Estación de t ransformación 55E-19-106, 
situada en Getafe (Madrid), calle de San 
Eugenio, denominada "San Eugenio", 
compuesta por dos transformadores de 
630 K V A . cada uno a 15.000/380-220 vo l 
tios, la a l imentación se efectuará en sub
te r ráneo a 15 K V . , siendo suministrada 
la energía desde la E T D . de Getafe (55SE-
45-19). 

Esta Delegación Provincial , en cumpli
miento de lo dispuesto en los Decretos 
2617 y 2919/1966, de 20 de octubre; 

Ley 10/1966, de 18 de marzo; Decreto 
1775/1967, de 22 de ju l io ; Ley 24 de 
noviembre de 1939 y Reglamentos sobre 
Centrales Generadoras de Energía Eléc
trica, Lincas Eléct r icas de A l t a Tens ión 
y Estaciones Transformadoras, y en la 
Orden ministerial de 1 dé febrero de 1968, 
ha resuelto: 

Autor izar la ins ta lación de la es tac ión 
de t rans formac ión solicitada, debiendo el 
titular de la misma, para el desarrollo y 
ejecución de la ins ta lación, seguir los t r á 
mites seña lados en el capí tu lo I V del De
creto 2617/1966. 

Madr id , 9 de septiembre de 1977.—Por 
el Delegado provincial (Firmado). 

(G. C—7.790-4) (O.—13.819) 

R E S O L U C I O N de la Delegación Provin
cial del Minis ter io de Industria de M a 
dr id por la que se autoriza el estable
cimiento de la es tac ión de transforma
ción que se c i ta : 

55E-13-228 
Cumplidos los t r ámi te s reglamentarios 

en el expediente incoado en esta Delega
ción Provincial a instancia de "Iberdue-
ro, S. A . " , con domici l io en Madr id , calle 
de la Oca, 120, solicitando au tor izac ión 
para la instalación de una es tación de 
t ransformación cuyas caracter ís t icas prin
cipales son las siguientes: 

Estación de t ransformación 55E-13-228, 
situada en Móstoles (Madrid), en la calle 
de Las Palmas, denominada "Las Palmas, 
n ú m e r o 4", compuesta por dos transfor
madores de 630 K V A . cada uno a 15.000/ 
380-220 voltios, la a l imentación se efec
tua rá en sub t e r r áneo a 15 K V . , siendo su
ministrada la energía desde la E T D . de 
Móstoles (55SE-45-13). 

Esta Delegación Provincial , en cumpli
miento de lo dispuesto en los Decretos 
2617 y 2919/1966, de 20 de octubre; 
Ley 10/1966, de 18 de marzo; Decreto 
1775/1967, de 22 de ju l io : Ley 24 de 
noviembre de 1939 y Reglamentos sobre 
Centrales Generadoras de Energía Eléc
trica, Líneas Eléctr icas de A l t a Tensión 
y Estaciones Transformadoras, y en la 
Orden ministerial de 1 de febrero de 1968, 
ha resuelto: 

Autor izar la instalación de la estación 
de t ransformación solicitada, debiendo el 
titular de la misma, para el desarrollo y 
ejecución de la instalación, seguir los t rá 
mites señalados en el capí tulo IV del De
creto 2617/1966. 

Madr id , 9 de septiembre de 1977.—Por 
el Delegado provincial (Firmado). 

(G. C—7.790-5) (O.—13.820) 

R E S O L U C I O N de la Delegación Prov in
cial del Minis ter io de Industria de M a 
drid por la que se autoriza el estable
cimiento de la es tación de transforma
ción que se c i ta : 

55E-13-227 
Cumplidos los t r ámi tes reglamentarios 

en el expediente incoado en esta Delega
ción Provincial a instancia de "Iberdue-
ro, S. A . " , con domici l io en Madr id , calle 
de la Oca, 120, solicitando au tor izac ión 
para la instalación de una estación de 
t ransformación cuyas caracter ís t icas prin
cipales son las siguientes: 

Estación de t ransformación 55E-13-227, 
situada en Móstoles (Madrid), calle Des
arrollo, con vuelta a Las Palmas, deno
minada "Desarrollo, número 2", compues
ta por dos transformadores de 630 K V A . 
cada uno a 15.000/380-220 voltios, la a l i 
mentac ión se efectuará en sub t e r r áneo a 
15 K V . , siendo suministrada la energía 
desde la E T D . de Móstoles (55SE-45-13). 

Esta Delegación Provincial , en cumpli
miento de lo dispuesto en los Decretos 
2617 y 2919/1966, de 20 de octubre; 
Ley 10/1966, de 18 de marzo; Decreto 
1775/1967, de 22 de jul io; Ley 24 de 
noviembre de 1939 y Reglamentos sobre 
Centrales Generadoras de Energía Eléc
trica, Líneas Eléctr icas de A l t a Tensión 
y Estaciones Transformadoras, y en la 
Orden ministerial de 1 de febrero de 1968, 
ha tesuelto: 

Autor izar la instalación de la es tación 
de t ransformación solicitada, debiendo el 
titular de la misma, para el desarrollo y 
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ejecución de la instalación, seguir los t rá
mites señalados en el capítulo IV del De
creto 2617/1966. 

Madrid, 9 de septiembre de 1977.—Por 
el Delegado provincial (Firmado). 

(G. C.—7.790-6) (O.—13.821) 

R E S O L U C I O N de la Delegación Provin-
i cial del Ministerio de Industria de M a 

drid por la que se autoriza el estable
cimiento de la estación de transforma
ción que se ci ta : 

55E-10-583 
Cumplidos los t rámites reglamentarios 

en el expediente incoado en esta Delega
ción Provincial a instancia de "Iberdue-
ro, S. A . " , con domicilio en Madr id , calle 
de la Oca, 120, solicitando autor ización 
para la instalación de una estación de 
transformación cuyas característ icas prin
cipales son las siguientes: 

Estación de t ransformación 55E-10-583, 
situada en Fuenlabrada (Madrid), en la 
calle Callao, compuesta por dos transfor
madores de 630 K V A . cada uno a 15.000/ 
380-220 voltios, denominada "Callao ' ' , la 
alimentación se efectuará en sub te r ráneo 
a 15 K V . , siendo suministrada la energía 
desde la E T D . de Humanes (55SE-45-10). 

Esta Delegación Provincial, en cumpli
miento de lo dispuesto en los Decretos 
2617 y 2919/1966, de 20 de octubre; 
Ley 10/1966, de 18 de marzo: Decreto 
1775/1967, de 22 de julio; Ley 24 de 
noviembre de 1939 y Reglamentos sobre 
Centrales Generadoras de Energía Eléc
trica, Líneas Eléctricas de A l t a Tensión 
y Estaciones Transformadoras, y en la 
Orden ministerial de 1 de febrero de 1968, 
ha resuelto: 

Autorizar la instalación de la estación 
de transformación solicitada, debiendo el 
titular de la misma, para el desarrollo y 
ejecución de la instalación, seguir los t rá
mites señalados en el capítulo IV del De
creto 2617/1966. 

Madrid, 9 de septiembre de 1977.—Por 
el Delegado provincial (Firmado). 

(G. C—7.790-7) (O.—13.822) 

R E S O L U C I O N de la Delegación Provin
cial del Ministerio de Industria de M a 
drid por la que se autoriza el estable
cimiento de la estación de transforma
ción que se c i ta : 

55E-10-582 
Cumplidos los t rámites reglamentarios 

en cl expediente incoado en esta Delega
ción Provincial a instancia de "Iberdue-
ro, S. A . " , con domicilio en Madr id , calle 
de la Oca, 120, solicitando autorización 
para la instalación de una estación de 
transformación cuyas característ icas prin
cipales son las siguientes: 

Estación de transformación 55E-10-582, 
situada en Fuenlabrada (Madrid), calle de 
La Habana, denominada "Habana, 2", 
compuesta por tres transformadores de 
630 K V A . cada uno a 15.000/380-220 vol
tios, la alimentación se efectuará en sub
terráneo a 15 K V . , siendo suministrada la 
energía desde la E T D . de Humanes (55SE-
45-10). 

Esta Delegación Provincial, en cumpli
miento de lo dispuesto en los Decretos 
2617 y 2919/1966, de 20 de octubre; 
Ley 10/1966, de 18 de marzo; Decreto 
1775/1967, de 22 de julio; Ley 24 de 
noviembre de 1939 y Reglamentos sobre 
Centrales Generadoras de Energía Eléc
trica, Líneas Eléctricas de A l t a Tensión 
y Estaciones Tfansformadoras, y en la 
Orden ministerial de 1 de febrero de 1968, 
ha resuelto: 

Autorizar la instalación de la estación 
de transformación solicitada, debiendo el 
titular de la misma, para el desarrollo y 
ejecución de la instalación, seguir los t rá
mites señalados en el capítulo IV del De
creto 2617/1966. 

Madr id , 9 de septiembre de 1977.—Por 
el Delegado provincial (Firmado). 

(G. C—7.790-8) (O.—13.823) 

cimiento de la estación de transforma
ción que se c i ta : 

55E-10-581 
Cumplidos los t rámi tes reglamentarios 

en el expediente incoado en esta Delega
ción Provincial a instancia de "Iberdue-
ro, S. A . " , con domicilio en Madr id , calle 
de la Oca, 120, solicitando autor ización 
para la instalación de una estación de 
t ransformación cuyas caracterís t icas prin
cipales son las siguientes: 

Estación de t ransformación 55E-10-581, 
situada en Fuenlabrada (Madrid), calle de 
Cuba, con vuelta a Callao, compuesta por 
dos transformadores de 630 K V A . cada 
uno a 15.000/380-220 voltios, denomina
da "Cuba, 2", la al imentación se efectuará 
en subte r ráneo a 15 K V . , siendo suminis
trada la energía desde la E T D . de Huma
nes (55SE-45-10). 

Esta Delegación Provincial , en cumpli
miento de lo dispuesto en los Decretos 
2617 y 2919/1966, de 20 -de octubre; 
Ley 10/1966, de 18 de marzo; Decreto 
1775/1967, de 22 de jul io; Ley 24 de 
noviembre de 1939 y Reglamentos sobre 
Centrales Generadoras de Energía Eléc
trica, Líneas Eléctricas de A l t a Tensión 
y Estaciones Transformadoras, y en la 
Orden ministerial de 1 de febrero de 1968, 
ha resuelto: 

Autorizar la instalación de la estación 
de t ransformación solicitada, debiendo el 
titular de la misma, para el desarrollo y 
ejecución de la instalación, seguir los t rá
mites señalados en el capítulo IV del De
creto 2617/1966. 

Madr id , 9 de septiembre de 1977.—Por 
el Delegado provincial (Firmado). 

(G. C—7.790-9) (O.—13.824) 

R E S O L U C I O N de la Delegación Provin
cial del Ministerio de Industria de M a 
drid por la que se autoriza el estable
cimiento de la estación de transforma
ción que se c i ta : 

55E-10-580 
Cumplidos los t rámites reglamentarios 

en el expediente incoado en esta Delega
ción Provincial a instancia de "Iberdue-
ro, S. A . " , con domicilio en Madrid, calle 
de la Oca, 120, solicitando autor ización 
para la instalación de una estación de 
transformación cuyas característ icas prin
cipales son las siguientes: 

Estación de t ransformación 55E-10-580, 
situada en Fuenlabrada (Madrid), Urbani
zación " E l Naranjo", bloque 112 de la 
manzana 7, denominada "Naranjo, n ú m e 
ro 5", compuesta por dos transformado
res de 630 K V A . cada uno a 15.000/380-
220 voltios, la al imentación se efectuará 
en subter ráneo a 15 K V . , siendo suminis
trada la energía desde la E T D . de Huma
nes (55SE-45-10). 

Esta Delegación Provincial, en cumpli
miento de lo dispuesto en los Decretos 
2617 y 2919/1966, de 20 de octubre; 
Ley 10/1966, de 18 de marzo; Decreto 
1775/1967, de 22 de jul io; Ley 24 de 
noviembre de 1939 y Reglamentos sobre 
Centrales Generadoras de Energía Eléc
trica, Líneas Eléctricas de A l t a Tensión 
y Estaciones Transformadoras, y en la 
Orden ministerial de 1 de febrero de 1968, 
ha resuelto: 

Autorizar la instalación de la estación 
de transformación solicitada, debiendo el 
titular de la misma, para el desarrollo y 
ejecución de la instalación, seguir los t rá
mites señalados en el capítulo IV del De-
cieto 2617/1966. 

Madrid, 9 de septiembre de 1977.—Por 
el Delegado provincial (Firmado). 

(G. C—7.790-10) (O.—13.825) 

R E S O L U C I O N de la Delegación Provin
cial del Ministerio de Industria de M a 
drid por la que se autoriza el estable-

R E S O L U C I O N de la Delegación Provin
cial del Ministerio de Industria de M a 
drid por la que se autoriza el estable
cimiento de la estación de transforma
ción que se c i ta : 

55E-8-142 
Cumplidos los t rámites reglamentarios 

en el expediente incoado en esta Delega
ción Provincial a instancia de "Iberdue-
ro, S. A . " , con domicilio en Madr id , calle 
de la Oca, 120, solicitando autorización 
para la instalación de una estación de 
transformación cuyas característ icas prin
cipales son las siguientes: 

Estación de transformación 55E-8-142, 
situada en Parla (Madrid), calle de Sevi
lla, bloque número 45, denominada "Se
villa, 3", compuesta por un transforma
dor de 630 K V A . a 15.000/380-220 vol 
tios, la alimentación se efectuará en sub
ter ráneo a 15 K V . , siendo suministrada la 
energía desde la E T D . de "P in to" (55SE-
45-8). 

Esta Delegación Provincial, en cumpli
miento de lo dispuesto en los Decretos 
2617 y 2919/1966, de 20 de octubre; 
Ley 10/1966, de 18 de marzo; Decreto 
1775/1967, de 22 de jul io; Ley 24 de 
noviembre de 1939 y Reglamentos sobre 
Centrales Generadoras de Energía Eléc
trica, Líneas Eléctricas de A l t a Tensión 
y Estaciones Transformadoras, y en ía 
Orden ministerial de 1 de febrero de 1968, 
ha resuelto: 

Autorizar la instalación de la estación 
de t ransformación solicitada, debiendo el 
titular de la misma, para el desarrollo y 
ejecución de la instalación, seguir los t rá
mites señalados en el capítulo IV del De
creto 2617/1966. 

Madrid, 9 de septiembre de 1977.—Por 
el Delegado provincial (Firmado). 

(G. C—7.790-11) (O.—13.826) 

noviembre de 1939 y Reglamentos sobre 
Centrales Generadoras de Energía Eléc
trica, Líneas Eléctr icas de Al t a Tensión 
y Estaciones Transformadoras, y en Ja 
Orden ministerial de 1 de febrero de 196». 
ha resuelto: 

Autorizar la instalación de la estación 
de t ransformación solicitada, debiendo el 
titular de la misma, para el desarrollo J 
ejecución de la instalación, seguir los tra
mites señalados en el capítulo IV del De
creto 2617/1966. 

Madr id , 9 de septiembre de 1977.—?°T 

el Delegado provincial (Firmado). 
(G. C.—7.790-13) (O.—13.828) 

R E S O L U C I O N de la Delegación Provin
cial del Ministerio de Industria de M a ' 
drid por la que se autoriza el estable
cimiento de la estación de transforma
ción que se c i ta : 

55E-10-579 
Cumplidos los t rámi tes reglamentarios 

- Delega-en el expediente incoado en ^ . J ^ J j e -
ción Provincial a instancia de " I o e r 

ro, S. A . " , con domicilio en Madrid, ca 
de la Oca, 120, solicitando autorizad 

R E S O L U C I O N de la Delegación Provin-
cial del Ministerio de Industria de M a - I 
drid por la que se autoriza el estable
cimiento de la estación de transforma
ción que se c i ta : 

55E-8-141 
Cumplidos. los t rámi tes reglamentarios 

en el expediente incoado en esta Delega
ción Provincial a instancia de "Iberdue-
ro, S. A . " , con domicilio en Madr id , calle 
de la Oca, 120, solicitando autorización 
para la instalación de una estación de 
t ransformación cuyas característ icas prin
cipales son las siguientes: 

Estación de t ransformación 55E-8-141, 
situada en Pinto (Madrid), junto al edi
ficio de la calle de Juan II, denominada 
"Juan II", compuesta por dos transforma
dores de 630 K V A . cada uno a 15.000/ 
380-220 voltios, la al imentación se efec
tuará en subte r ráneo a 15 K V . , siendo su
ministrada la energía desde la E T D . de 
Pinto (55SE-45-8). 

Esta Delegación Provincial , en cumpli
miento de lo dispuesto en los Decretos 
2617 y 2919/1966, de 20 de octubre; 
Ley 10/1966, de 18 de marzo; Decreto 
1775/1967, de 22 de jul io; Ley 24 de 
noviembre de 1939 y Reglamentos sobre 
Centrales Generadoras de Energía Eléc
trica, Líneas Eléctricas de A l t a Tensión 
y Estaciones Transformadoras, y en la 
Orden ministerial de 1 de febrero de 1968, 
ha resuelto: 

Autorizar la instalación de la estación 
de transformación solicitada, debiendo el 
titular de la misma, para el desarrollo y 
ejecución de la instalación, seguir los t rá
mites señalados en el capítulo IV del De
creto 2617/1966. 

Madrid, 9 de septiembre de 1977.—Por 
el Delegado provincial (Firmado). 

(G. C—7.790-12) (O.—13.827) 

R E S O L U C I O N de la Delegación Provin
cial del Ministerio de Industria de M a 
drid por la que se autoriza el estable
cimiento de la estación de transforma
ción que se c i ta : 

55E-16-55 
Cumplidos los t rámites reglamentarios 

en el expediente incoado en esta Delega
ción Provincial a instancia de "Iberdue-
ro, S. A . " , con domicilio en Madrid , calle 
de la Oca, 120, solicitando autorización 
para la instalación de una estación de 
t ransformación cuyas característ icas prin
cipales son las siguientes: 

Estación de transformación 55E-16-55, 
situada en Aluche (Madrid), calle Seseña, 
denominada "Seseña, número 4", com
puesta por dos transformadores de 630 
K V A . cada uno a 15.000/380-220 voltios, 
la al imentación se efectuará en subterrá
neo a 15 K V . , siendo suministrada la ener
gía desde la E T D . Aluche (55SE-45-16). 

Esta Delegación Provincial, en cumpli
miento de lo dispuesto en los Decretos 
2617 y 2919/1966, de 20 de octubre; 
Ley 10/1966, de 18 de marzo; Decreto 
1775/1967, de 22 de jul io: Ley 24 de 

para la instalación de una estación g 
t ransformación cuyas característ icas P r 

cipales son las siguientes: 
Estación de t ransformación 55E-10-5 » 

situada en Humanes, carretera de Fu 
labrada-Moraleja, K m . 1,800 junto a w 
naves 59-60, denominada "Carretera M 
raleja, K m . 1,800, número 2", compue* 
por dos transformadores de 630 K V A -
da uno a 15.000/380-220 voltios, la 3 1 j 
mentación se efectuará en subterráneo 
15 K V . , siendo suministrada la energJ 
desde la E T D . Humanes (55SE-45-10). 

Esta Delegación Provincial , en cufflPJ*" 
miento de lo dispuesto en los Decret 
2617 y 2919/1966, de 20 de octubre. 
Ley 10/1966, de 18 de marzo; Decret 
1775/1967, de 22 de jul io; Ley 24 «j 
noviembre de 1939 y Reglamentos so o 
Centrales Generadoras de Energía Ele 
trica, Líneas Eléctricas de A l t a Tensio 
y Estaciones Transformadoras, y e " g 

Orden ministerial de 1 de febrero de l y o ' 
ha resuelto: 

Autorizar la instalación de la e s t a C ' ° e

n i 
de t ransformación solicitada, debiendo 
titular de la misma, para el desarrollo £ 
ejecución de la instalación, seguir los t 
mites señalados en el capítulo IV del v 
creto 2617/1966. 

Madrid, 9 de septiembre de 1 9 7 7 . — p ° r 

el Delegado provincial (Firmado). 
(G. C—7.790-14) (O.—13.829) 

R E S O L U C I O N de la Delegación p r 0 J ¿ , 
cial del Ministerio de Industria de -
drid por la que se autoriza el esta 
cimiento de la estación de transfor 
ción que se c i ta : 

55E-13-227 
Cumplidos los t rámi tes r ^ m e ^ f l z -

en el expediente incoado en esta ~ e \ * e . 
ción Provincial a instancia de "loer 
ro, S. A . " , con domicilio en Madrid, c 
de la Oca, 120, solicitando autorizan 
para la instalación de una estación ^.^ 
transformación cuyas características P 
cipales son las siguientes: ^7, 

Estación de t ransformación 5 5 E - 1 ^ ^ 
situada en Móstoles (Madrid), avenía» -
Circunvalación, bloque A-204. denom1" 
da "Villafontana II, número 7", comP" ^ 
ta por dos transformadores de 630 K ^ 
cada uno a 15.000/380-220 voltios, ¡a a 

mentación se efectuará en subterran 
15 K V . , siendo suministrada la enewr 
desde la E T D . de Móstoles (55SE-4>- . 

Esta Delegación Provincial , en c U " l j 0 S 

miento de lo dispuesto en los D e C

h r e ; 
2617 y 2919/1966, de 20 de °ctu D» 
Ley 10/1966, de 18 de marzo; Deci ^ 
1775/1967, de 22 de jul io: Ley ¿« 
noviembre de 1939 y Reglamentos > m 

Centrales Generadoras de Energía 
trica; Líneas Eléctricas de Al t a Ten ^ 
y Estaciones Transformadoras, y e . 9 ¿ $ , 
Orden ministerial de 1 de febrero de 
ha resuelto: ^ 

Autorizar la instalación de la esta ^ 
de t ransformación solicitada, debien jj£ ^ 
titular de la misma, para el desarro ^ 
ejecución de la instalación, seguir lo 
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m ' tes señalados en el capí tulo I V del De-
" reto 2617/1966. 

Madrid, 9 de septi 
Delegado provine 

(G. C—7.790-15) 

C reto 2617/1966. 
t Madrid, 9 de septiembre de 1977.—Por 

e I delegado provincial (Firmado). 
(O.—13.830) 

R E S O L U C I O N de la Delegación Provin
cial del Minister io de Industria de M a 
drid por la que se autoriza el estable
cimiento de la es tación de transforma
ción que se c i ta : 

55E-15-100 
C u r n p l i d o s los t r ámi tes reglamentarios 

c

n . e l expediente incoado en esta Delega-
r o

n Provincial a instancia de "Iberdue-
de' i C o n domicil io en Madr id , calle 

la Oca, 120, solicitando autor ización 
tr ^ # i n s t a l a c i ó n de una estación de 

ansfermación cuyas caracter ís t icas prin-
Pa'es son las siguientes: 
Estación de t ransformación 55E-15-100, 

^uada en Villaverde (Madrid), calle Se
gura, parte interior, denominada " V i v i e n -

a s Prefabricadas Orcasitas, S. A . " , com-
P u e s t a por un transformador de 400 K V A 
a 15.000/320-220 voltios, tanto al C T A . 
c °rno a j r a m a l de l ínea les será suminis
trada la energía desde la E T D Las Pique-

n a s (55SE-45-15). 
Esta Delegación Provincial , en cumpli

mento de lo dispuesto en los Decretos 
j 1 7 y 2919/1966, de 20 de octubre; 
¡5 1 0/1966, de 18 de marzo; Decreto 
^75/1967, de 22 de jul io; Ley 24 de 
£ 0 v i e m b r e de 1939 y Reglamentos sobre 

éntrales Generadoras de Energía Eléc-
c a ' ú 'neas Eléctr icas de A l t a Tens ión 

OrH a C Í O n e s Transformadoras, y en la 
, °-en ministerial de 1 de febrero de 1968, 
n a resuelto: 
^ A u t c , r i z a r la instalación de la es tación 
t i t U ] g a n ^ f o r n i a c i ó n solicitada, debiendo el 
e)e . . e 'a misma, para el desarrollo y 
rni tes C l °" d e l a i n s t a l a c i ó n , seguir los t rá -
cretn * e " a l a d ° s en el capí tu lo I V del De-

M 7 / 1 9 6 6 -
el D e ? n d ' 9 d e septiembre de 1977.—Por 

cegado provincial (Firmado). 
G - C.—.7.790-16) (O.—13.831) 

cial H i d e l a Delegación Provin-
drid M i n i s t e r i o de Industria de M a -
cim' P ° r ' a q u e s e a u t o r ¡ z a el estable-
e i ó „ ' e n t 0 d e l a es tación de transforma-
C , 0 n que se c i ta : 

55E-10-575 
en e j m p l , d o s los t r ámi te s reglamentarios 
ción p

e x p e d i e n t e incoado en esta Delega
r a s ^ . y m c i a l a instancia de "Iberdue-
de' ] A Q ' C O n domici l io en Madr id , calle 
Para ] C a ' 1 2 0 ' solicitando autor ización 
t r a n s f o

a l n s t a l a c i ó n de una estación de 
cipak r r n a c i ó n c u y a s caracter ís t icas prin-

E son las siguientes: 
s i tuad 3 0 ' 0 1 1 d e t r a n s f o r m a c i ó n 55E-10-575, 
18 deV" F u e n l a b r a d a (Madrid), calle del 
tina - ° ' d e n o m i n a d a "Hispano Argen-
f 0 r r n a

n ! l n i e r o 2"> compuesta por dos trans-

l 5 . o o 0 ^ r e S d e 6 3 0 K V A - c a d a u n ° 3 

ef e c t

 / 3 8 ° - 2 2 0 voltios, la a l imentación se 
d 0 s

 3 r a e n sub t e r r áneo a 15 K V . , sien-
de H

m i n | s t r a d a al energía desde la E T D . 
¿ " " m a n e s (55SE-45-10). 

m ¡ e n

 a D e , e § a c i ó n Provincial , en cumpli-
2617 ° d e l o d i s P u e s t o en los Decretos 
Ley 2 9 1 9 1 1 9 6 6 , de 20 de octubre; 
1 7 7 5 / 1 Q

1 9 6 6 ' de 18 de marzo; Decreto 
n o v j e ' , 6 7 ' d e 22 de jul io; Ley 24 de 
C e n t r i d e 1 9 3 9 í Reglamentos sobre 
triCa G e n e r a d o r a s de Energía Eléc-
y E ' n e a s Eléctr icas de A l t a Tensión 
Orde a C ' 0 n e s Transformadoras, y en la 
ha m i n i s t e r i a l de 1 de febrero de 1968, 

d r e sue l to : 

^ A u t o r i z a r la ins ta lación de la estación 
t ¡ t u l a

a n s f ° r m a c i ó n solicitada, debiendo el 
e Je c / • d e l a m i s m a > P a r a e l desarrollo y 
^ ucion de la instalación, seguir los t rá -

s señalados en el capí tu lo IV del De-

e . Madrid, 9 de septiembre de 1977.—Por 
e , egado provincial (Firmado). 

Í G - C.—7.790-17) (O.—13.832) 

R E S O L U C I O N de la Delegación Provin
cial del Minister io de Industria de M a 
dr id por la que se autoriza el estable
cimiento de la es tación de transforma
ción que se c i ta : 

55E-10-574 
Cumplidos los t r ámi te s reglamentarios 

en el expediente incoado en esta Delega
ción Provincial a instancia de "Iberdue-
ro, S. A . " , con domici l io en Madr id , calle 
de la Oca, 120, solicitando au tor izac ión 
para la instalación de una estación de 
t ransformación cuyas caracter ís t icas prin
cipales son las siguientes: 

Estación de t ransformación 55E-10-574, 
situada en Fuenlabrada (Madrid), junto al 
bloque 101, parte posterior de la manza
na 11, Urbanizac ión " E l Naranjo", deno
minada "Naranjo, n ú m e r o 7", compuesta 
por dos transformadores de 630 K V A . ca
da uno a 15.000/380-220 voltios, la a l i 
mentac ión se efectuará en sub t e r r áneo a 
15 K V . , siendo suministrada la energía 
desde la E T D . de Humanes (55SE-45-10). 

Esta Delegación Provincial , en cumpli
miento de lo dispuesto en los Decretos 
2617 y 2919/1966, de 20 de octubre; 
Ley 10/1966, de 18 de marzo; Decreto 
1775/1967, de 22 de ju l io ; Ley 24 de 
noviembre de 1939 y Reglamentos sobre 
Centrales Generadoras de Energía Eléc
trica, Líneas Eléctr icas de A l t a Tens ión 
y Estaciones Transformadoras, y en l a 
Orden ministerial de 1 de febrero de 1968, 
ha resuelto: 

Autor izar la instalación de la es tación 
de t ransformación solicitada, debiendo el 
titular de la misma, para el desarrollo y 
ejecución de la instalación, seguir los t rá 
mites señalados en el capí tu lo I V del De
creto 2617/1966. 

Madr id , 9 de septiembre de 1977.—Por 
el Delegado provincial (Firmado). 

(G. C—7.790-18) (O.—13.833) 

R E S O L U C I O N de la Delegación Provin
cial del Minister io de Industria de M a 
drid por la que se autoriza el estable
cimiento de la es tación de transforma
ción que se c i t a : 

55E-10-573 
Cumplidos los t r ámi te s reglamentarios 

en el expediente incoado en esta Delega
ción Provincial a instancia de "Iberdue-
ro, S. A . " , con domicil io en Madr id , calle 
de la Oca, 120, solicitando autor izac ión 
para la instalación de una estación de 
t ransformación cuyas caracter ís t icas prin
cipales son las siguientes: 

Estación de t ransformación 55E-10-573, 
situada en Fuenlabrada (Madrid), bloque 
n ú m e r o 90 de la manzana 10, Urbaniza
ción " E l Naranjo", denominada "Naran
jo, n ú m e r o 8", compuesta por dos trans
formadores de 630 K V A . cada uno a 
15.000/380-220 voltios, la a l imentación se 
efectuará en sub te r r áneo a 15 K V . , sien
do suministrada la energía desde la E T D . 
de Humanes (55SE-45-10). 

Esta Delegación Provincial , en cumpli
miento de lo dispuesto en los Decretos 
2617 y 2919/1966, de 20 de octubre; 
Ley 10/1966, de 18 de marzo; Decreto 
1775/1967, de 22 de ju l io ; Ley 24 de 
noviembre de 1939 y Reglamentos sobre 
Centrales Generadoras de Energía Eléc
trica, Líneas Eléctricas de A l t a Tensión 
y Estaciones Transformadoras, y en la 
Orden ministerial de 1 de febrero de 1968. 
ha resuelto: 

Autor izar la instalación de la estación 
de t ransformación solicitada, debiendo el 
titular de la misma, para el desarrollo y 
ejecución de la instalación, seguir los t rá 
mites señalados en el capí tu lo I V del De
creto 2617/1966. 

Madr id , 9 de septiembre de 1977.—Por 
el Delegado provincial (Firmado). 

(G. C—7.790-19) (O.—13.834) 

R E S O L U C I O N de la Delegación Provin
cial del Minister io de Industria de M a 
drid por la que se autoriza el estable
cimiento de la estación de transforma
ción que se c i ta : 

55E-3-92 
Cumplidos los t rámi tes reglamentarios 

en el expediente incoado en esta Delega
ción Provincial a instancia de "Iberdue-
ro, S. A . " , con domicil io en Madr id , calle 

de la Oca, 120, solicitando au tor izac ión 
para la instalación de una estación de 
t ransformación cuyas caracter ís t icas prin
cipales son las siguientes: 

Estación de t ransformación 55E-3-92, 
situada en Carabanchel (Madrid), calle A l -
godre, con vuelta a Vista Bella, compues
ta por dos transformadores de 630 K V A . 
cada uno a 15.000/380-220 voltios, deno
minada "Algodre" la a l imentación se efec
tuará en sub te r ráneo a 15 K V . , siendo su
ministrada la energía desde la E T D . de 
Aluche (55SE-45-16). 

Esta Delegación Provincial , en cumpli
miento de lo dispuesto en los Decretos 
2617 y 2919/1966. de 20 de octubre; 
Ley 10/1966, de 18 de marzo; Decreto 
1775/1967, de 22 de jul io; Ley 24 de 
noviembre de 1939 y Reglamentos sobre 
Centrales Generadoras de Energía Eléc
trica, Líneas Eléctr icas de A l t a Tensión 
y Estaciones Transformadoras, y en la 
Orden ministerial de 1 de febrero de 1968, 
ha resuelto: 

Autor izar la instalación de la es tación 
de t ransformación solicitada, debiendo el 
titular de la misma, para el desarrollo y 
ejecución de la instalación, seguir los t rá 
mites señalados en el capí tu lo I V del De
creto 2617/1966. 

Madr id , 9 de septiembre de 1977.—Por 
el Delegado provincial (Firmado). 

(G. C—7.790-20) (O.—13.835) 

R E S O L U C I O N de la Delegación Provin
cial del Minister io de Industria de M a 
drid por la que se autoriza el estable
cimiento de la estación de transforma
ción que se c i t a : 

55E-10-578 
Cumplidos los t r ámi t e s reglamentarios 

en el expediente incoado en esta Delega
ción Provincial a instancia de "Iberdue-
ro, S. A . " , con domici l io en Madr id , calle 
de la Oca, 120, solicitando au tor izac ión 
para la instalación de una estación de 
t ransformación cuyas caracter ís t icas prin
cipales son las siguientes: 

Es tac ión de t ransformación 55E-10-578, 
situada en Fuenlabrada (Madrid), camino 
de Polvoranca, 3, compuesta por dos 
transformadores de 630 K V A . cada uno 
a 15.000/380-220 voltios, denominada 
"Polvoranca, n ú m e r o 3", la a l imentación 
se efectuará en sub t e r r áneo a 15 K V . , 
siendo suministrada la energía desde la 
E T D . Humanes (55SE-45-10). 

Esta Delegación Provincial , en cumpli
miento de lo dispuesto en los Decretos 
2617 y 2919/1966, de 20 de octubre; 
Ley 10/1966, de 18 de marzo; Decreto 
1775/1967, de 22 de jul io; Ley 24 de 
noviembre de 1939 y Reglamentos sobre 
Centrales Generadoras de Energía Eléc
trica, Líneas Eléctr icas de A l t a Tens ión 
y Estaciones Transformadoras, y en la 
Orden ministerial de 1 de febrero de 1968, 
ha resuelto: 

Autor izar la instalación de la es tación 
de t ransformación solicitada, debiendo el 
titular de la misma, para el desarrollo y 
ejecución de la instalación, seguir los t rá 
mites señalados en el capí tu lo I V del De
creto 2617/1966. 

Madr id , 9 de septiembre de 1977. Por 
el Delegado provincial (Firmado). 

(G. C—7.790-21) (p.—13.836) 

R E S O L U C I O N de la Delegación Provin
cial del Minister io de Industria de M a 
drid por la que se autoriza el estable
cimiento de la es tación de transforma
ción que se c i t a : 

55E-10-577 
Cumplidos los t rámi tes reglamentarios 

en el expediente incoado en esta Delega
ción Provincial a instancia de "Iberdue-
ro, S. A . " , con domicil io en Madr id , calle 
de la Oca, 120, solicitando au tor izac ión 
para la instalación de una estación de 
t ransformación cuyas caracter ís t icas prin
cipales son las siguientes: 

Estación de t ransformación 55E-10-577, 
situada en Fuenlabrada (Madrid), calle E , 
Urbanización "Parque Granada", com
puesta por dos transformadores de 630 
K V A . cada uno a 15.000/380-220 voltios, 
denominada "Construcciones Social, nú 
mero 5", la a l imentación se efectuará en ' 
sub te r ráneo a 15 K V . , siendo suministra- ' 

da la energía desde la E T D . Humanes 
(55SE-45-10). 

Esta Delegación Provincial , en cumpli
miento de lo dispuesto en los Decretos 
2617 y 2919/1966, de 20 dé octubre; 
Ley 10/1966, de 18 de marzo; Decreto 
1775/1967, de 22 de jul io; Ley 24 de 
noviembre de 1939 y Reglamentos sobre 
Centrales Generadoras de Energía Eléc
trica, Líneas Eléct r icas de A l t a Tens ión 
y Estaciones Transformadoras, y en la 
Orden ministerial de 1 de febrero de 1968, 
ha resuelto: 

Autor izar la instalación* de la es tación 
de t rans formac ión solicitada, debiendo el 
titular de la misma, para el desarrollo y 
ejecución de la ins ta lación, seguir los t rá
mites señalados en el cap í tu lo I V del De
creto 2617/1966. 

Madr id , 9 de septiembre de 1977.—Por 
el Delegado provincial (Firmado). 

(G. C—7.790-22) (O.—13.837) 

Colegio Oficial de Funcionarios de Admi
nistración Local no integrados en Cuerpos 

Nacionales de la provincia de Madrid 
A N U N C I O 

L a Junta de Gobierno de este Colegio, 
en su reun ión del 13 de octubre pasado, 
a p r o b ó , por unanimidad, las siguientes 

B A S E S R E G U L A D O R A S D E L C O N C U R S O P A R A 

L A C O N C E S I O N D E P R E M I O S D E E S T I M U L O A L 

E S T U D I O E N F A V O R D E H I J O S D E C O L E G I A D O S 

1. a E l Colegio Oficial de Funcionarios 
de Admin i s t r ac ión Local , no integrados 
en Cuerpos Nacionales, de la provincia de 
Madr id , convoca concurso para la conce
sión de premios al es t ímulo en el estudio 
en favor de los hijos de sus colegiados, 
conforme a las normas contenidas en las 
presentes bases. 

2. a Los premios a conceder serán los 
que se consignan en los grupos siguien
tes: 

A ) Sesenta premios de 3.000 pesetas 
cada uno para los que cursen Enseñanza 
General Básica hasta el octavo curso, in
clusive. 

B) Sesenta premios de 4.000 pesetas 
cada uno para los que cursen estudios de 
Bachillerato Unificado Polivalente, For
mación Profesional Industrial, C . O. U . , 
Peritaje Mercant i l , estudios de música , 
arte d ramá t i co y danza de grado elemen
tal cursados en Conservatorios y Escue
las oficiales, y cualquier otro de natura
leza análoga que así lo considere la Junta 
de Gobierno de este Colegio. 

C) Doce premios de 5.000 pesetas ca
da uno para los que cursen estudios de 
enseñanzas especiales de grado medio, en
tend iéndose por tales los de Ingenier ía y 
Arquitectura Técnica , Profesorado Mer 
cantil, Magisterio, estudios de grado supe
rior de música, arte d r amá t i co , danza, can
to y bellas artes cursados en Conservato
rios y Escuelas oficiales, Ayudantes Téc
nicos Sanitarios y cualquier otro de natu
raleza análoga a las anteriores que as í lo 
considere la Junta de Gobierno de este 
Colegio. 

D) Doce premios de 6.000 pesetas ca
da uno para los que cursen estudios de 
enseñanza superior, en t end iéndose por ta
les las licenciaturas universitarias y las 
enseñanzas técnicas de grado superior. 

3. a Serán condiciones indispensables 
para optar a la concesión de estos pre
mios: 

a) Ser hijo de colegiado que se en
contrase al corriente en el pago de sus 
cuotas el día 30 de junio de 1977. 

b) N o exceder de catorce años de 
edad en los supuestos comprendidos en 
el grupo A ) , de dieciocho años en los 
comprendidos en el grupo B), de" veinti
t rés en los comprendidos en los grupos 
C) y D) de la base anterior, quedando 
referidas dichas edades al 30 de junio de 
1977. 

c) Haber obtenido la calificación me
dia de sobresaliente en los exámenes or
dinarios de mayo-junio de 1977 para los 
aspirantes a premios Comprendidos en los 
grupos A ) y B) de la base segunda. 

d) Haber obtenido la calificación me
dia de notable en los exámenes ordina
rios de mayo-junio de 1977 para los as
pirantes a premios comprendidos en los 
grupo s C) y D) de la base segunda. 

4. a Los aspirantes ac red i t a rán la cal i -



6 S A B A D O 19 D E N O V I E M B R E N U M . 2 7 5 

f icación media obtenida mediante la pre
sen t ac ión del l i b ro escolar o fotocopia del 
mismo, o certificado, en su caso, del Cen
tro docente donde hubiera verificado el 
examen o prueba de apti tud a que se re
fiere la base anterior, y que refrenda 
oficialmente del resultado de que se tra
te. Que en la cer t i f icac ión se detalle la 
calif icación obtenida en cada asignatura y 
la media general resultante. N o se compu
t a r á n las asignaturas de Pol í t ica , G i m 
nasia y Rel igión. 

Para la c o m p r o b a c i ó n de la edad se 
p r e s e n t a r á el L ib ro de Famil ia , y las con
diciones de apti tud a que se refiere la 
base tercera se c o m p r o b a r á n de oficio 
por el Colegio. 

5. ; i La conces ión de los premios se 
verif icará por la Junta de Gobierno del 
Colegio, a propuesta de un Tr ibuna l ca
lificador constituido por el Presidente, dos 
Vocales de dicho organismo y el Secre
tario del mismo. 

Si el n ú m e r o de aspirantes en condi 
ciones de merecer premio fuese menor 
en alguno o algunos grupos al de premios 
establecidos, la Junta de Gobierno p o d r á , 
si lo estima oportuno, aumentar la cuan
tía de los premios en el mismo grupo o 
en otros grupos, disponiendo de todo 
o de parte del sobrante de los premios 
desiertos. 

T a m b i é n queda facultada la Junta de 
Gobierno para aumentar el n ú m e r o de 
premios de cualquier grupo en que hu
biese exceso de aspirantes en condiciones 
de obtener el premio, en el caso de que 
hubiese alguno o algunos grupos de aspi
rantes con menor n ú m e r o que el de pre
mios a conceder, pero s ó l o en la cuan t í a 
permitida por el sobrante de premios de
siertos ea dicho grupo. 

6. a Si existiese más de un grupo con 
exceso de aspirantes en condiciones de 
ser premiados y la Junta de Gobierno 
hiciese uso de la facultad que le confiere 
la base anterior, la cuan t í a de los premios 
que quedasen desiertos en otro u otros 
grupos i n c r e m e n t a r á proporcionalmente l a 
c u a n t í a de los premios o los premios mis
mos de aquellos grupos con excedentes de 
aspirantes, en la medida de lo posible. 
Sin embargo, en n ingún caso se m e r m a r á 
la cuan t ía de los premios a conceder. 

7. a Los premios se c o n c e d e r á n por r i 
guroso orden de pre lac ión n u m é r i c a de 
p u n t u a c i ó n obtenida en el curso, como 
calif icación media. 

E n el caso de que la calif icación media 
no hubiese determinado ni pudiera de
terminarse por p u n t u a c i ó n n u m é r i c a y el 
Tr ibuna l se viese impedido de establecer 
el orden que corresponde a alguno o al
gunos aspirantes, cuando el n ú m e r o de 
és tos fuese superior al de premios a con
ceder, el valor de las certificaciones se 
es tab lecerá del modo siguiente: 

Mat r ícu la de honor: 10 puntos. 
Sobresaliente: 8,50 puntos. 
Notable: 6,50 puntos. 
Aprobado: 5 puntos. 
8. a En caso de que existan aspirantes 

en igualdad de condiciones y según su 
p u n t u a c i ó n , la preferencia en e l orden 
de prelación se d e t e r m i n a r á conforme a 
la siguiente escala: 

a) Los que hubiesen obtenido premio 
en convocatorias anteriores y conforme al 
n ú m e r o de los conseguidos. 

b) Los aspirantes integrados en fami
lias numerosas y en r azón directa al nú 
mero de beneficiarios. 

c) Los hijos de colegiados que tengan 
asignado inferior coeficiente retributivo. 

d) Si persistiese la igualdad, la prefe
rencia entre los aspirantes afectados se 
d e t e r m i n a r á por sorteo. 

9. a Los colegiados p r e s e n t a r á n sus so
licitudes y la d o c u m e n t a c i ó n acreditativa 
de sus m é r i t o s y condiciones de aptitud 
de los aspirantes, conforme a lo consig
nado en las bases tercera y .cuarta, en las 
oficinas de este Colegio, calle del M a r q u é s 
de Cubas, n ú m e r o 23, tercero derecha, en 
horas de cinco treinta a siete treinta de 
la tarde, en d ía s laborables, excepto los 
s á b a d o s y d e m á s v í speras de festivos. 

E l plazo de admis ión de las solicitudes 
y d o c u m e n t a c i ó n finaliza e l día 23 de 
marzo de 1978, a las diecinueve treinta 
horas. 

10. E l hecho de presentar instancia 
supone la p r e s t ac ión de absoluta confor
midad con lo dispuesto en estas bases, y 
contra los acuerdos adoptados por la Jun

ta de Gobierno de este Colegio para su 
cumplimiento no se a d m i t i r á r e c l a m a c i ó n 
alguna. 

L o que se hace púb l i co para general 
conocimiento. 

M a d r i d , 14 de noviembre de 1977.—El 
Presidente, A u r e l i o Mi randa Olavar r í a . 

(G. C—10.213) (O.—15.683) 

A Y U N T A M I E N T O S 
T O R R E J O N D E A R D O Z 

E n cumplimiento del acuerdo adopta
do por el Ayuntamiento , en ses ión cele
brada el 19 de jul io de 1977, se convo
can, al amparo de lo dispuesto en el Real 
Decreto 1409/77, de 2 de junio, pruebas 
selectivas restringidas para proveer una 
plaza de ingeniero t écn ico en Topograf ía , 
con sujeción a las siguientes 

B A S E S 

1. Objeto de la convocatoria .—Es ob
jeto de la presente convocatoria la pro
visión, como funcionario de carrera, de 
una plaza ocupada por el personal que 
viene d e s e m p e ñ a n d o con c a r á c t e r dis t in
to al de propiedad las funciones de i n 
geniero técnico en Topograf ía , encua
drada en el Subgrupo de Técn i cos de 
A d m i n i s t r a c i ó n Especial , dotada con el 
sueldo correspondiente al coeficiente 3,6, 
dos pagas extraordinarias, trienios y de
m á s retribuciones complementarias con
cedidas conforme a la legislación vigente. 

2. Condiciones de los aspirantes.—Pa
ra tomar parte en las pruebas selectivas 
se rá necesario: 

a) Ser españo l . 
b) Tener cumplidos los dieciocho a ñ o s 

de edad. 
c) Haber ingresado al servicio de este 

Ayuntamiento para d e s e m p e ñ a r las fun
ciones atribuidas al ingeniero t é c n i c o 
en Topograf ía del mismo, con c a r á c t e r 
dis t into al de propiedad, antes del 1 de 
junio de 1977, estar p r e s t á n d o l o en tal 
fecha y haber continuado hac i éndo lo has
ta la publ icac ión de esta convocatoria. 

d) Estar en poses ión del t í t u lo de i n 
geniero t écn ico en Topograf ía . 

e) Estar colegiado en el Colegio Pro
fesional correspondiente. 

f) N o padecer enfermedad n i defecto 
físico que impida el normal d e s e m p e ñ o 
del cargo. 

g) N o hallarse incurso en causa de i n 
capacidad, según el a r t í cu lo 36 del Re
glamento de Funcionarios de Admin i s t r a 
c ión Loca l . 

3. Instancias. — Las instancias sol ic i 
tando tomar parte en las pruebas selecti
vas, en las que los aspirantes d e b e r á n ma
nifestar que r e ú n e n todas y cada una de 
las condiciones que se exigen en la base 
segunda y que se comprometen a prestar 
juramento según la fórmula establecida 
al efecto, se d i r ig i rán al Presidente de 
la Corpo rac ión y se p r e s e n t a r á n en el 
Registro General de és ta debidamente 
reintegradas, durante el plazo de trein
ta d ías hábi les , contados a partir del s i 
guiente a aquél en que aparezca el anun
cio de la convocatoria en el "Bole t ín Of i 
cial del Estado". 

Las instancias p o d r á n presentarse en la 
forma que determina el a r t í cu lo 66 de la 
ley de Procedimiento Adminis t ra t ivo . 

Los derechos de examen, que se fijan 
en la cantidad de 300 pesetas, s e r án sa
tisfechos por los aspirantes al presentar 
la instancia. 

T a m b i é n deberá a c o m p a ñ a r s e a la ins
tancia para acreditar la condic ión c) de 
la base segunda, cert i f icación acreditati
va de los extremos contenidos en ella y 
especialmente respecto de la fecha de i n 
greso sobre cualquiera de los siguientes 
particulares: 

a) Del acuerdo de la C o r p o r a c i ó n efec
tuando el nombramiento correspondiente. 

b) De aparecer incluido en la n ó m i n a 
de haberes del mes de mayo ú l t i m o . 

c) De afiliación a la Seguridad Social 
o a la Mutual idad Nacional de P rev i s ión 
de A d m i n i s t r a c i ó n Local con la misma an
terioridad del apartado b) anterior. 

4. Admis ión de aspirantes.—Expirado 
el plazo de p re sen tac ión de instancias, la 
Presidencia de la C o r p o r a c i ó n a p r o b a r á 
la lista provisional de admitidos y excluí -
dos que se ha rá públ ica en los " B o l e t i 
nes Oficiales" del Estado y de la prov in
cia, así como expuesta en el t ab lón de 
edictos de la C o r p o r a c i ó n , c o n c e d i é n d o 

se un plazo de quince d ía s para recla
maciones, a tenor de lo dispuesto en el 
a r t í cu lo 121 de la ley de Procedimiento 
Adminis t ra t ivo . Dichas reclamaciones, si 
las hubiere, s e rán aceptadas o rechazadas 
en reso luc ión por la que se apruebe de
finitivamente la provisional , que se r á he
cha públ ica , asimismo, en la forma i n d i 
cada. 

5. Tr ibunal calificador. — E l Tr ibuna l 
calificador e s t a r á constituido de acuerdo 
con lo que dispone el a r t í c u l o 245 del Re
glamento de Funcionarios y de acuerdo, 
asimismo, con el a r t í cu lo 26 del mismo 
texto legal en cuanto al nombramiento 
de vocal en r e p r e s e n t a c i ó n de la Direc
c ión General de la A d m i n i s t r a c i ó n Loca l 
que podrá , en todo caso, designarlo. 

E l Tr ibunal q u e d a r á integrado, a d e m á s , 
por los suplentes respectivos, que s imul
t á n e a m e n t e con los titulares han de desig
narse. 

L a des ignac ión de los miembros del T r i 
bunal se ha rá públ ica en los "Boletines 
Oficiales" de la provincia y del Estado, 
así como en el t ab lón de edictos de la 
C o r p o r a c i ó n . 

E l Tr ibunal no p o d r á constituirse n i 
actuar sin la asistencia de m á s de la m i 
tad de sus miembros, titulares o suplen
tes, indistintamente. 

6. Comienzo y desarrollo de las prue
bas selectivas. — Los ejercicios de las 
pruebas selectivas no p o d r á n comenzar 
hasta transcurridos dos meses desde la fe
cha en que aparezca publicado el anun
cio de la convocatoria en el ú l t i m o de los 
"Boletines Oficiales". Quince d ías antes 
de empezar el primer ejercicio, el T r i b u 
nal a n u n c i a r á en el "Bo le t ín Oficial del 
Es tado" y de la provincia el día, hora y 
local en que h a b r á de tener lugar. 

E l aspirante se rá convocado para cada 
ejercicio en llamamiento ún ico , salvo ca
sos de fuerza mayor, debidamente justi
ficados y apreciados libremente por el T r i 
bunal . 

7. Ejercicios de las pruebas selectivas. 
Las pruebas selectivas c o n s t a r á n de los s i 
guientes ejercicios: 

Pr imer e je rc ic io .—Cons is t i rá en el des
arrol lo por escrito y en el tiempo máxi 
mo de una hora, de un tema s e ñ a l a d o por 
el Tr ibuna l de entre los relacionados en 
el anexo n ú m e r o 1 de la convocatoria. 

Segundo ejercicio. — Desarrollo por es
cri to, en el t iempo m á x i m o de una hora, 
de un tema seña l ado por el Tr ibunal de 
los relacionados en el anexo n ú m e r o dos 
de la convocatoria, que se refiere a Ré 
gimen Loca l . 

Tercer ejercicio.—Levantamiento topo
gráfico en presencia del Tr ibunal y en la 
zona indicada por és te de un trabajo to
pográf ico que sirva de base al apartado b). 

b) Trabajo de gabinete del levanta
miento anterior. 

Para este ejercicio los aspirantes dis
p o n d r á n de los elementos t écn icos y au
xiliares del Ayuntamiento que sean nece
sarios. Tiempo m á x i m o de tres horas. 

8. Calif icación. — E l n ú m e r o de pun
tos que podrá ser otorgado por cada miem
bro del Tr ibunal en cada uno de los ejer
cicios será de cero a diez. 

Las calificaciones se a d o p t a r á n sumando 
las puntuaciones otorgadas por los dis t in
tos miembros del Tr ibunal y dividiendo 
el total por el n ú m e r o de existentes en 
aquél , siendo el cociente l a cal if icación 
definitiva. 

Los ejercicios se rán eliminatorios, que
dando el aspirante sin poder pasar al s i 
guiente en caso de que no obtuviera la 
p u n t u a c i ó n mín ima de cinco puntos en el 
anterior. 

Las calificaciones de cada ejercicio se 
h a r á n públ icas el mismo d ía en que se 
acuerden y se rán expuestas en el t a b l ó n 
de edictos de la C o r p o r a c i ó n . 

9. Propuesta de nombramiento.—Ter
minada la calif icación el Tr ibuna l publ i 
c a r á en el t ab lón de edictos de la Corpo
rac ión a los aspirantes propuestos y l o 
e levará a la Presidencia para que se for
mule l a correspondiente propuesta de 
nombramiento. 

Los opositores propuestos p r e s e n t a r á n 
en la Sec re ta r í a de la C o r p o r a c i ó n , den
t ro del plazo de treinta d ías háb i les , a par
t i r de l a pub l i cac ión de l a propuesta for
mulada por el Tr ibuna l , los documentos 
acreditativos de las condiciones que para 
tomar parte en l a opos ic ión se exigen en 
la base segunda. i 

U n a vez aprobada la propuesta por l a 1 

C o r p o r a c i ó n , el opositor nombrado d 
rá tomar poses ión de su cargo en el P 
zo de treinta d ías hábi les , a contar a 
el siguiente a aquel en que le sea n 
cado el nombramiento. eHa 

10. Incidencias. — E l Tribunal qu j 
facultado para resolver las dudas ^ u e

e s a . 
presenten y tomar los acuerdos n e C

b a ¿ 

rios para el buen orden de las P™' 
selectivas, en todo lo no previsto en e 
bases. .-¿ 

Tor r e jón de A r d o z , a 10 de octo 
de 1977.—El A lca lde (Firmado). 

A N E X O N U M E R O 1 

1. Trabajos «que comprende el l e v a j j . 
tamiento topográ f ico de un término 
nicipal . . j a . 

2. Levantamiento de planos de P° 
c ión . . - s 

3. Descr ipc ión de tres distintos tip^ 
de n ive lac ión indicando en qué casos 
recomendables. -¡c. 

4. Trabajos que competen al >"g* ¡ ó n 

ro t écn ico en topograf ía en la r e d a » 
de un proyecto, desc r ib i éndo los . ^ . 

5. Catastro. Conceptos generales, 
nes. Ca rac t e r í s t i ca s . Diversas clases ¿ e 

tastros. 
A N E X O N U M E R O 2 

Régimen local 
1. Organ izac ión municipal . E l ¿ . 

tamiento: Su c o n s t i t u c i ó n y f u » c 1 • ,. 
miento. E l Alca lde , la Comis ión M u n ' 
pal Permanente y el Ayuntamiento 
n o : Nombramiento y atribuciones. 

2. Las Comisiones Informativas, 
mac ión , nombramiento de sus miem° . 
y atribuciones. .¿ f l 

3. E l personal de la Adminis t rad 
Local . Los funcionarios y sus clases. N 
bramiento y situaciones. Derechos y 0 

gaciones. Rég imen disciplinario. . e S . 
4. Organ izac ión y competencia d ^ 

tamento funcionarial . Secre ta r ía . ^ t e

 r.0i 
ción. Depos i ta r ía . Secciones y S e r V 

Técn icos . 
5. Los bienes de las Entidades ¡£*J. 

les. Concepto y clasif icación. E l P a . t r . ' % 
nio de las Entidades Locales. Adquisic 1 

y ena jenac ión . ] e S , 
6. Los servicios de los Entes K X j ¿ e 

Obligaciones m í n i m a s del municipio y 
la provincia. Munic ipa l i zac ión y P*° ¡ 0 „ 
cal ización de servicios. Formas de g e s 

directa e indirecta. . . . t r a -
7. Formas de c o n t r a t a c i ó n admim* 

t i va : Subasta, concurso, concursO-su 
ta y concierto directo. „ 

(G. C—9.760) ( O . — 1 5 - 3 " ' 
\ 

En cumplimiento del acuerdo a d ^ ^ 
do por el Ayuntamiento , en sesión c*1 

orada el 19 de jul io de 1977, se convo 
can, al amparo de lo dispuesto en el * 
Decreto 1409/77, de 2 de junio, P ™ e ° 
selectivas restringidas para proveer <• 
Plaza de ingeniero de Caminos, Canale 
Puertos, con sujeción a las siguientes 

B A S E S 

I. Objeto de la convocatoria.—-Es 
jeto de la presente convocatoria la P ^ 
vis ión, como funcionario de carrera, 
una plaza ocupada por el personaMI 
viene d e s e m p e ñ a n d o con ca rác te r O» r , 
to al de propiedad las funciones de 
geniero de Caminos , Canales y & 
encuadrada en el Subgrupo de Técnicos ^ 
A d m i n i s t r a c i ó n Especial , dotada con ^ 
sueldo correspondiente al coeficiente^ 
dos pagas extraordinarias, trienios y 
más retribuciones complementarias 
cedidas conforme a la legislación v l ^ p a -

- 2. Condiciones de los a sp i ran tes ^ j v a S 

ra tomar parte en las pruebas seie*^ 
será necesario: 

a) Ser e spaño l . af¡o* 
b) Tener cumplidos los dieciocho 

de edad. este 

c) Haber ingresado al servicio d e

 f u i r 

Ayuntamiento para 
d e s e m p e ñ a r g> & 

ciones atribuidas al ingeniero de ' á c t e r 
Canales y Puertos del mismo, con 1 ¿c 
dist into al de propiedad, antes g f l t 3 l 
junio de 1977. estar P r ^ t á n . ^ ¿ 0 ] 0 ha«' 
fecha y haber continuado n a c l " t o r i a -
ta la pub l icac ión de esta convoc ^ 

d) Estar en poses ión del t í t u ,

p u e r t o s " 
geniero de Caminos, Canales y pro

el Estar colegiado en el C o i V 
fesional correspondiente. d e f e c t ° 

f) N o padecer enfermedad " j s e r n p e ñ ° 
físico que impida el normal 
del cargo. 
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8) No hallarse incurso en causa de i n -
J aPacidad, según el ar t ículo 36 del Re-
f!a rnento de Funcionarios de Adminis t ra-
C l 0 n Local. 

Instancias. — Las instancias sol ici-
• a n d o tomar parte en las pruebas selecti-

a s . en las que los aspirantes deberán ma
l e s t a r que reúnen todas y cada una de 
l a s condiciones que se exigen en la base 
S egunda y que se comprometen a prestar 
, U rarnento según la fórmula establecida 
a l efecto, se dir igirán al Presidente de 
j? 9 0 r P° rac ión y se p resen ta rán en el 
K e 8istro General de ésta debidamente 
¡^integradas, durante el plazo de trein-

a . d l 'as hábiles, contados a partir del s i -
^ U i e nte a aquél en que aparezca el anun
cia i l a convocatoria en el "Bolet ín Of i -

d e l Estado". 
f 0 r m

s ¡ n s tancias podrán presentarse en la 
lev d q U e d e t e r m i n a el ar t ículo 66 de la 

y P r o c e d i m i e n t o Administrat ivo, 
en 1°S d e r e c n ° s de examen, que se fijan 
t i s f

 a cantidad de 300 pesetas, serán sa-
. echos por los aspirantes al presentar 
J a instancia. 

ambién deberá acompañarse a la ins-
la K * 1 p a r a acreditar la condición c) de 

base segunda, certificación acreditati-
a de los extremos contenidos en ella y 
specialmente respecto de la fecha de in-

^ r e s o sobre cualquiera de los siguientes 
p a r t ' c u l a r e s : 
t

 a ) Del acuerdo de la Corporac ión efec-
U a ndo el nombramiento correspondiente, 

de K ^ e 3 P a r e c e r incluido en la nómina 
haberes del mes de mayo úl t imo. 

Q el D e afiliación a la Seguridad Social 
de Ad ] V , u t u a l i d a d Nacional de Previsión 
t e r j

 d r n ' n i s t r a c i ó n Local con la misma an
i d a d del apartado b) anterior, 

el ni- d r n i s i ó n de aspirantes.—Expirado 
p i " e S d Z ° d e P r e s e n t a c i ó n de instancias, la 
] a l j s f e n c i a d e la Corporac ión aprobará 
do s

 3 p r o v i s i o n a l de admitidos y exclui
ros Q ^ e . s e hará pública en los "Bole t i -
c i a , a s ' C ' a ' e s " d e ' Estado y de la provin-
edictog1 ,COm° expuesta en el tablón de 
se U n

 d e la Corporac ión , conced iéndo-
t T l acione P ° d e q u i n c e d í a s P a r a recla-
r ' r t í C ü ]

 s ' a tenor de lo dispuesto en el 
A d m i n j s t

 d e l a - l e y d e Procedimiento 
I a s hubi r a t , V O - D ' c h a s reclamaciones, si 
° n r e s o ] e r e ' ' s e r a n aceptadas o rechazadas 
T l n i t i v a m U C l Ó n P ° r ! a q u e s e a P r u e b e d e " 
cha n ú b i e n t e l a Provisional, que será he-
cada.' ' a s i m i s m o , en la forma ¡ndi-

c a l i r i c a l n b u n a l calificador. — E l Tribunal 
C ° n lo n ° r e s t a r a constituido de acuerdo 
8 l a m e n t o

U e d l S p o n e el a r t í cu lo 245 del Re-
a s i m i S m Funcionarios y de acuerdo, 
t e x t 0 i e ' .con el a r t í cu lo 26 del mismo 
de vocaf 3 6 0 C u a n t 0 a * nombramiento 
Ci°r> G e n / " ! r e p r e s e n t a c i ó n de la Direc-
q ü e podr d e I a A d m i n i s t r a c i ó n Local 

j£j -p,.-,3' e n t o d o caso, designarlo. 
Por l o s

r i ^ U n a l Quedará integrado, además , 
l a n e a m e n

U D I e n t e s respectivos, que simul
ase." c o n los titulares han de desig-

^ n a l d ^ l s " a c i ó n de los miembros del T r i -
f iciales" A * D U D , i c a en los "Boletines 

a s í coma l a Provincia v del Estado, 
C ° r P o r a n - - 6 n e l tablón de edictos de la ^ r a c i ó n . 

ti -j-
a ctua r s i n i n a l n o p o d r a constituirse ni 
l a d <je

 n l a asistencia de más de la mi-
l c s, i n d j * miembros, titulares o suplen-

6. Tan tamen te . 
b a s s e £ ? e n z o v desarrollo de las prue-
Ü rueb a s

 l ] ] a s - ~~ Los ejercicios de las 
s t a tra S C ctivas no podrán comenzar 

cha e n

 S c u r n d o s dos meses desde la fe-
•C'° de i a

q U e a p a r e z c a publicado el anun-
'Bol e t - convocatoria en el ú l t imo de los 

d e e rn D e

e s 0 f i c i a l e s " . Quince días antes 
Jai annn e l p r i m e r ejercicio, el Tr ibu
nado'' a r á e n e l "Bole t ín Oficial del 

C a I e n

 V d ? l a Provincia el día, hora y 
E¡ a

 q u e n a b r á de tener lugar. 
e ' e r c i c i 0

P l r a n t e s e r á convocado para cada 
f ° s de f G n I , a r n a m i e n t o único , salvo ca
jead^ . r z a mavor, debidamente justi-
^ n a , > apreciados libremente por el T n -

pr^f r c i c i o s de las pruebas selectivas. 
8 u ¡ entPc selectivas cons ta rán de los s i -

p r ¡ i r

e s ejercicios: 
? r P o ^ e , e r c i c i o - — C o n s i s t i r á en redac-

t r e s , e s c r i t o , durante el plazo máx imo 
\ U p

 0 r a s « d o s temas elegidos por sor-
c ^$ tm"° d e cada grupo, del siguiente 

°na r io : v 

Grupo i 

1. Planeamiento Urbano. 
2. Abastecimiento de agua y sanea

miento de núcleos urbanos. 
3. Vías urbanas, trazado, cons t rucción 

y conservación. 

Grupo 11 

1. La red arterial del Area Metropol i 
tana de Madr id . 

2. Caracter ís t icas hidrográficas de las 
cuencas del Jarama y Henares. 

3. Tráfico y circulación en el entorno 
de Madr id . 

Segundo ejercicio. — Consis t i rá en el 
desarrollo por escrito y en el tiempo má
ximo de una hora de un tema seña lado 
por el Tribunal de los relacionados en el 
anexo de la convocatoria que se refiere a 
Régimen Local . 

8. Calificación. — E l n ú m e r o de pun
tos que podrá ser otorgado por cada miem
bro del Tribunal en cada uno de los ejer
cicios será de cero a diez. 

Las calificaciones se adop ta rán sumando 
las puntuaciones otorgadas por los dist in
tos miembros del Tribunal y dividiendo 
el total por .el n ú m e r o de existentes en 
aquél , siendo el cociente la calificación 
definitiva. 

Los ejercicios serán eliminatorios, que
dando el aspirante sin poder pasar al s i 
guiente en caso de que no obtuviera la 
pun tuac ión mínima de cinco puntos en el 
anterior. 

Las calificaciones de cada ejercicio se 
harán públicas el mismo día en que se 
acuerden y serán expuestas en el tab lón 
de edictos de la Corporac ión . 

9. Propuesta de nombramiento.—Ter
minada la calificación el Tribunal publi
cará en el tablón de edictos de la Corpo
ración a los aspirantes propuestos y lo 
elevará a la Presidencia para que se for
mule la correspondiente propuesta de 
nombramiento. 

Los opositores propuestos p resen ta rán 
en la Secretar ía de la Corporac ión , den
tro del plazo de treinta d ías hábiles, a par
tir de la publicación de la propuesta for
mulada por el Tribunal , los documentos 
acreditativos de las condiciones que para 
tomar parte en la oposición se exigen en 
la base segunda. 

Una vez aprobada la propuesta por la 
Corporac ión , el opositor nombrado debe
rá tomar posesión de su cargo en el pla
zo de treinta días hábiles, a contar desde 
el siguiente a aquel en que le sea notifi
cado el nombramiento. 

10. Incidencias. — E l Tribunal queda 
facultado para resolver las dudas que se 
presenten y tomar los acuerdos necesa
rios para el buen orden de las pruebas 
selectivas, en todo lo no previsto en estas 
bases. 

Torre jón de Ardoz , a 10 de octubre 
de 1977.—El Alcalde (Firmado). 

A N E X O 

1. Organización municipal. E l Ayun
tamiento: Su const i tuc ión y funciona
miento. E l Alcalde, la Comisión M u n i c i 
pal Permanente y el Ayuntamiento Pie- j 
no : Nombramiento y atribuciones. 

2. Las Comisiones Informativas. For
mación. Nombramiento y atribuciones de 
sus miembros. 

3. E l personal de la Adminis t rac ión 
Local. Los funcionarios y sus clases. Nom
bramiento y situaciones. Derechos y obli
gaciones. Régimen disciplinario. 

4. Organización y competencia del es
tamento funcionarial. Secretar ía . Interven
ción. Depositaría. Secciones y Servicios 
Técnicos. 

5. Los bienes de las Entidades Loca
les. Concepto y clases. E l patrimonio de 
las Entidades Locales. Adquis ic ión y ena
jenación. 

6. Los servicios de los Entes locales. 
Obligaciones mínimas de los Municipios 
y la provincia. Municipal ización y pro-
vincialización de servicios. Formas de ges
tión directa e indirecta. 

7. Formas de cont ra tac ión administra
tiva : Subasta, concurso, concurso-subas
ta y concierto directo. 

8. Cumplimiento de los contratos ad
ministrativos locales. Riesgo y ventura y 
fuerza mayor de la con t ra tac ión adminis
trativa. E l problema de la revisión de pre
cios. 

(G. C—9.761) (O.—15.316) 

C O L M E N A R V I E J O 
La Corporación municipal de este 

Ayuntamiento, en sesión de Pleno cele
brada el día 6 de septiembre de 1977, 
adop tó por unanimidad el acuerdo de 
aprobar inicialmente el proyecto de ur
banización relativo al Plan parcial deno
minado " E l Portachuelo". 

Lo que se somete a información públ i 
ca por plazo de un mes, a contar de la 
fecha de inserción de este anuncio en el 
B O L E T Í N O F I C I A L , de la provincia, pudien-
do los interesados examinar el expedien
te y proyecto en la Secretaría de este 
Ayuntamiento y presentar por escrito las 
alegaciones que estimen pertinentes den
tro de dicho plazo. 

Colmenar Viejo, a 3 de noviembre de 
1977.—El Alcalde (Firmado). 

(G. C—9.766) (O.—15.320) 

M O S T O L E S 
' Resolución del Ayuntamiento- de Mós
toles (Madrid) por la que se anuncia su
basta pública para la realización de las 
obras del nuevo cementerio municipal en 
esta localidad y vías de acceso al mismo. 

Cumplidos los t rámi tes reglamentarios 
y expuesto durante ocho días y no ha
biéndose presentado reclamaciones contra 
el pliego de condiciones económico-admi
nistrativas y técnicas aprobado por el 
Ayuntamiento se anuncia por el presente 
pública licitación, por el procedimiento 
de subasta, con arreglo a las siguientes 
extractadas 

B A S E S 

Objeto: Subasta pública para la cons
t rucción de un nuevo cementerio muni
cipal en esta vi l la de Mósto les . 

T i p o : L a cantidad de 49.894.781,50 pe
setas. 

P lazo : Seis meses para la ejecución y 
un año de garant ía . 

Pagos: Por certificaciones de obras 
ejecutadas, según informe de Interven
ción. 

G a r a n t í a : Provisional , en la cantidad 
de 498.947 pesetas; la definitiva, en la 
cantidad de 997.894 pesetas. 

Modelo de proposición 

D , con domicil io en .., ca
lle , n ú m e r o D . N . I. nume
ro , expedido en , en plena po
sesión de su capacidad jurídica y de obrar 
en nombre propio (o en representac ión 
de ) toma parte en la subasta para 

" la cons t rucc ión y vías de acceso de un 
nuevo cementerio municipal, a cuyos efec
tos hace constar: 

1. " Ofrece el tipo de pesetas, que 
significa una baja de pesetas sobre 
el tipo de l icitación. 

2. ° Bajo su responsabilidad declara no 
hallarse incurso en ninguna de las causas 
de incapacidad e incompatibilidad previs
tas en los ar t ículos 4.° y 5.° del Regla
mento de Cont ra tac ión de las Corporacio
nes Locales de 9 de enero de 1953. 

3. ° Presenta memorias, proyectos y de
más documentos acreditativos de la ca
tegoría del solicitante. 

4. " Acompaña documento de garant ía 
provisional. 

5. ° Estar en posesión del carnet de 
empresa y dado de alta en la Licencia Fis
cal del Impuesto Industrial. 

6: Acepta cuantas obligaciones se de
riven del pliego de condiciones, así como 
la normativa vigente en esta clase de con
tratos. 

Móstoles , a de de 1977. 
(Firma del proponente.) 

Expediente: Puede examinarse en la 
Sección de Con t ra t ac ión de la Secretar ía 
General. 

Presentac ión de plicas: E n dicha Sec
ción hasta la una de la tarde, dentro de 
los veinte días hábiles siguientes a aquel 
en que aparezca este anuncio en el " B o 
letín Oficial del Estado". 

Aper tura : Tendrá lugar en el Salón de 
Sesiones del Ayuntamiento, a las doce de 
la mañana del primer día hábil siguiente 
a aquel en que termine el plazo de pre
sentación. 

Móstoles , 28 de octubre de 1977.—El 
Alcalde (Firmado). 

(G. C—9.784) (O.—15.338) 
A R G A N D A D E L R E Y 

A los efectos de los ar t ículos 30 de! 
Reglamento de Actividades Molestas, In
salubres, Nocivas y Peligrosas de 30 de \ 
noviembre de 1961 y 4.°-4 de la Instruc

ción de 15 de marzo de 1963, y 29 y 30 
del Decreto 3494/64, de 5 de noviembre, 
se hace púb l i co que ha sido solicitada la 
instalación siguiente: 

T i tu la r : "Sinteco Schaeff, S. A . " . 
A c t i v i d a d : Montajes y reparac ión de 

maquinaria para o. p. 
Emplazamiento: Avenida de Finanzau-

to, sin n ú m e r o . 
Lo que se hace saber a fin de que en 

el plazo de diez d ías , a contar de la in
serción de este edicto en el B O L E T Í N O F I 
C I A L de la provincia, puedan formularse 
las observaciones pertinentes. 

Arganda del Rey, a 28 de octubre de 
1977.—El Alcalde (Firmado). 

(G. C—9.799-10) (O.—15.362) 

A los efectos de los a r t ícu los 30 del 
Reglamento de Actividades Molestas, In
salubres, Nocivas y Peligrosas de 30 de 
noviembre de 1961 y 4."-4 de la Instruc
ción "de 15 de marzo de 1963, y 29 y 30 
del Decreto 3494/64, de 5 de noviembre, 
s: hace públ ico que ha sido solicitada la 
instalación siguiente: 

T i tu la r : Anton io Aguado García . 
A c t i v i d a d : Garaje y taller de repara

ciones de camiones. 
Emplazamiento: Carretera de Campo 

Real, K m . 3,100 (margen izquierdo). 
Lo que se hace saber a f in de que en 

el plazo de diez d ías , a contar de la in
serción de este edicto en el B O L E T Í N O F I 
C I A L de la provincia, puedan formularse 
las observaciones pertinentes. 

Arganda del Rey, a 28 de octubre de 
1977.—El Alcalde (Firmado). 

(G. C—9.799-11) (O.—15.363) 

A los efectos de los ar t ículos 30 del 
Reglamento de Actividades Molestas, In
salubres, Nocivas y Peligrosas de 30 de 
noviembre de 1961 y 4."-4 de la Instruc
ción de 15 de marzo de 1963, y 29 y 30 
del Decreto 3494/64, de 5 de noviembre, 
se hace públ ico que ha sido solicitada la 
instalación siguiente: 

Ti tu lar : Anselmo Acero González (em
presa "Jul ián Acero, S. A . " ) . 

A c t i v i d a d : Fabr icac ión de filtros espe
ciales. 

Emplazamiento: Pol ígono Industrial " E l 
Guijar", nave 9, calle La Haya . 

Lo que se hace saber a fin de que en 
el plazo de diez d ías , a contar de la in 
serción de este edicto en el B O L E T Í N O F I 
C I A L de la provincia, puedan formularse 
las observaciones pertinentes. 

Arganda del Rey, a 2 8 de octubre de 
1 9 7 7 . — E l Alcalde (Firmado). 

(G. C — 9 . 7 7 9 - 1 2 ) (O .—15 .364) 

A los efectos de los ar t ículos 30 del 
Reglamento de Actividades Molestas, In
salubres, Nocivas y Peligrosas de 30 de 
noviembre de 1961 y 4.°-4 de la Instruc
ción de 15 de marzo de 1963, y 29 y 30 
del Decreto 3494/64, de 5 de noviembre, 
se hace público enje ha sido solicitada la 
instalación siguiente: 

T i tu la r : Pedro Pérez Temprado. 
A c t i v i d a d : Carp in te r ía . 
Emplazamiento: Pol ígono Industrial " E l 

Guijar", nave 7. 
Lo que se hace saber a fin de que en 

el plazo de diez d ías , a contar de la i 
serción de este edicto en el B O L E T Í N O F I 
C I A L de la provincia, puedan formularse 
las observaciones pertinentes. 

Arganda del Rey, a 2 8 de octubre de 
1977.—El Alcalde (Firmado). 

(G. C—9.779-13) (O.—15.365) 

A los efectos de los ar t ículos 30 del 
Reglamento de Actividades Molestas, In
salubres, Nocivas y Peligrosas de 30 de 
noviembre de 1961 y 4.°-4 de la Instruc
ción de 15 de marzo de 1963, y 29 y 30 
del Decreto 3494/64, de 5 de noviembre, 
se hace público que ha sido solicitada la 
instalación siguiente: 

Ti tu lar : "Sobre Industrial, S. A . " ("So-
brinsa"). 

A c t i v i d a d : Fabricación de sobres y bol
sas de papel. 

Emplazamiento: Calle Zaragoza, n ú m e 
ro 12, Pol ígono Industrial. 

Lo que se hace saber a f in de que en 
el plazo de diez d ías , a contar de la in
serción de este edicto en el B O L E T Í N O F I 

C I A L de la provincia, puedan formularse 
las observaciones pertinentes. 
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Arganda del Rey, a 2 8 de octubre di 
1 9 7 7 — E l Alcalde (Firmado). 

(G. C—9.799-14) , (O.—15.366) 

A los efectos de los ar t ículos 30 del 
Reglamento de Actividades Molestas, In
salubres, Nocivas y Peligrosas de 30 de 
noviembre de 1961 y 4."-4 de la Instruc
ción de 15 de marzo de 1963, y 29 y 30 
del Decreto 3494/64, de 5 de noviembre, 
se hace público que ha sido solicitada la 
instalación siguiente: 

T i tu la r : "Módu los 2.001, S. A. '* , don 
Lorenzo Rodríguez Osorio. 

A c t i v i d a d : Industria de chapister ía . 
Emplazamiento: Polígono Industrial 

"Los Robles", nave 28. 
Lo que se hace saber a fin de que en 

el plazo de diez días , a contar de la in
serción de este edicto en el B O L E T Í N O F I 
C I A L de la provincia, puedan formularse 
las observaciones pertinentes. 

Arganda del Rey, a 28 de octubre de 
1977.—El Alcalde (Firmado). 

(G. C.—9.799-15) (O.—15.367) 

A los efectos de los a r t ícu los 30 del 
Reglamento de Actividades Molestas, In
salubres, Nocivas y Peligrosas de 30 de 
noviembre de 1961 y 4."-4 de la Instruc
ción de 15 de marzo de 1963, y 29 y 30 
del Decreto 3494/64, de 5 de noviembre, 
se hace públ ico que ha sido solicitada la 
instalación siguiente: 

T i tu la r : Enrique Barrio Revi l la (empre
sa Enrique Barrio, Construcciones M e 
tálicas). 

A c t i v i d a d : Cons t rucc ión de cierres y 
puertas metá l icas . 

Emplazamiento: Pol ígono Industrial " E l 
Olivar" , nave i , segunda fase, calle del 
Bronce. 

Lo que se hace saber a f in de que en 
el plazo de diez d ías , a contar de la in
serción de este edicto en el B O L E T Í N O I T -
> I U . de la provincia, puedan formularse 
las observaciones pertinentes. 

Arganda del Rey, a 28 de octubre de 
1977.—El Alcalde (Firmado). 

(G. C—9.799-16) (O—15 .368 ) 

A los efectos de los ar t ículos 30 del 
Reglamento de Actividades Molestas, In
salubres. Nocivas y Peligrosas de 30 de 
noviembre de 1961 y 4.°-4 de la Instruc
ción de 15 de marzo de 1963, y 29 y 30 
del Decreto 3494/64, de 5 de noviembre, 
se hace público que ha sido solicitada la 
instalación siguiente: 

Ti tu lar : R a m ó n Pérez F e r n á n d e z . 
Ac t iv idad : Almacén cerrado de electro

domést icos . 
Emplazamiento: Pol ígono "Casa Pos

tas", naves 34-35, 
Lo que se hace saber a fin de que en 

él plazo de diez d ías , a contar de la in 
serción de este edicto en el B O L E T Í N O F I 
C I A L de la provincia, puedan formularse 
las observaciones pertinentes. 

Arganda del Rey, a 2 8 de octubre d : 
1977.—El Alcalde (Firmado). 

(G. C—9.799-17) (O.—15.369) 

se hace público que ha sido solicitada la 
instalación siguiente: 

Ti tu lar : "Industrias Químicas Kupsa, 
Sociedad Limitada". 

Ac t iv idad : Almacén cerrado de pro
ductos químicos. 

Emplazamiento: Calle Abeto , nave 9. 
Lo que se hace saber a f in de que en 

el plazo de diez d ías , a contar de la in 
serción de este edicto en el B O L E T Í N O F I 
C I A L de la provincia, puedan formularse 
las observaciones pertinentes. 

Arganda del Rey, a 2 8 de octubre de 
1977.—El Alcalde (Firmado). 

(G. C — 9 . 7 9 9 - 1 9 ) ( O . — 1 5 . 3 7 1 ) 

A los efectos de los ar t ículos 30 del 
Reglamento de Actividades Molestas, In
salubres, Nocivas y Peligrosas de 30 de 
noviembre de 1961 y 4."-4 de la Instruc 
ción de 15 de marzo de 1963, y 29 y 30 
del Decreto 3494/64, de 5 de noviembre, 
se hace público que ha sido solicitada la 
instalación siguiente: 

Ti tu lar : "Fundiciones Magerit, Socie 
d a d A n ó n i m a " . 

A c t i v i d a d : Fundic ión de metales no fé
rricos. 

Emplazamiento: Calle Brezo, sin n ú 
mero. 

Lo que se hace saber a fin de que en 
el plazo de diez d ías , a contar de la in
serción de este edicto en el B O L E T Í N O F I 

C I A L de la provincia, puedan formularse 
las observaciones pertinentes. 

Arganda del Rey, a 28 de octubre de 
1977.—El Alcalde (Firmado). 

(G. C—9.799-18) (O.—15.370) 

A los efectos de los ar t ículos 30 del 
Reglamento de Actividades Molestas, In
salubres, Nocivas y Peligrosas de 30 de 
noviembre de 1961 y 4.°-4 de la Instruc
ción de 15 de marzo de 1963, y 29 y 30 
del Decreto 3494/64, de 5 de noviembre, 

A los efectos de los a r t ícu los 30 del 
Reglamento de Actividades Molestas, In
salubres, Nocivas y Peligrosas de 30 de 
noviembre de 1961 y 4."-4 de la Instruc
ción de 15 de marzo de 1963, y 29 y 30 
del Decreto 3494/64, de 5 de noviembre, 
se hace públ ico que ha sido solicitada la 
instalación siguiente: 

T i tu la r : "Es t i lo Optical y Optica de 
Chicos, S. A . " ("Stiloptic-Optichic, So
ciedad A n ó n i m a " ) . 

A c t i v i d a d : Fábr ica de monturas para 
gafas. 

Emplazamiento: Arganda del Rey. 
Lo que se hace saber a f in de que en 

el plazo de diez d ías , a contar de la in 
serción de este edicto en el B O L E T Í N O F I 

C I A L de la provincia, puedan formularse 
las observaciones pertinentes. 

Arganda del Rey, a 28 de octubre de 
1977.—El Alcalde (Firmado). 

(G. C—9.799-20) (O.—15.372) 

A los efectos de los ar t ículos 3 0 del 
Reglamento de Actividades Molestas, In
salubres, Nocivas y Peligrosas de 3 0 de 
noviembre de 1 9 6 1 y 4 . ° -4 de la Instruc
ción de 1 5 de marzo de 1 9 6 3 , y 2 9 y 3 0 
del Decreto 3 4 9 4 / 6 4 , de 5 de noviembre, 
se hace públ ico que ha sido solicitada la 
instalación siguiente: 

T i tu la r : Félix Corbo Calle. 
A c t i v i d a d : Industria de salazones cár

nicas. 
Emplazamiento: Arganda del Rey. 
Lo que se hace saber a f in de que en 

el plazo de diez d ías , a contar de la in 
serción de este edicto en el B O L E T Í N O F I -
C I A L de la provincia, puedan formularse 
las observaciones pertinentes. 

Arganda del Rey, a 2 8 de octubre de 
1977.—El Alcalde (Firmado). 

( G . C — 9 . 7 9 9 - 2 4 ) ( O . — 1 5 . 3 7 6 ) 

A los efectos de los ar t ículos 30 del 
Reglamento de Actividades Molestas, In
salubres, Nocivas y Peligrosas de 30 de 
noviembre de 1961 y 4.°-4 de la Instruc
ción de 15 de marzo de 1963, y 29 y 30 
del Decreto 3494/64, de 5 de noviembre, 
se hace públ ico que ha sido solicitada la 
instalación siguiente: 

T i tu la r : Manuel Delgado Campos. 
A c t i v i d a d : Taller mecánico de a u t o m ó 

viles. 
Emplazamiento: Maestro Albéniz , 4. 
Lo que se hace saber a fin de que en 

el plazo de diez d í a s , a contar de la in
serción de este edicto en el B O L E T Í N O F I 
C I A L de la provincia, puedan formularse 
las observaciones pertinentes. 

Arganda del Rey, a 2 8 de octubre de 
1977.—El Alcalde (Firmado). 

(G. C—9.799-21) (O.—15.373) 

A los efectos de los ar t ículos 30 del 
Reglamento de Actividades Molestas, In
salubres. Nocivas y Peligrosas de 30 de 
noviembre de 1961 y 4 '-4 de la Instruc
ción de 15 de marzo de 1963, y 29 y 30 
del Decreto 3494/64, de 5 de noviembre, 
se hace público que ha sido solicitada la 
instalación siguiente: 

Ti tu lar : Manuel Mesonero Colmenar. 
Ac t iv idad : Taller de carp in te r ía . 
Emplazamiento: Camino del Sepulcro, 

sin número . 
Lo que se hace saber a fin de que en 

el plazo de diez d ías , a contar de la in
serción de este edicto en el B O L E T Í N O F I 
C I A L de la provincia, puedan formularse 
las observaciones pertinentes. 

Arganda del Rey, a 28 de octubre de 
1977.—El Alcalde (Firmado). 

(G. C—9.799-22) (O.—15.374) 

A los efectos de los ar t ículos 3 0 del 
Reglamento de Actividades Molestas, In
salubres, Nocivas y Peligrosas de 3 0 de 
noviembre de 1 9 6 1 y 4 . U - 4 de la Instruc
ción de 1 5 de marzo de 1 9 6 3 , y 2 9 y 3 0 
del Decreto 3 4 9 4 / 6 4 , de 5 de noviembre, 
se hace público que ha sido solicitada la 
instalación siguiente: 

Titulares: Manuel Camacho del Toro y 
Tomás Fernández Rubio. 

Ac t iv idad : Carnicer ía y sa lchicher ía . 
Emplazamiento: Calle Juan X X I I I , 5 . 
Lo que se hace saber a fin de que en 

el plazo de diez d ías , a contar de la in
serción de este edicto en el B O L E T Í N O F I -

C I Á L de la provincia, puedan formularse 
las observaciones pertinentes. 

Arganda del Rey, a 2 8 de octubre de 
1 9 7 7 . — E l Alcalde (Firmado). 

( G . C — 9 . 7 9 9 - 2 3 ) ( O . — 1 5 . 3 7 5 ) 

A los efectos de los ar t ículos 30 del 
Reglamento de Actividades Molestas, In
salubres, Nocivas y Peligrosas de 30 de 
noviembre de 1961 y 4.°-4 de la Instruc
ción de 15 de marzo de 1963, y 29 y 30 
del Decreto 3494/64, de 5 de noviembre, 
se hace públ ico que ha sido solicitada la 
instalación siguiente: 

T i tu la r : "Plastinova, S. A . " . 
A c t i v i d a d : Almacén y taller de ar t ícu

los de papelería. 
Emplazamiento: Prolongación calle Co

bre, entre avenida Finanzauto y calle A l u 
minio. 

Lo que se hace saber a fin de que en 
el plazo de diez d ías , a contar de la in 
serción de este edicto en el B O L E T Í N O F I 
C I A L de la provincia, puedan formularse 
las observaciones pertinentes. 

Arganda del Rey, a 2 8 de octubre d : 
1977.—El Alcalde (Firmado). 

(G. C—9.799-25) (O.—15.377) 

A los efectos de los ar t ículos 30 del 
Reglamento de Actividades Molestas, In
salubres, Nocivas y Peligrosas de 30 de 
noviembre de 1961 y 4.°-4 de la Instruc
ción de 15 de marzo de 1963, y 29 y 30 
del Decreto 3494/64, de 5 de noviembre, 
se hace público que ha sido solicitada la 
instalación siguiente: 

T i tu la r : Indalecio Corra l Fe rnández . 
A c t i v i d a d : Vallas publicitarias y cerra

jería. 
Emplazamiento: Calle Barcelona, 1, Po

lígono "San Roque". 
Lo que se hace saber a fin de que en 

el plazo de diez d ías , a contar de la in
serción de este edicto en el B O L E T Í N O F I 
C I A L de la provincia, puedan formularse 
las observaciones pertinentes. 

Arganda del Rey, a 2 8 de octubre de 
1 9 7 7 — E l Alcalde (Firmado). 

(G. C—9.799-26) (O.-—15.378) 

A los efectos de los ar t ículos 30 del 
Reglamento de Actividades Molestas, In
salubres, Nocivas y Peligrosas de 30 de 
noviembre de 1961 y 4.°-4 de la Instruc
ción de 15 de marzo de 1963 y 29 y 30 
del Decreto 3494 64, de 5 de noviembre, 
se hace públ ico que ha sido solicitada 
la ins ta lación siguiente: 

Ti tular : "Loygar, S. A . " . 
Ac t iv idad : Taller de chapis ter ía . 
Emplazamiento: Calle Alumin io , nave 

n ú m e r o 10. 
L o que se hace saber a fin de que en 

el plazo de diez días , a contar de la 
inserción de este edicto en e l B O L E T Í N 
O F I C I A L de la provincia, puedan formu
larse las observaciones pertinentes. 

Arganda del Rey, a 28 de octubre de 
1977.—El Alcalde (Firmado). 

(G. C—9.799-3) (O.—15.355) 

A los efectos de los ar t ículos 30 del 
Reglamento de Actividades Molestas, In 
salubres, Nocivas y Peligrosas de 30 de 
noviembre de 1961 y 4.°-4 de la Instruc 
ción de 15 de marzo de 1963 y 29 y 30 
del Decreto 3494 64, de 5 de noviembre, 
se hace públ ico que ha sido solicitada 
la ins ta lación siguiente: 

Ti tular : " U n i ó n Eléctr ica, S. A . " . 
Ac t iv idad : Insta lación y montaje eléc 

trico de centro de t rans formación y dis 
t r ibuc ión n ú m e r o III. 

Emplazamiento: Cañada de Valdecaba-
ñas y camino del Porcal . 

Lo que se hace saber a fin de -que en 
e l plazo de diez días, a contar de la 

inserc ión de este edicto en el ü . 
O F I C I A L de la provincia, puedan 
larse las observaciones pertinente •• ^ 

Arganda del Rey, a 28 de octuor 
1977.—El Alca lde (Firmado). 

(G. C—9.799-4) ( O . — 1 5 J 

A los efectos de los art ículos 30 
Reglamento de Actividades Molestas, 
salubres, Nocivas y Peligrosas de 3u 
noviembre de 1961 y 4.°-4 de la Instru 
ción de 15 de marzo de 1963 y 29 I J 
del Decreto 3494'64, de 5 de noviemw. • 
se hace púb l ico que ha sido so l í a» 
la ins ta lación siguiente: o S 

Titular : Comunidad de Propie ta» ü • 
Presidente, don Francisco de Anta. 

A c t i v i d a d : Ins ta lac ión de gas prop a D 

para usos domés t i cos . 
Emplazamiento: Urbanizac ión " E l • 

¡no" , carretera Loeches-Arganda. k ' I o m 

tro 8,900. 
L o que se hace saber a fin de que e ^ 

el plazo de diez días , a contar de 
inserción de este edicto en el B o l * 
O F I C I A L de la provincia, puedan form 
larse las observaciones pertinentes. . 

Arganda del Rey, a 28 de octubre 
1977.—El Alca lde (Firmado). 

(G. C—9.799-5) (O.—15.357» 

, , i n <U: 

A los efectos de los ar t ículos >v j n . 
Reglamento de Act ividades Molestas. ^ 
salubres, Nocivas y Peligrosas de •> 
noviembre de 1961 y 4.°-4 de la ]^sl y 
ción de 15 de marzo de 1963 y 2 y > 
del Decreto 3494 64, de 5 de n o v i e n ^ 
se hace públ ico que ha sido solic 
la ins ta lación siguiente: ^ 

Ti tular : "Bureau Veritas Español, 
ciedad A n ó n i m a " . 

Ac t iv idad : Laboratorio de constf k 

ción. ..c' 
Emplazamiento: Po l ígono Industria 

Ol iva r" , k m . 23,800 de la C N - M - e 0 

L o que se hace saber a fin de Q ¡ 3 

el plazo de diez días , a contar 
inserción de este edicto en el &£> 
O F I C I A L de la provincia, puedan 
larse las observaciones pertinentes. ^ 

Arganda del Rey, a 28 de octu&r 
1977.—El Alcalde (Firmado). g ) 

(G. C—9.799-6) ( O . — I 5 - 3 5 

30 d£' 
A los efectos de los ar t ículos •> j„. 

Reglamento de Actividades Molesta^ ¿ ¿ salubres, Nocivas y Peligrosas ac 
noviembre de 1961 y 4.°-4 de la I " s 3(1 
ción de 15 de marzo de 1963 y 2* 
del Decreto 3494 64, de 5 de n o V j € : i t 3 d 3 
se hace púb l ico que ha sido so» 
la instalación siguiente: 

Ti tular : "Hi jos de Agust ín Molina-
ciedad A n ó n i m a " . re-

Ac t iv idad : Taller de construcción y 
paración de maquinaria. rW-1^' 

Emplazamiento: "Polígono Ind.. „cc 
k i l óme t ro 24,300. m. d. calle del 

sin numero. 
L o que se hace saber a i n de q u e 

fin 
de el plazo de diez días , a c o n t a r ^ ^ s 

inserción - de este edicto en 
O F I C I A L de la provincia, P U 

el 
edan 

larse las observaciones pertinen á¡ 
Arganda del Rey, a 28 de oc u 

1977.—El Alcalde (Firmado). ^ 
(G. C—9.799-7) < 0 " 

ulos _5¡¡ |„. 
A los efectos de los a r t l C , u ' l e s t a s ' \ 

Reglamento de Actividades M " ^ 30 J 
sal 
novi 

ubres, Nocivas y Peligrosas ^ 
— viembre de 1961 y 4.°-4 de la » }0 
ción de 15 de marzo de 1963 y -. ' b r e. 
del Decreto 3494 64, de 5 de nov 
se 'hace púb l ico que ha sido sol 
la instalación siguiente: 

Ti tular : "Precismeca Ibérica, S. 
A c t i v i d a d : Talleres mecánicos. ^ 
Emplazamiento: C N - H I , k m -

margen izquierda. ue e" 

L o que se hace saber a fin & q

d e > 
el plazo de diez d ías , a contv 
inserción de este edicto en el f o r r n u -
O F K J A L de la provincia, puedan 
larse las observaciones pertinentes- ^ 

Arganda del Rey, a 28 de octu 
1977.—El Alcalde (Firmado)., ^ 

«5 . C—9.799-8) ( O -
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S A N S E B A S T I A N D E L O S R E Y E S 

^SEs D E L A O P O S I C I O N R E S T R I N G I D A P A R A 

. B R ' R E N P R O P I E D A D U N A P L A Z A D E E N 
C A D O D E M A T A D E R O , D O S D E A Y U D A N T E S 
E ^ A T A D E R O Y M A T A R I F E S D E L M A T A D E R O 

tol-NlCIPAL D E E S T E A Y U N T A M I E N T O 

. Objeto de la convocatoria.—Es ob-
í e t o de la presente convocatoria, al am-
p a r ° de .o establecido en el Real Decreto 
1 4 0 9 / 1 9 7 7 , de 2 de junio, la p rov is ión 

p ° r el procedimiento dé opos ic ión res t r iñ 
i d a de las siguientes plazas pertenecien-
Jjs a l Subgrupo c) de funcionarios de A d -

'nistración Especial , s egún clasificación 
^stablecida en el anexo al Decreto 2 0 5 6 / 
t i l l ' de 17 d e agosto, vacantes en la plan-

a de personal de este Ayuntamiento , 
cíente ^9 e n c a r § a d o de matadero, coefi
ciente5 j d | a y u d a n t e s d e matadero, coefi-

Mata r i f e s > coeficiente 1,3. 
e j s referidas plazas es tán dotadas con 
d 0

 S U C correspondiente al coeficiente. 
3 Pagas extraordinarias, trienios y de-

s retribuciones o emolumentos que co-
e s Pondan con arreglo a la legislación ' v i 

gente. 

p ¿- Condiciones de los aspirantes. — 
°drán tomar parte en la convocatoria y 

Pruebas selectivas quienes hayan ingresa 
do 
do, 

con el c a r ác t e r de interino, contrata-
temporero o eventual para realizar 

t

U n .C] 0 nes consignadas en el apartado an-
r i

n ° r , con anterioridad al primero de ju -
J ° actual, e s t én prestando servicio en 

'echa y desde la misma hasta la publ i -
i n i ° 1 Ó n d e l a convocatoria lo c o n t i n ú e n 
t e r " t e r r u m p i d a m e n t e . A tal efecto, los i n -
t e

 sados d e b e r á n aportar para tomar par-
ditat" d i c n a s Pruebas, cer t i f icación acre-
c i a l J V a d e l o s c i t a d o s extremos y espe
so s o u n t e respecto de la fecha de ingre-
l 'cu!ar- e c u a l ( i u i e r a de los siguientes par-

t u a n d 0 ^ C u e r d o d e ^ a C o r p o r a c i ó n efec-
ses j 0 n

 e ' n o m b r a m i e n t o adoptado en la 
b) P 0 n ' e s P o n d i e n t e . 

de 
n a b o r V l r e i : e r incluidos en la n ó m i n a 

c) 2f , S 1 m e s d e rnayo ú l t i m o . 
la njism' a c i ó n a l a Seguridad Social con 
Preceden^ a n t e r i ° r i d a d del apartado b) 
p r ü e b a c q i ' e , S O ) i c i t e n tomar parte en las 
d 2 i a L s ^ I e c t ' v a s q u e d a r á n dispensados 

Adem- i. i t e f i j a d a P a r a e I i n ° r e s o -
n>a5> habrán de justif icar: 

b ) T ; r e s P a ñ o l . 
año s . ^ n e r l a € d a d m ín ima de dieciocho 

habe r ^ J r e c e r d e antecedentes penales y 
d) ^ D s e r v a d o buena conducta. 

n s ico n p a d e c e r enfermedad ni defecto 
de i a ! e impida el normal ejercicio 

e) \j 
ría Q> 0 n a H a r s e incurso en causa algu-
del ^capacidad, según el ar t ículo* 3 6 
^ i n k t r 5 a i n e n t 0 d e Funcionar ios de A d -

n i s t r a c ; o n Loca l . 3* Inst t a ndo / " ^ n c i a s . — Las instancias sol ic i -
q U e L - J C i r ' a r P a r t e en la opos ic ión , en las 
certif;i ~ a s P i r a n t e s d e b e r á n a c o m p a ñ a r la 
? u n d

 c a c i ó n a que se refiere la base se
cada y nianifestar que r e ú n e n todas y 
se e x i p 0 3 d e l a s d e m á s condiciones que 
PromJÍÜ! e n l a citada base, y que se com-Tnete'n * " 
ves F U n ^ a Jurar acatamiento a las Le
al p r e " l a m é n t a l e s del Re ino , se dir igirán 
s e n t a r á

U e n t e de la C o r p o r a c i ó n y se pre-
i n . § r esad ' a d l u n , ' á n d o s e el recibo de haber 
diento i G n l a Depos i t a r í a del Ayun ta -
C e P t 0 A c a n t i d a d de 2 0 0 pesetas en con-
? i s t r 0 p d s r e c h o s de examen, en el Re-
e n la f

 e n e r a i de este Ayuntamiento o 
d e Ja i 0 1 " 0 1 3 establecida en el a r t í cu lo 6 6 

en 

Qpici>. d e ^ a convocatoria en el B O L E T Í N 

. -*"i<s estapieciaa en s¡ m u v m » -~ 
vo e n , y d e Procedimiento Adminis t ra t i -
tar ¿ V * 0 d e treinta días hábi les , á con-
a n . , n ^ S d e e l siguiente al que aparezca el 'unció 

4;» d e la provincia . 
rad 0 f 1

A d m i s i ó n de aspirantes. •— Exp i -
f.'as, e ] P J a z o de p r e s e n t a c i ó n de instan

cia p r ° . r §ano competente a p r o b a r á la 
t'dos y V i s i ° n a l de los aspirantes admi-
e < ! B o L E T , X c I u i d o s ' ^ u e s e r a Publicada en 
Puesta C - , N ( - > F , C I A L de la provincia y ex-
p ° r a c i ó n

n 0 1 t a b l ó n de edictos de la Cor -
° e d í a s ' C O n c e d i é n d o s e un plazo de quin-
a r t iV„i„ p a r a reclamaciones, a tenor del 

to 
: i c u i 

A d 

c 121 de la ley de Procedimien-
s¡ ua^mistrativo. Dichas reclamaciones, 
*ad 3 S h u b i e r e , se rán aceptadas o recha-
b e f s en la reso luc ión por la que se aprue-
blica • d e f i n i t i v a , que será hecha pu-

d* asimismo, en la forma indicada. 

5. " Tr ibunal ca l i f icador .—El Tr ibunal 
calificador e s t a r á constituido, a tenor de 
lo dispuesto en el a r t í cu lo 251 del Re
glamento de Funcionarios de A d m i n i s 
t rac ión Local , de la siguiente fo rma: 

Presidente: E l de la C o r p o r a c i ó n o 
miembro electivo de és ta . 

Vocales : E l jefe o funcionario técn ico 
de] servicio correspondiente a la especia
l i dad ; un representante del Profesorado 
Oficial del Estado en materias afines a la 
función, y el representante de la Direc
ción General de A d m i n i s t r a c i ó n Loca l ; 
Secretario, e l de la C o r p o r a c i ó n o funcio
nario t écn ico de A d m i n i s t r a c i ó n General 
de la misma en quien delegue. 

Pod rán designarse suplentes que, s imul 
t á n e a m e n t e con los titulares respectivos 
in tegra rán el Tr ibunal . 

L a des ignación de los miembros se ha
rá públ ica en el B O L E T Í N O F I C I A L de la 
provincia, así como en el t ab lón de edic
tos de la Corpo rac ión , y és tos p o d r á n ser 
recusados cuando concurran las circuns
tancias previstas en el a r t í cu lo 2 0 de la 
ley de Procedimiento Adminis t ra t ivo . E l 
Tribunal no p o d r á actuar sin la asistencia 
de más de la mitad de sus miembros, t i 
tulares o suplentes, indistintamente. 

6 . ' Comienzo y desarrollo de la opo
s i c ión .—Para establecer el orden en que 
habrán de actuar los opositores en aque
llos ejercicios que no se puedan realizar 
conjuntamente, se verif icará un sorteo. 

L a lista, con el n ú m e r o obtenido por 
cada opositor, se ha r á públ ica en el B O L E 

T Í N O F I C I A L de la provincia y se rá ex
puesta en el t ab lón de edictos de la Cor 
porac ión . 

Los ejercicios de la opos ic ión no po
d r á n comenzar hasta transcurridos dos 
meses desde la fecha en que aparezca pu
blicado el anuncio de la convocatoria. 
Ouince d ía s antes de comenzar el primer 
ejercicio, se a n u n c i a r á en el B O L E T Í N O F I 

C I A L de la provincia el d ía , hora y local 
en que h a b r á de tener lugar. 

Los opositores se rán convocados para 
cada ejercicio en llamamiento ún ico , sal
vo casos de fuerza mayor, debidamente 
justificado y apreciado libremente por el 
Tr ibunal . 

7. " Ejercicios de la opos ic ión . — Los 
ejercicios de la opos ic ión se rán dos y con
s i s t i rán e n : 

1. Ejercicio escrito, que c o n s t a r á de 
las siguientes partes: 

a) Escri tura al dictado. 
b) Reso luc ión de dos operaciones de 

a r i tmé t i ca elemental. 
c) Redacc ión de un parte de servicio 

sobre un supuesto s e ñ a l a d o por el T r i 
bunal. 

La du rac ión de este ejercicio será de 
cuarenta y cinco minutos. 

2. Ejercicio oral, que cons i s t i r á en 
contestar durante diez minutos pregun
tas formuladas por el Tr ibunal relativas 
a materias propias del ejercicio del cargo. 

8. ° Clasif icación. — Los dos ejercicios 
serán calificados conjuntamente por el 
Tr ibunal , pudiendo otorgar cada uno 
de sus miembros de cero a diez pun
tos por ejercicio, dividiendo el total por 
el n ú m e r o de componentes de miembros 
del Tr ibunal que hubiesen intervenido en 
la calif icación, siendo necesario obtener 
un m í n i m o de diez puntos para aprobar. 

9. " Relación de aprobados, presenta
ción de documentos y nombramiento.— 
Terminada la calif icación, el Tr ibunal pu
blicará la re lación de aprobados por or
den de p u n t u a c i ó n y e levará dicha rela
c ión al ó r g a n o competente para que for
mule la correspondiente propuesta de 
nombramiento. 

Una vez realizadas las pruebas selec
tivas, la Corpo rac ión , a la vista de la pro
puesta del Tr ibunal calificador y de las 
vacantes existentes, p r o c e d e r á a adoptar 
acuerdo de c reac ión en la planti l la , en su 
caso, de las plazas necesarias en el Sub
grupo para poder efectuar los nombra
mientos propuestos, sometiendo el expe
diente al visado del Min is te r io del In
terior. 

Los opositores aprobados p r e s e n t a r á n 
en la Secre ta r ía de la C o r p o r a c i ó n , den
tro del plazo de treinta d í a s hábi les , a 
partir de la publ icac ión de la l ista de 
aprobados, los documentos acreditativos 
de las condiciones que para tomar parte 
en la oposic ión se exigen en la base se
gunda. 

U n a vez aprobada la propuesta por ia 
Comis ión M u n i c i p a l Permanente, los opo-

i 
j sitores nombrados d e b e r á n tomar pose

s ión en el plazo de treinta d ías hábi les , 
a contar del siguiente al en que les sea 
notificado el nombramiento, siempre que 
existiere plaza disponible, pues en otro 
caso hab rá de contarse a partir del día 
en que se conozca el visado de la Supe
r ior idad al acuerdo de ampl iac ión de la 
planti l la . Aquellos que no tomen poses ión 
en los plazos seña lados , sin causa justi
ficada, q u e d a r á n en la s i tuac ión de ce
santes. 

Quienes no superen las pruebas selec
tivas restringidas, c o n t i n u a r á n prestando 
servicio con el mismo c a r á c t e r que lo vie
nen haciendo hasta el desarrollo art icu
lado de la Ley 4 1 / 1 9 7 5 , de 1 9 de noviem
bre, de bases del estatuto de Rég imen 
Local . 

10. Incidencias. — E l Tr ibunal queda 
facultado para resolver las dudas que se 
presenten y tomar los acuerdos necesa
rios para el buen orden de la opos ic ión 
en todo lo no previsto en estas bases. 

1 1 . Recursos.—Estas bases y la con
vocatoria de la oposic ión p o d r á n ser i m 
pugnadas por los que se consideren inte
resados legí t imos, mediante recurso de 
reposic ión ante la Comis ión M u n i c i p a l 
Permanente, en plazo de un mes, a con
tar del d ía siguiente al de su pub l i cac ión 
en el B O L E T Í N O F I C I A L de la provincia. 

12 . Derecho supletor io .—En todo l o 
no previsto en estas bases se es ta rá a lo 
dispuesto en la vigente ley de Rég imen 
L o c a l : Reglamento de Funcionarios de 
Admin i s t r ac ión Local de 3 0 de mayo de 
1 9 5 2 ; Reglamento General para ingreso 
en la A d m i n i s t r a c i ó n Púb l ica de 2 7 de ju
nio de 1 9 6 8 ; Decreto 6 8 8 / 7 5 , de 21 de 
marzo; Real Decreto-ley 1 4 0 9 / 7 7 , de 2 
de junio, y d e m á s disposiciones legales 

{ vigentes en la materia. 
J San Sebas t i án de los Reyes, 1 0 de oc-
í tubre de 1 9 7 7 . — E l Alcalde (Firmado). 

(G. C — 9 . 6 6 6 ) ( O . — 1 5 . 2 8 3 ) 

C O L M E N A R V I E J O 
Cumplidos los t r á m i t e s reglamentarios, 

j y una vez publicada la lista de aspirantes 
j admitidos y excluidos para tomar parte 

en el concur so -opos i c ión convocado por 
este Ayuntamiento para proveer en pro
piedad una plaza de ordenanza de ofici
nas municipales de la planti l la de este 

¡ Ayuntamiento, a con t inuac ión se expresa 
la des ignación de los miembros del T r i 
buna que ha de juzgar las pruebas a que 
han de someterse los aspirantes: 

Presidente: 
E l s eñor Alcalde-Presidente, don Fran

cisco Sanz M a d r i d . 
Suplente: Don T o m á s A r i z a Ibáñez , 

primer Teniente de Alca lde . 
Vocales : 
Representante de la Dirección General 

de A d m i n i s t r a c i ó n Local , don Francisco 
Borrajo Porta. 

Representante del Profesorado Ofic ia l , 
don Juan Manuel Leal Gonzá lez . 

E l Secretario de la C o r p o r a c i ó n , don 
Faustino Alvarez Patallo. 

Secretario: 
E l funcionario administrativo, don De

metrio Ortega Valdemoro. 
Lo que se hace públ ico a efectos de 

reclamaciones, durante el plazo de quince 
días , a contar de la fecha de inserc ión de 
este anuncio en el B O L E T Í N O F I C I A L de la 
provincia. 

Colmenar Viejo, 2 8 de octubre de 1 9 7 7 . 
E l ' Alca lde (Firmado). 

(G. C — 9 . 7 6 2 ) ( O . — 1 5 . 3 1 7 ) 

M a g i s t r a t u r a d e T r a b a s e 
número 1 d e M a d r i d 

E D I C T O 

C E D U L A D E N O T I F I C A C I O N 

E n los autos que se siguen en esta M a 
gistratura con el n ú m e r o 9 0 1 de 1 9 7 7 , a 
instancia de Vicente Bel t rán Reverte, 
contra "Surgcm, S. A . " y otro, figura una 
sentencia, cuyo encabezamiento y parte 
dispositiva son del tenor literal siguiente: 

Sentencio 

E n Madr id , a 1 6 de mayo de 1 9 7 7 . — 
E l i lus t r í s imo señor don A r t u r o F e r n á n 
dez y López, Magistrado de Trabajo de 
la n ú m e r o 1 de las de esta capital, ha
biendo visto los presentes autos segui-

] dos entre partes: de la una y como de
mandante, Vicente Bel t rán Reverte, asis- I 

\ t ido de la Letrado d o ñ a Mar í a Amparo 
* D o m í n g u e z ; y de la otra y como deman

dados, Luis Gallego M o l i n a y la empresa 
"Surgem, S. A . " , que no ha comparecido 
no obstante hallarse citada en forma y 
tiempo legal, sobre despido; y . . . / 

Folio 

Que estimando la demanda formulada 
por Vicente Be l t rán Reverte, contra la 
empresa "Surgem, S. A . " , y declarando 
la nul idad de despido decretado por la 
empresa el 2 8 de marzo de 1 9 7 7 , debo 
de condenar y condeno a és ta a que read
mita al trabajador en las mismas condi
ciones que regían antes de producirse 
aquél , así como al pago de los salarios 
dejados de percibir, desde que se produjo 
el despido hasta que la r eadmis ión tenga 
lugar, a base del antes declarado. 

Y para que sirva de not i f icac ión a la 
empresa "Surgem, S. A . " , que ten ía su 
domic i l io en esta capital, Santa Teresa, 
n ú m e r o 1 0 , expido el presente en M a d r i d , 
a 21 de octubre de 1 9 7 7 . — E l Secretario 
(Firmado). 

( B . — 5 . 2 5 5 ) 

M a g i s t r a t u r a d e T r a b a -
número 2 d e M a d r i d 

E D I C T O 

C E D U L A D E N O T I F I C A C I O N 

E n los autos n ú m e r o 4 . 6 1 7 de 1 9 7 7 , 
seguidos ante la Magistratura de Traba
jo n ú m e r o 2 de M a d r i d , a instancia de 
Vida l F e r n á n d e z Pa íno , contra Pedro 
Francisco Garc ía Garc ía , sobre' cantidad, 
con fecha 3 0 de septiembre de 1 9 7 7 se 
ha dictado sentencia, cuya parte dispo
sitiva es del tenor l i teral siguiente: 

Fallo 

Que estimando parcialmente la deman
da formulada por V i d a l F e r n á n d e z Pa íno , 
contra el empresario Pedro Francisco 
Garc ía García , debo condenar y condeno 
a dicho empresario a que abone a aquél 
la cantidad de 5 3 . 6 5 3 pese tas .—Not i f í 
quese a las partes, adv i r t i éndo les que 
contra esta sentencia cabe interponer re
curso de supl icación ante el Tr ibunal 
Central de Trabajo en plazo de cinco días , 
a contar desde el siguiente día al de la 
not if icación, siendo indispensable que el 
recurrente, si fuere la demandada, con
signe la cantidad importe de la condena 
en la cuenta corriente que, sobre " A n 
ticipos reintegrables", tiene la .Magistra
tura abierta en el Banco de España con 
el n ú m e r o 7 5 . 4 8 3 , incrementada en un 
2 0 ñor 1 0 0 , y consignar a d e m á s la suma 
de 2 5 0 pesetas en la cuenta que la M a 
gistratura tiene abierta en la Caja de 
Ahorros y Monte de Piedad de M a d r i d 
(Sucursal n ú m e r o 1 5 3 , calle Orense, 1 8 ) , 
con el n ú m e r o 4 5 , de "Recursos" , de
biendo el recurrente presentar los res
guardos de estos depós i to s en la Magis
tratura en el momento de interponer el 
r e c u r s o . — A s í por esta mi sentencia, lo 
pronuncio, mando y f i rmo .—Anton io de 
Oro-Pul ido . (Firmado y rubricado.) 

Y para que sirva de not i f icación a Pe
dro Francisco Garc ía García , en ignora
do paradero, se expide la presente en 
M a d r i d , a 2 4 de octubre dé 1 9 7 7 . — E l 
Secretario, Bui t rón de Vega. 

( B . — 5 . 2 5 6 ) 

M a g i s t r a t u r a d e T r a b a j o 
número 2 d e M a d r i d 

E D I C T O 

C E D U L A D E N O T I F I C A C I O N 

E n los autos n ú m e r o 3.871 de 1977, 
seguidos ante la Magistratura de Trabajo 
n ú m e r o 2 de M a d r i d , a instancia de Pe
dro Pérez Valero, contra Inés Maza Blan
co, propietaria de "Hi jos de Francisca 
Blanco Alvarez" , sobre despido, se ha 
dictado auto, cuya parte dispositiva es 
del tenor literal siguiente: 

Su Señor ía , por ante mí el Secretario, 
d i jo : Que debía declarar y declaraba ex
tinguida la re lación laboral entre Pedro 
Pérez Valero e Inés Maza Bianco, pro
pietaria de "Hi jos de Francisca Blanco 
A lva rez" , y sustituyendo la obl igación de 
readmitir por el resarcimiento de perjui-
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cios, condeno a la citada empresa a que 
abone a aquél , por este concepto, la can
tidad de 300.000 pesetas, y como indem
nizac ión complementaria el importe de 
los salarios dejados de percibir desde el 
19 de abr i l , en cuan t í a de 128.800 pe
se tas .—Not i f íquese a las partes con las 
advertencias legales .—Así lo a c o r d ó y fir
m ó el i lus t r í s imo seño r don An ton io de 
Oro-Pu l ido López , Magistrado de Traba
jo n ú m e r o 2 de las de Madr id , asistido 
del Secretario que suscribe; doy f e . — A n 
tonio de Oro-Pul io y José Luis Bui t rón 
de Vega. (Firmados y rubricados.) 

Y para que sirva de not i f icación a Inés 
M a z a Blanco, propietaria de "Hi jos de 
Francisca Blanco Alvarez" , en ignorado 
paradero, se expide la presente en M a 
dr id , a 21 de octubre de 1977.—El Se
cretario, Bui t rón de Vega. 

(B.—5.258) 

M a g i s t r a t u r a d e Trábalo 
número 3 d e M a d r i d 

E D I C T O 

C E D U L A D E N O T I F I C A C I O N 

E n los autos n ú m e r o s 215-216 de 1977, 
seguidos ante la Magistratura de Trabajo 
n ú m e r o 3 de M a d r i d , a instancia de Er 
nesto Holgado Sanz y otro, contra "Ceetal 
Ibér ica , S. A . " , sobre salarios, con fecha 
4 de octubre se ha dictado providencia, 
cuya parte dispositiva es del tenor l i teral 
siguiente: 

Providencia 

Magistrado, i lus t r í s imo señor Burgos 
de A n d r é s . — M a g i s t r a t u r a de Trabajo nú 
mero 3 .—Madr id , 4 de octubre de 1977. 
Dada cuenta; por recibida la anterior 
cer t i f icación de la Jefatura Provincia l de 
Tráf ico, únase a los autos de su r azón , 
y visto el contenido de la anterior d i l i 
gencia, l íbrense oficios recordatorios a las 
entidades que quedan por contestar a 
requerimiento de anterior p r o v e í d o y a 
tenor de lo prevenido en el a r t í cu lo 201 
de la ley de Procedimiento Laboral , en 
relación con los a r t ícu los 1.483 y 1.484 
de la supletoria ley de Enjuiciamiento 
C i v i l , p rocédase al ava lúo del veh ícu lo 
embargado, a cuyo fin se designa Peri to 
a don Pedro Huidobro Salazar, quien de
berá aceptar y jurar el cargo, y dése tras
lado de dicho nombramiento al ejecuta
do, p rev in iéndole que dentro del segundo 
día nombre otro por su parte, bajo aper
cibimiento de tenerle por conforme con 
cl ya designado de oficio por esta Magis
tratura.—Lo m a n d ó y firma Su Señor ía , 
de lo que doy fe.—Firmado y rubricado: 
Pablo Burgos de A n d r é s . — Ante m í : 
Leoncio Rodr íguez . 

Y para que sirva de not i f icación a 
"Ceetal Ibé r ica , S. A . " , en ignorado pa
radero, se expide la presente en M a d r i d , 
a 24 de octubre de 1977.—El Secretario 
(Firmado). 

(B.—5.259) 

M a g i s t r a t u r a d e T r a b a n 
número 3 d e M a d r i d 

E D I C T O 

Don Pablo Burgos de A n d r é s , Magistra
do de Trabajo n ú m e r o 3 de los de esta 
capital y su provincia. 
Hago saber: Que en el expediente de 

ejecución registrado en esta Magistratura 
de Trabajo n ú m e r o 3 de los de esta ca 
pital y su provincia, bajo el n ú m e r o 3.915 
de 1976, seguidos a instancia de Juan 
Pineda Alcalá , contra la empresa deman
dada "Pinturas Pé rez -Bor ra l , S. L . " , en 
rec lamac ión de salarios, se ha acordado 
se notifique la siguiente providencia a la 
empresa demandada, en paradero deseo 
nocido en la actualidad, cuyo contenido 
literal es el siguiente: 

Providencia 

Magistratura de Trabajo numero 3.— 
M a d r i d , 5 de octubre de 1977.—Dada 
cuenta; por recibida la anterior certifica
ción de la Jefatura Provinc ia l de Tráf ico , 
únase a los autos de su r azón a sus efec
tos, y a tenor de lo prevenido en el ar
t ículo 201 de la ley de Procedimiento 
Laboral , en re lación con los a r t í cu los 

v1.483 y 1.484 de la supletoria ley de 

Enjuiciamiento C i v i l , p r o c é d a s e al ava lúo 
del v eh í cu lo embargado, a cuyo f in se 
designa Per i to a don Pedro H u i d o b r o Sa
lazar, quien d e b e r á aceptar y jurar el 
cargo, y dése traslado de dicho nombra
miento al ejecutado, p r e v i n i é n d o l e que 
dentro del segundo día nombre otro por 
su parte, bajo apercibimiento de tenerlo 
por conforme con el ya designado de ofi
cio por esta Magis t ra tura .—Lo m a n d ó y 
f irma Su Señor ía , de lo que doy fe.— 
Firmado y rubr icado: Pablo Burgos de 
A n d r é s . — A n t e m í : Leoncio Rodr íguez . 

Y para que sirva de not i f icación en 
forma legal a la empresa demandada " P i n 
turas Pé rez -Bor ra l , S. L . " , cuyo actual pa
radero se desconoce, expido la presente 
en M a d r i d , a 24 de octubre de 1977 .—El 
Secretario (F i rmado) .—El Magistrado de 
Trabajo (Firmado). 

(B.—5.260) 

m m*****<"— 

M a g i s t r a t u r a d e T r a b a j e 
número 3 d e M a d r i d 

E D I C T O 

Don Pablo Burgos de A n d r é s , Magis t ra
do de Trabajo n ú m e r o 3 de los de M a 
dr id y su provincia . 
Hago saber: Que por providencia dic

tada en eL día de la fecha en el proceso 
seguido a instancia de Joaqu ín Hon to r i a 
J o r d á n y otros, contra "Emagar, Socie
dad A n ó n i m a " , en r ec l amac ión por des
pido, registrado con los n ú m e r o s 3.864-
67 de 1977, se ha acordado citar a "Ema
gar, S. A . " , en ignorado paradero, a fin 
de que .comparezca el día 6 de diciembre, 
a las nueve treinta horas de su m a ñ a n a , 
para la ce lebrac ión de los actos de con
cil iación y, en su caso, de juicio, que 
t e n d r á n lugar en la Sala de Vistas de 
esta Magistratura de Trabajo n ú m e r o 3, 
sita en la calle Orense, n ú m e r o 22, de
biendo comparecer personalmente o me
diante persona legalmente apoderada y 
con todos los medios de prueba de que 
intente valerse, con la advertencia de que 
es única convocatoria y que dichos actos 
no se s u s p e n d e r á n por falta injustificada 
de asistencia. 

Y para que sirva de c i tac ión a " E m a 
gar, S. A . " , se expide la presente cédula 
para su publ icac ión en el B O L E T Í N O F I 

C I A L de la provincia y co locac ión en el 
t ab lón de anuncios. 

M a d r i d , a 25 de octubre de 1977.—El 
Secretario (F i rmado) .—El Magistrado de 
Trabajo (Firmado). 

(B.—5.353) 

M a g i s t r a t u r a d e T r a b a r 
número 3 d e M a d r i d 

E D I C T O 

D o n Pablo Burgos de A n d r é s , Magistra
do de Trabajo n ú m e r o 3 de los de M a 
dr id y su provincia. 
Hago saber: Que por providencia dic

tada en el día de la fecha en el proceso 
seguido a instancia de Pedro Teruel C a -
zorla y otro, contra "Industrias y Comer
cial de Maquinar ia , S. A . " , en reclama
ción por reso luc ión de planti l la, regis
trado con cl n ú m e r o 3.877 de 1977, se 
ha acordado citar a "Industrias y Co
mercial de Maquinar ia , S. A . " , en igno
rado paradero, a fin de que comparezca 
el d ía 6 de diciembre, a las once treinta 
horas de su m a ñ a n a , para la ce lebrac ión 
de los actos de conci l iación y, en su caso, 
de juicio, que t e n d r á n lugar en la 'Sala 
de Vistas de esta Magistratura de Tra 
bajo n ú m e r o 3, sita en la calle Orense, 
n ú m e r o 22, debiendo comparecer perso
nalmente o mediante persona legalmente 
apoderada y con todos los medios de 
prueba de que intente valerse, con la ad
vertencia de que es ún ica convocatoria 
y que dichos actos no se s u s p e n d e r á n 
por falta injustificada de asistencia. 

Y para que sirva de c i tac ión a "Indus
trias y Comercia l de Maquinar ia , Socie
dad A n ó n i m a " , se expide la presente cé
dula, para su pub l i cac ión en el B O L E T Í N 

O F I C I A L de la provincia y co locac ión en 
el t ab lón de anuncios. 

M a d r i d , a 27 de octubre de 1 9 7 7 — E l 
Secretario (F i rmado) .—El Magistrado de 
Trabajo (Firmado). 

(B.—5.355) 

M a g i s t r a t u r a d e T r a b a j o 
número 18 d e M a d r i d 

E D I C T O 

C E D U L A D E N O T I F I C A C I O N 

E n los autos n ú m . 2.368/77, seguidos 
ante la Magistratura de Trabajo n ú m . 18 
de M a d r i d , a instancia de Piedad Castro 
Barrez, contra Comun idad de Propieta
rios, calle de Baena, portales n ú m s . 15-17 
(Madrid) , sobre despido, se ha dictado 
sentencia, cuya parte dispositiva es del te
nor l i teral siguiente: 

E n M a d r i d , a 22 de ju l io de 1977. — 
E l i lus t r í s imo señor Magistrado de Tra 
bajo n ú m . 18 de esta capital y su pro
vincia don Vicente Conde M a r t í n de H i 
jas, habiendo visto los autos n ú m . 2.368 
de 1977, seguidos en rec lamac ión de des
pido, entre partes: de una y como deman
dante, d o ñ a Piedad Cas t ro Barrez, que 
comparece asistida de la Letrado d o ñ a 
Eugenia P é r e z ; de otra y como demanda
da, la Comunidad de Propietarios del i n 
mueble de la calle Baena, portales 15 y 
17, de M a d r i d , que no comparece, pese 
a estar citada en tiempo y forma legal; y . . . 

Que estimando la demanda formulada 
por d o ñ a Piedad Castro Barrez contra la 
Comunidad de Propietarios de la calle de 
Baena, portales 15 y 17 (Madrid) , debo 
declarar y declaro nulo el despido de la 
actora, y debo condenar y condeno a la 
demandada a que readmita en su puesto 
de trabajo a la actora y le abone los sa
larios devengados desde el 15 de junio y 
hasta que tenga lugar la r e a d m i s i ó n . — 
Not i f íquese esta sentencia a las partes, a 
las que se ha r á saber que contra la mis
ma p o d r á n interponer recurso de supli
cación ante el Tr ibunal Central del T ra 
bajo en el t é r m i n o de cinco días háb i l e s , 
contados a partir del de not if icación de 
la sentencia, debiendo acreditar la deman
dada, si recurriere, haber ingresado la 
cantidad objeto de condena, incrementa
da en un 20 por 100 en la cuenta del 
Banco de E s p a ñ a , denominada "Cuenta 
de anticipos reintegrables", n ú m . 98.295, 
así como 250 pesetas en la Caja de A h o 
rros y Monte de Piedad de M a d r i d , Su
cursal n ú m . 76, cuenta n ú m . 1 .380.—Así 
por esta mi sentencia y definitivamente 
juzgando, lo pronuncio, mando y firmo. 

Y para que sirva de not i f icación a la 
demandada, Comunidad de Propietarios 
de la calle de Baena, portales 15 y 17, de 
M a d r i d , en ignorado paradero, se expide 
la presente en M a d r i d , a 14 de octubre 
de 1977.—El Secretario (Firmado). 

(B.—5.125) 

MAGISTRATURA DE TRABAJO 
DE ALICANTE 

E D I C T O 

D o n José M i r a Conesa, Magistrado de 
Trabajo n ú m e r o 3 de esta provincia. 
Hago saber: Que en el procedimiento 

que se sigue ante este Organismo a ins
tancia de V i c t o r i a Sánchez Berenguer y 
otros, contra el demandado "Inst i tuto 
Barylan, S. A . " , con los n ú m e r o s 1.418-
30-63-63 de 1977, y por despido, se 
ha dictado con fecha 8 de agosto de 1977 
la sentencia, cuyo encabezamiento y par
te dispositiva es del tenor li teral siguiente: 

Sentencia 

E n la ciudad de Al icante , a 8 de agos
to de 1977.—Vistos por el i lus t r í s imo se
ñor don José M i r a Conesa, Magistrado de 
Trabajo n ú m e r o 3 de los de esta capital 
y su provincia, los presentes autos de 
juicio verbal, especial, en r ec lamac ión so
bre despido, seguidos entre partes: de 
una y como demandantes, Eduardo M a 
nuel Mar t ín Vives y otros; y de otra, 
como demandado, el "Insti tuto Barylan, 
Sociedad A n ó n i m a " . . . 

Fallo 

Que estimando las demandas presenta
das per V ic to r i a Sánchez Berenguer, Víc
tor J iménez Reneo, Luis Francisco Sán
chez M a r t í n e z , Cr i s tóba l Olmos Tornero, 
José An ton io Garc ía Gal indo, Manue l 
Almarcha Casamayor, Eduardo Manue l 
Mar t ín Vives , Manuel Vi l laseñor López , 
A n t o n i o M a r t í n e z López , Manue l V á z q u e z 
Garr ido , Francisco Migue l López López , 
José C a ñ u d o M o l i n a , Esteban M u ñ o z T o -

var, José Manue l Peral R i z o , Vicente Bai
len Sanz, M a n u e l Iñ iguez Romero y J u a n 

Sánchez López , contra "Instituto Barylan, 
Sociedad A n ó n i m a " , debo declarar la im
procedencia de los despidos, condenando 
a la demandada a que de modo inm e^ 
diato readmita a los actores a sus P u e s * 
tos de trabajo en las mismas condicio-
nes que t en í an antes del despido, abo
n á n d o l e s los salarios devengados, desd 
ia fecha del despido hasta que la read
mis ión tenga luga r .—Not i f íquese la P r " 
s e n t é reso luc ión a las partes en la fotta 
prevenida por la Ley, hac iéndoles sab 
que contra la misma pueden interponer 
recurso de sup l icac ión ante el T n b u " 
Central de Trabajo en el plazo de cinc 
d ías que tienen para ello, contados a P a 

tir del siguiente al de la notificación o 
esta sentencia y por conducto de e 

Magis t ra tura ; a la condenada, que no 
a d m i t i r á sin el previo ingreso de la• c * e a 

t idad objeto de condena, incrementada 
su 20 por 100 en la cuenta corriente o 
esta Magistratura en el Banco de E f P * ^ 
de Al ican te , t i tulada "Fondo de a n t ! j j ^ 
reintegrables sobre sentencias recurridai . 
así como la de 250 pesetas en la cuen 
t a m b i é n de esta Magistratura n U r l \ , ¡ . 
600.005 en la Caja de Ahor ros de ^ 
cante y M u r c i a , Urbana de Alfonso t i 
bio, denominada "Recursos de s t J P ' ' 
c i ón" , con p r e s e n t a c i ó n de los cor 
pondientes resguardos. . J C . 

Y para que s i rva de not i f icación ai ^ • 
mandado "Insti tuto Barylan, S. A- » ^ 
expide el presente en Al icante , a 1- . 
octubre de 1977.—(Firmado y r ^ M a -
P. O. , E l Secretario (Firmado).—E-
gistrado de Trabajo (Firmado). 

( B . - 5 . 2 6 D 

A u d i e n c i a T e r r i t o r i o 1 

d e M a d r i d 
D o n José R i o o l l de la P e ñ a , Sec re» 

de Sala de la exce len t í s ima 
Terr i tor ia l de M a d r i d . i k i i u u i i a i vic I U I U I iu. -«>77 fOf 
Cer t i f i co : Que en el rol lo H-• ' e ' f p ue$-

mado para sustanciar ape lac ión int . ¡ a 

ta .en los autos que se d i r án , se di t C 

sentencia, cuyo encabezamiento ^ ¡g^e'-
dispositiva dicen literalmente com 

Sentencia número 272 
• •, Ti^s t r í s im^ 

Sala Segunda de lo C i v i l . — T T ^ L H e r ' 
s e ñ o r e s : D o n José Mar ía C p i n ¡j ai d e l 

mosi l l a .—Don Pedro M a r í a Buga ^ 
O l m o . — D o n Rafael Salazar * e t W r H e r ' 
Don Juan Esteve V e r a . — D o n L U

M a £ J r i d -
n á n d e z Santonja.—En la vi l la de c e P 

a 11 de octubre de 1977. 
grado de aoe lac ión ante la Sala i e ^ r i a l . 
de l o C i v i l de esta Aud ienc ia Ternt f 

los autos de juicio declarativo de m . 
c u a n t í a procedentes del Juzgado de t 
mera instancia n ú m e r o 10 de los de ^ 
capital , seguidos entre partes: de ^ 
como demandante y apelante, dona ^ 
ría Jacome Sandoval, mayor-de edj ' ¡¿, 
vorciada. c a t e d r á t i c o y vecina de - M <ja. 
: epresentada por el Procurador don ^ 
muel M a r t í n e z de Lecea y d e f e n d i d a ^ 
la Letrado d o ñ a M a r í a Josefa •• ] ( , L 

L l e d ó ; y de otra, como demandada > f 

lada, d o ñ a A d e l i n a P é r e z Domj n* 
mayor de edad, soltera, a d m i n i s t r ^ . 
representada por el Procurador don ^ 
cisco de las A l a s P u m a r i ñ o y " e * ' at£-
por el Letrado don Gonza lo R O j e m 3 i 1 ' 
Zabala E l o r z a , y t a m b i é n como ° 
dadas y aoeladas, d o ñ a Mar í a J l u ¿ ] t e r » 
rales Regalado, mayor de edad, J 
enfermera y vecina de esta capita. -.^ 
nada a la" demandada, y doña ^ ¿e 
M o r a n L a d r ó n de Guevara, ^ í , ^ 
edad, viuda, sus labores, y doña ~ ^ y 

R u i z D o m í n g u e z , mayor de e d a | g S vfi 
rada y de esta vecindad, las S u ^ c ¡ a ¿ n 

han comparecido ante esta Aud¡en ^ ] ¿ i 

la ape lac ión , oor lo que en cuant fléS 

mismas se han entendido las a c t u

h f e d«* 
con los estrados del Tr ibunal . s a ° pis<? 
cía rac ión de derechos respecto ¿\\e 

- n He ^ 

-Vistos 
rida 

quinto de la finca n ú m e r o 
de las Naciones, de esta capí 

1 2 de 

Fallantes ^ #¿ 

i estimando parcialmente e

r e p r e s < £ 
de ape lac ión interpuesto por " C|etn* 

Que 
ilación interpuesto por 
de la actora d o ñ a M a r » 

,acorné Sandoval, contra 
cia dictada por el Juzgado ^ ^ 
instancia n ú m e r o 10 de los 
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c ° n fecha 9 de febrero de 1977, reca ída 
e n ¡os autos de juicio ordinario decla
rativo de menor cuan t í a de los que.di
mana el presente rollo, promovido por la 
Mencionada actora contra las demanda
daŝ  doña Mar ía El isa Morales Regalado. 
d°ña Ade l ina Pé rez Domínguez , doña C a 
ridad M o r a n L a d r ó n de Guevara y d o ñ a 
Carmen R u i z Domínguez , sobre declara
ción de derechos, debemos i evocar y re
c a m o s la expresada sentencia apelada 
e n cuanto al pronunciamiento principal 
de abso luc ión de las demandadas, y en su 
'ugar, acogiendo lo solici tado en la de
manda inicial de los autos, declaramos 
eme la r e f c i d a actora adqu i r i ó el piso 
quinto, ;etra A ) , de l a casa n ú m e r o 12 
°je la calle Naciones, de M a d r i d , libre 

e ^ arrendatarios, por haber quedado re
to con anterioridad a su adquis ic ión 

P°r voluntad de las partes el contrato de 
arrendamiento por el que era arrendata
ria la demandada d o ñ a M a r í a E l i sa M o 
rales -Regalado, no existiendo por tanto 
v | n cu lo contractual alguno con relación 
a' Citado piso entre la actora y dicha de
mandada, así como tampoco con las de
más demandadas, d o ñ a A d e l i n a P é r e z 
Domínguez , d o ñ a Car idad M o r a n L a d r ó n 
de Guevara y d o ñ a Carmen R u i z D o 
mínguez, por haberse extinguido todos los 
contratos que tuvieren su causa en el 
expresado contrato de arrendamiento, y, 
e n consecuencia, condenamos a las de
mandadas a estar y pasar por esta decla
rac ión, con apercibimiento de lanzamien
to, en su caso, s i no lo desalojan el piso 
dentro del t é r m i n o legal; y confirmamos 
dicha sentencia apelada en cuanto al pro
nunciamiento relativo a costas, en el que no 
se hace expresa impos ic ión de las mismas. 
Y s in que tampoco proceda dicha ex
presa impos ic ión en cuanto a las costas 
causadas en esta segunda instancia. U n a 
V e ? - firme esta sentencia se devo lve rán 
^eH a u í . 0 s originales al Juzgado de su o r ó 
te e , n c ' a ' a c o m p a ñ a d o s de testimonio l i -
plirn ^ C d ' c n a r e so luc ión para su cum-
m . „ ' e n í o y e jecución . — Así por esta 
test; & e n t e n c i a . de la que se l levará 
n i r i v " 1 0 0 1 0 ! i t e r a l a l r o l l ° de Sala, defi-
i n s t a n t í ? l t e , u z ? a n d o e n e s t a segunda 
firmam'3' l o Pronunciamos, mandamos y 
dro M - * ~ " I o s é M a r í a C P in i l l o s .—Pe-
Juan - n a B u S a l l a l . — Rafael Salazar.— 
( R u b r i c a d o V s e r L U Í S H e r n á n d e z S a n t o n ' a -

Publicación 
tenc 3 " Publicada fué la anterior sen
do e ' frustrísimo seño r Magistra-
prne P e d r o M a r í a Bugalla! del Olmo, 
tanH q u e h a s ' d o en la misma, es-
S e

 0 0 c c ] c b r a n d o ses ión núbl ica la Sala 
T e r - d e l o C i v i l de esta Audienc ia 
^ r n t o n a l e n el día de la fecha, de lo 
i 0 . ¿ VjP; e l Secretario de Sala, certifico. 
s u K i n o l l . ( R u b r i c a d o . ) — A s í resulta de 

- ^ ^ i S m a l . ^ a que me remito, 
dan P a r a q u e conste, cumpliendo l o man-

que • i u de esta Drovincia, a fin de 
ap h ! ¡ r V a - d e not i f icación en forma a las 
pió i S i n c 0 m p a r e c i d a s en l a alzada, ex-
a 8°^ Presente, que f i rmo en M a d r i d . 

o de noviembre de 1 9 7 7 — E l Secretario 
a e S a l a (Firmado). 

ja solamente, con cubierta de tejado, con 
j una línea de fachada de 24 metros por 33 
j metros de fondo, con una superficie edi

ficada de 792 metros cuadrados. Edi f ica
da sobre un terreno sito en Hospitalet 
de Llobregat, con frente a la calle Coba l 
to, que ocupa una superficie de 1.536 
metros cuadrados, iguales a 40.654,84 pal
mos cuadrados; l indante: al frente, con 
dicha calle; a la izquierda, entrando, 64 
metros, y al fondo, 24 metros, con resto 
de la finca matriz, y por la derecha, 64 
metros, con dicho resto de la finca ma
tr iz . F inca n ú m e r o 17.171 del Registro 
de la Propiedad de Hosoi ta let de Llobre
gat, folios 137, 138 y 139 del tomo 878 
del archivo, l ib ro 291. 

Para cuya subasta, que se ce lebra rá en 
la Sala de audiencia de este Juzgado de 
primera instancia n ú m e r o uno de M a d r i d , 
sito en la calle de Mar í a de M o l i n a , nú 
mero cuarenta y dos, piso tercero, se ha 
s e ñ a l a d o el día diez de enero de mi l no
vecientos setenta y ocho, a las doce ho
ras, bajo las condiciones siguientes: 

(G. C—10.01 9) (C—3.227) 

res el diez por ciento de dicha cantidad, 
sin cuyo requisito no se rán admitidos. 

Que los bienes objeto de subasta se en
cuentran depositados en poder de don 
Lu i s M a r í a de la Fuente y de la Revi l l a , 
como apoderado de "Consumidores F a 
miliares, S. A . " , que tiene su domici l io 
en esta capital , avenida del M e d i t e r r á n e o , 
n ú m e r o cuarenta. 

Dado en M a d r i d , a dos de noviembre 
de m i l novecientos setenta y siete .—El Se
cretario (F i rmado) .—El Juez de primera 
instancia (Firmado). 

(A.—10.895) 

Primera 
Servi rá de tipo para esta subasta el de 

dos millones trescientas cincuenta y c in
co m i l pesetas, setenta y cinco por cien
to del valor pericial dado al inmueble, 
no a d m i t i é n d o s e posturas que no cubran 
las dos terceras partes del mismo. 

Segunda 
Para tomar parte en la misma debe

rán los licitadores consignar previamen
te, en la Secre tar ía del Juzgado, el diez 
por ciento de dicho tipo, sjn cuyo requi
sito no serán admitidos. 

Tercera 
Los t í t u los de propiedad de los bienes 

que se subastan, suplidos por cert i f icación 
del Registro, e s t a rán de manifiesto en l a 
Secre ta r í a de este Juzgado, para que pue
dan examinarlos los que quieran tomar 
parte en la subasta, p r ev in i éndose ade
m á s que Tos licitadores d e b e r á n confor
marse con ellos y no t e n d r á n derecho a 
exigir ningunos otros, y que las cargas o 
g r a v á m e n e s anteriores y los preferentes, si 
los hubiere, al c r é d i t o que reclama el ac 
tor, c o n t i n u a r á n subsistentes, e n t e n d i é n 
dose que el rematante los acepta y que
da subrogado en las responsabilidad de 
los mismos, sin destinarse a su ext inción 
el precio del remate. 

Cuarta 
E l precio del remate d e b e r á consignarse 

dentro de los ocho d ías siguientes a la 
ap robac ión del mismo. 

Dado en M a d r i d , y para su publ icac ión 
con veinte días háb i les , al menos, de an
te lac ión al s e ñ a l a d o para la subasta, en 
el B O L E T Í N O F I C I A L de esta provincia , a 
diecinueve de octubre de m i l novecientos 
setenta y s ie te .—El Secretario (Firmado). 

(A.—10.897) 

: EVIDENCIAS i m i m i E 

J u z g a d o s d e Primero 

I n s t a n c i a 

J U Z G A D O N U M E R O 1 

E D I C T O 

tari v ' r t u d de providencia de hoy, d ic-
* a Por el i lus t r í s imo señor Magistradc-

e z de primera instancia n ú m e r o uno de 
| adrid, en autos ejecutivos n ú m e r o cien-
° sesenta y ocho de m i l novecientos se-
enta y nueve, seguidos en este Juzgado 

^ 'nstancia del Procurador s e ñ o r M o n s a l -
» en nombre y r e p r e s e n t a c i ó n de don 

uis Dies Latorre, contra don R a m ó n Car-
onell Ortoneda, Procurador s eño r M o r a -

es Pr ice , en rec l amac ión de cantidad, se 
3 acordado sacar a la venta en públ ica 
ubasta, por segunda vez, los bienes em

bargados siguientes: 
. ¡M cuarta parte indivisa de una nave 
'ndustnal , que se compone de planta ba-

J U Z G A D O N U M E R O 2 

E D I C T O 

E n v i r tud de providencia dictada por 
el s eñor Juez de primera instancia n ú m e 
ro dos de esta capital , en los autos eje
cutivos n ú m e r o m i l seiscientos ve in t i t rés 
de m i l novecientos setenta y seis, promo
vidos por " N i ñ o Internacional, S. A . " , 
representada por el Procurador don José 
Granados con la entidad "Consumidores 
Familiares, S. A . " , sobre rec lamac ión de 
cantidad, se sacan a la venta en pública 
subasta, por primera vez y t é r m i n o de 
ocho días háb i les , lo siguiente: 

U n a m á q u i n a registradora m a r c a 
"Cross" , n ú m e r o AJ-319712. 

Otra m á q u i n a registradora m a r c a 
"Cross" , n ú m e r o A H - 5 1 7 3 , e léctr ica . 

Otra m á q u i n a registradora m a r c a 
"Cross" , n ú m e r o A H - 5 4 2 1 . e léct r ica . 

Para cuya subasta, que t e n d r á lugar en 
la Sala audiencia de este Juzgado, sito en 
la calle de Mar ía de M o l i n a , n ú m e r o cua
renta y dos, se ha seña l ado el d ía dieci
séis de diciembre p r ó x i m o , a las once de 
su m a ñ a n a , bajo las siguientes condicio
nes: 

Servi rá de tipo p a n esta enmara su
basta la cantidad de ciento cincuenta m i l 
pesetas, en que han sido valorados peri
cialmente, y no se admi t i r á postura algu
na que no cubra las dos terceras partes 

i de dicho t ipo. 
j Que para tomar parte en el remate de

b e r á n consignar previamente los l ici tado-

J U Z G A D O N U M E R O 2 

EDICTO 
E n v i r tud de providencia dictada por 

el s eñor Juez de pr imera instancia nú 
mero dos de esta capital, en los autos 
ejecutivos n ú m e r o mi l ciento veinte de mil 
novecientos setenta y cinco, promovidos 
por la entidad " M o h á n , S. A . " , represen
tada por el Procurador don José Grana
dos, con don .Ange l F e r n á n d e z C a r r e ñ o . 
que gira bajo la d e n o m i n a c i ó n " Joye r í a 
A n g e l " , sobre r ec l amac ión de cantidad, se 
saca a la venta en púb l i ca subasta, por 
primera vez y t é r m i n o de veinte días há
biles, lo siguiente: 

Los derechos de traspaso que al deman
dado le correspondan como arrendatario 
del local comercial sito en Torrelavega, 
calle de la Conso lac ión , n ú m e r o ocho, 
planta baja, destinado a relojer ía y joye
ría , propiedad de doña Josefa Gu t i é r r ez . 

Para cuya subasta, que t e n d r á lugar en 
la Sala audiencia de este Juzgado, sito 
en la calle de Mar ía de M o l i n a , n ú m e r o 
cuarenta y dos, se seña la el día dieciocho 
de enero del a ñ o p r ó x i m o , a las once de 
su m a ñ a n a , bajo las siguientes condicio
nes: 

Servirá de tipo para esta primera su
basta la cantidad de quinientas cincuenta 
m i l pesetas, en que han sido valorados 
pericialmente, y no se a d m i t i r á postura 
alguna que no cubra las dos terceras par
tes de expresado t ipo. 

Que para tomar parte en el remate de
b e r á n consignar previamente los licitado-
res e l diez por ciento de dicha entidad, 
sin cuyo requisito no se r án admitidos. 

Que el remate p o d r á realizarse a cali
dad de ceder a un tercero. 

Que la ap robac ión del remate quedará 
en suspenso hasta tanto se notifique al 
arrendador la mejor postura ofrecida en la 
subasta, y transcurra el plazo para ejer
cer el derecho de tanteo. 

Que el adquirente contrae la obligación 
de permanecer en el local , sin traspasar
lo, el plazo m í n i m o de un a ñ o , y destinar
lo durante ese tiempo, por lo menos, a 
negocio de la misma clase al que venía 
ejerciendo el arrendatario. 

Dado en M a d r i d , para su inserc ión en 
el B O L E T Í N O F I C I A L de esta provincia , a 
cuatro de noviembre de m i l novecientos 
setenta y s ie te .—El Secretario (Firmado). 
E l Juez de primera instancia (Firmado). 

(A.—10.898) 

vía, Magistrado-Juez del Juzgado de pr i 
mera instancia n ú m e r o tres de M a d r i d , 
en los autos ejecutivos seguidos con el 
n ú m e r o mi l cuarenta y seis de mi l nove
cientos setenta y seis, a instancia de " E s 
finge Españo l a de Financiaciones Genera
les, S. A . " , contra don A n t o n i o R o m á n 
Tercero, sobre r ec lamac ión de cantidad, 
se anuncia la venta en públ ica y prime
ra subasta, t é r m i n o de ocho d ía s , con su
jeción al t ipo de ciento diez m i l pesetas, 
de l siguiente veh ícu lo embargado al de
mandado y depositado en poder de don 
Diego Tinoco M a r í n , vecino de Parla (Ma
drid), calle Al fonso X el Sabio, n ú m e r o 
veint iuno: 

U n veh ícu lo marca "Renaul t" . 12, ma
tr ícula de A v i l a s eña lada con el n ú m e r o 
trece m i l ve in t i dós . 

Para cuyo acto, que t e n d r á lugar en 
este Juzgado, sito en M a d r i d , calle del 
General C a s t a ñ o s , n ú m e r o uno. piso ter
cero, se ha s e ñ a l a d o el d ía veint iuno de 
diciembre p r ó x i m o , a las once de su ma
ñ a n a , previniendo a los l ici tadores: 

Que para poder tomar parte en la su
basta d e b e r á n consignar previamente, con 
arreglo a derecho, una cantidad igual, por 
lo menos, al diez por ciento de dicho tipo, 
y que no se a d m i t i r á n posturas que no 
cubran los dos tercios del mismo, sin cu
yos requisitos no se rán admitidos. 

Y para su pub l i cac ión en el B O L E T Í N 

O F I C I A L de esta provincia se expide el 
presente en M a d r i d , a tres de noviembre 
de mi l novecientos setenta y s ie te .—El 
Secretario (F i rmado) .—El Juez de prime
ra instancia (Firmado). 

( A . -10 .899) 

J U Z G A D O N U M E R O 2 

E D I C T O 

D o n Juan Manuel Sanz Bayón , Magistra
do-Juez de primera instancia n ú m e r o 
dos de Madr id , sito en Mar í a de M o l i 
na, n ú m e r o cuarenta y dos, tercero. 
Hago saber: Que en este Juzgado, y con 

el n ú m e r o trescientos ve in t i t r é s de mi l 
novecientos setenta y siete, se sigue ex
pediente sobre a d o o c i ó n plena del menor 
José An ton io R o d r í g u e z M o y a , a instan
cia de d o ñ a Mar ía del Carmen F e r n á n d e z 
Malmie rca , en el que por providencia de 
este día se acuerda llamar a d o ñ a Francis
ca R o d r í g u e z M o y a , madre del referido 
menor, para que el día diecinueve de d i 
ciembre p r ó x i m o , a las once horas, com
parezca ante este Juzgado a fin de ser 
oída en el mismo. 

Dado en M a d r i d , a diez de noviembre 
de mi l novecientos setenta y siete.—El 
Secretario (F i rmado) .—El Juez de prime
ra ¡nstancia (Firmado). 

(A.—10.903) 

J U Z G A D O N U M E R O 3 
E D I C T O 

Por el presente, que se expide a vir tud 
de providencia dictada por el i lus t r í s imo 
señor don A l b e r t o de A m u n á t e g u i y Pa-

J U Z G A D O N U M E R O 3 

E D I C T O 

Don Alber to de A m u n á t e g u i y Pav ía . M a 
gistrado-Juez de primera instancia nú 
mero tres de los de M a d r i d . 
Hago saber: Que en este Juzgado, y con 

el n ú m e r o m i l cuatrocientos treinta de mil 
novecientos setenta y seis, se tramitan au
tos a instancia de "Safe, S. A . " , y en su 
nombre el Procurador don Santos de Gan-
darillas Carmona, contra don Gonzalo 
V á z q u e z - D o d e r o Bonifaz, sobre reclama
ción de cantidad, en los que por provi
dencia de esta fecha se a c o r d ó sacar a su
basta, por primera vez, los bienes embar
gados como de la propiedad del deman
dado que después se descr ib i rán , habién
dose seña lado para que la misma tenga 
lugar el d ía diecinueve de diciembre p r ó 
x imo, a las once horas, en la Sala audien
cia de este Juzgado, sito en la calle del 
General C a s t a ñ o s , n ú m e r o uno, de esta 
capital, adv i r t i éndose : 

Que para tomar parte en la subasta 
d e b e r á n los licitadores consignar previa
mente, en la mesa del Juzgado o en el 
establecimiento destinado al efecto, por 
lo menos el diez por ciento efectivo del 
t ipo de esta subasta, sin cuyo requisito 
no serán admitidos. 

Que las posturas p o d r á n hacerse en ca
l idad de ceder a un tercero. 

Que las cargas anteriores y las prefe
rentes, si las hubiere, al c r é d i t o del actor, 
c o n t i n u a r á n subsistentes, sin destinarse a 
su ext inc ión el precio del remate, enten
d i é n d o s e que el rematante las acepta y 
queda subrogado en la responsabilidad de 
las mismas. 

Que servi rá de t ipo para la subasta el 
de ciento cinco mi l pesetas. 

Que el bien embargado que sale a su
basta consiste en un veh ícu lo marca 

j "Seat", modelo 127, mat r ícu la M - 0 2 5 8 - A K . 
I Que no se a d m i t i r á n postras que no 
( cubran las dos terceras partes de dicho 
I tipo. 

Y que el expresado vehículo se encuen
tra en poder del demandado, que tiene 
su domic i l io cn esta capital, calle Sor 
Angela de la Cruz , n ú m e r o treinta y uno. 

Y para su publ icac ión en el B O L E T Í N 

O F I C I A L de esta provincia se expide el 
presente en M a d r i d , a tres de noviembre 
de mi l novecientos setenta y siete .—El 
Secretario (Fi rmado) .—El Juez de prime
ra instancia (Firmado). 

(A.—10.900) 

J U Z G A D O N U M E R O 3 

E D I C T O 

C E D U L A D E C I T A C I O N D E R E M A T E 

Por el Juzgado de primera instancia 
n ú m e r o tres de M a d r i d , en los autos que 
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en el mismo se t ramitan con el n ú m e r o 
quinientos cincuenta y tres de m i l nove
cientos setenta y siete, a instancia de 
" F a b r i l Sedera, S. A . " , representada por 
el Procurador de los Tribunales don José 
Lu i s O r t i z C a ñ a v a t e , contra don Lu i s C i -
fuentes Carr icajo, sobre r e c l a m a c i ó n de 
cuarenta m i l pesetas de pr inc ipa l , inte
reses, gastos y costas calculadas en otras 
veinte m i l pesetas, en cuyos autos me
diante al ignorado paradero de dicho de
mandado, de conformidad con l o que dis
pone el a r t í c u l o m i l cuatrocientos cua
renta y siete de l a ley de Enjuiqiamiento 
C i v i l , se ha declarado embargada, en cuan
to sea suficiente a cubrir las responsabil i
dades reclamadas y propiedad de d icho 
demandado, la cuarta parte indivisa de la 
finca s eña l ada con el n ú m e r o catorce y 
catorce bis de la calle de Jorge Juan, de 
esta capital , que se halla registrada en 
el Registro de la Propiedad n ú m e r o uno, 
al tomo ochocientos sesenta y nueve, fo l io 
ciento treinta y cuatro, f inca n ú m e r o ve in
t iséis m i l quinientos treinta y c inco , 
y de conformidad con lo que dispo
ne el a r t í c u l o m i l cuatrocientos sesen
ta de la misma Ley , por medio de la pre
sente se cita de remate a d i cho demanda
do, a f in de que en el improrrogable t é r 
m i n o de nueve d í a s pueda oponerse a la 
e jecuc ión despachada contra expresado 
demandado en dichos autos, con fecha 
ve in t i sé i s de abr i l del corriente a ñ o , per
s o n á n d o s e por medio de Abogado y P r o 
curador, a d v i r t i é n d o l e que las copias s im
ples presentadas de la demanda y docu
mentos se hallan a su d i spos i c ión en l a 
S e c r e t a r í a de este Juzgado de pr imera 
instancia n ú m e r o tres, s i to en la calle del 
General C a s t a ñ o s , n ú m e r o uno, piso ter
cero, de esta capi tal . 

Que de conformidad con el a r t í c u l o 
n ú m e r o ciento cuarenta y cuatro del R e 
glamento Hipo tecar io , se not i f ica el pre
sente procedimiento a la esposa del de
mandado d o ñ a E m i l i a Porras M a n z a n o . 

Y para su f i jación en el s i t io p ú b l i c o 
de costumbre de este Juzgado, as í como 
su pub l i cac ión en el B O L E T Í N O F I C I A L de 
esta provinc ia , se expide la presente en 
M a d r i d , a once de octubre de m i l nove
cientos setenta y siete. — E l Secretario -

.F i rmado) . 

(A.—10.719) 
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esta p rov inc ia , se expide e l presente, que 
f i rmo en M a d r i d , a dos de noviembre de 
m i l novecientos setenta y s i e t e . — E l Se
cretario, V i c t o r i a n o H e r c e Quemada .—El 
Magis t rado-Juez, A l b e r t o de A m u n á t e g u i 
y P a v í a . 

(A.—10.901) 

J U Z G A D O N U M E R O 3 

E D I C T O 

D o n A l b e r t o de A m u n á t e g u i y Pav ía , M a 
gistrado-Juez de pr imera instancia n ú 
mero tres de los de M a d r i d . 
Hago saber: Que en este Juzgado, y con 

el n ú m e r o novecientos noventa y dos de 
m i l novecientos setenta y c inco, se t ra
mitan autos a instancia del "Banco de 
Bi lbao, S. A " , y en su nombre el P r o c u 
rador "don Ale jandro V á z q u e z Salaya, 
contra don A u r e l i o L u i s Delgado Pala
cios, sobre r e c l a m a c i ó n de cantidad, en los 
que por providencia de esta fecha se acor
d ó sacar a subasta, por primera vez, los 
bienes embargados como de la propiedad 
del demandado que d e s p u é s se describi
r án , h a b i é n d o s e s e ñ a l a d o para que l a 
misma tenga lugar el d ía veintisiete de 
diciembre p r ó x i m o , a las once horas, en 
la Sala audiencia de este Juzgado, si to 
en la calle del General C a s t a ñ o s , n ú m e r o 
uno, de esta capital , a d v i r t i é n d o s e : 

Que para tomar parte en la subasta 
d e b e r á n 'os l icitadores consignar previa
mente, en la mesa del Juzgado o en c l 
establecimiento destinado al efecto, por 
lo menos el diez por ciento efectivo del 
t ipo de subasta, sin cuyo requisi to n o 
se r án admit idos. 

Que las posturas o o d r á n hacerse en ca
l idad de ceder a un tercero. 

Que las cargas anteriores y las prefe
rentes, si las hubiere, a l c r é d i t o del actor, 
c o n t i n u a r á n subsistentes, sin destinarse a 
su ex t i nc ión el precio del remate, enten
d i é n d o s e oue el rematante las acepta y 
queda subrogado en la responsabil idad de 
las mismas. 

Que no se a d m i t i r á n posturas que no 
cubran las dos terceras partes del precio 
de t a s a c i ó n de los bienes que se subas
tan, y que son los siguientes: 

U n a u t o m ó v i l marca "Seat", modelo 
133, m a t r í c u l a M - 1 1 1 3 - A T . que ha sido 
tasado en la suma de noventa mi l pesetas. 

Y para su f i jación en el s i t io p ú b l i c o de 
ocstumbre de este Juzgado, a s í como su 
pub l i cac ión en el B O L E T Í N O F I C I A L de 1 

J U Z G A D O N U M E R O 5 

E D I C T O 

Por el presente, que se expide en c u m 
pl imiento de lo acordado por el Juzgado 
de pr imera instancia n ú m e r o c inco de 
los de esta capi tal , en los autos de ju i 
cio ord inar io declarat ivo de menor cuan
t ía (hoy en e jecuc ión de sentencia), se
ñ a l a d o s con el n ú m e r o trescientos ve in -
t inueve-G de mi l novecientos setenta y 
siete, seguidos a instancia de "Basp Es 
p a ñ o l a , S. A . " , representada por el P r o 
curador s e ñ o r E s t é v e z F . N o v o a , contra 
"Publ igest , S. L . " , en r e c l a m a c i ó n de can
t idad, se anuncia la venta en púb l i ca su
basta, por segunda vez, con la rebaja del 
ve in t ic inco por ciento y por t é r m i n o de 
ocho d ías , lo s iguiente: 

Dos m á q u i n a s perforadoras de tarje
tas para ordenadores e l e c t r ó n i c o s , marca 
" I . B . M . " , una modelo 26, n ú m e r o 
31-06871M3, y la otra modelo 56, n ú m e 
ro 31-10679K3, en buen estado de con
s e r v a c i ó n . 

Tasadas pericialmente en la suma de 
trescientas m i l pesetas. 

Y se advierte a los l ic i tadores : 
Que para su remate, que t e n d r á lugar 

en la Sala audiencia de este Juzgado, s i to 
en la calle del General C a s t a ñ o s , n ú m e 
ro uno, se ha s e ñ a l a d o el d ía doce de d i 
ciembre p r ó x i m o , a las once horas. 

Que para poder tomar parte en el re
mate d e b e r á n los l ici tadores previamen
te consignar, en la mesa del Juzgado o 
en el establecimiento p ú b l i c o destinado 
al efecto, una cant idad igual, por l o me
nos, al diez por ciento efectivo del t ipo 
de v a l o r a c i ó n , rebajado en un ve in t ic inco 
por ciento por tratarse de segunda su
basta. 

Que no se a d m i t i r á postura alguna que 
no cubra las dos terceras partes del t ipo 
de v a l o r a c i ó n . 

Que el remate p o d r á hacerse a ca l idad 
de ceder. 

Que la cons ignac ión del precio del re
mate se ver i f icará dentro de ¡os tres d í a s 
siguientes al de la a p r o b a c i ó n del remate. 

Dado en M a d r i d , a once de noviembre 
de m i l novecientos setenta y s i e t e . — E l 
Secretario (Firmado) . — E l Juez de p r i 
mera instancia (Firmado) . 

(A.—10.938) 

J U Z G A D O N U M E R O 5 

C E D U L A D E C I T A C I O N 

E l Juzgado de pr imera instancia n ú 
mero c inco de M a d r i d , en providencia 
dictada en el d ía de hoy en las d i l igen
cias preparatorias n ú m e r o novecientos 
treinta y c inco de m i l novecientos se
tenta y s ie te-A, promovidas por el P r o 
curador don E m i l i o A l v a r e z Zancada, en 
nombre de " C o r p o r a c i ó n Financiera E u 
ropea, S. A . " , con don J o s é D e l P i n o Iz
quierdo, cuyo domic i l io se desconoce, so
bre reconocimiento de firmas, ha acor
dado se cite por tercera vez a don José 
De l P i n o Izquierdo para que comparezca 
ante este Juzgado el d ía treinta de no
viembre p r ó x i m o , a las once de su ma
ñ a n a , a fin de reconocer la f i rma que 
como suya aparece en dos letras de cam
bio presentadas, por importe cada una 
de ellas de doscientos cincuenta mil lones 
de pesetas, bajo apercibimiento que s i 
no compareciere s e r á tenido por confeso 
en la legi t imidad de aqué l l a s para los 
efectos de la e j ecuc ión . 

Y para que s i rva de c é d u l a de c i t a c i ó n 
a don José Del P ino Izquierdo, expido 
la presente, que f irmo en M a d r i d , para j 
su pub l i cac ión en el B O L E T Í N O F I C I A L de i 
esta provincia , a once de noviembre de 
m i l novecientos setenta y s i e t e .—El Se
cretario (Firmado) . 

(A.—10.942) 

n ú m e r o m i l cuatrocientos cincuenta y sie
te de m i l novecientos setenta y seis-O, 
p romov ido por el Procurador s e ñ o r D o -
rremochea, en nombre de d o n T o m á s Ló 
pez J i m é n e z , contra "Aray fe r , S. A . " , so
bre pago de pesetas, se saca a la venta 
en p ú b l i c a subasta y por segunda vez, 
los siguientes: 

Terc iope lo : 30 piezas de 34 metros ca
da una, de 1,30 de ancho, de diferent 
dibujos, calidades y colores. 

Y u t e : 12 piezas de 30 metros de lar
go por 1,30 de ancho, diferentes dibuj 
y colores. 

T e c r i l l : 35 piezas de 40 metros cuada 
una, por 1,50 metros, de diferentes colores 
y dibujos. 

Siete metros c ú b i c o s en piezas corta 
das y preparadas en plancha, de goma es 
puma, de diferentes colores. 

M i l piezas de figurada de brozo , de 
si l lón de madera recubierta de pol iure-
tano. 

Siete sofás de tres plazas y dos sillones 
tapizados en tela corriente. 

Pa ra cuyo remate, que se c e l e b r a r á en 
l a Sala audiencia de este Juzgado, si to 
en A l m i r a n t e , n ú m e r o nueve, se ha s e ñ a 
lado el d ía dieciocho de enero p r ó x i m o , 
a las once de su m a ñ a n a , h a c i é n d o s e cons
tar: 

Que dichos bienes salen a subasta por 
segunda vez, en la suma de cuatrocientas 
noventa y tres m i l ochocientas setenta y 
c inco pesetas, que es e l setenta y c inco 
por ciento de l t ipo de la pr imera, no ad
m i t i é n d o s e postura alguna que no cubra 
sus dos terceras partes. 

Que para tomar parte en l a misma de
b e r á consignarse previamente por los l i 
citadores e l diez por ciento de d icho t ipo, 
s in cuyo requisi to no s e r á n admit idos. 

Y que el remate p o d r á hacerse a cali
dad de ceder a un tercero. 

.Dado en M a d r i d , para publ icar en el 
B O L E T Í N O F I C I A L de esta provinc ia y ta
b l ó n de anuncios de este Juzgado, a ve in
t icuat ro de octubre de m i l novecientos se
tenta y s i e te .—El Secretario (F i rmado) .— 
E l Juez de pr imera instancia (Firmado) . 

(A.—10.814) 

J U Z G A D O N U M E R O 6 

C E D U L A D E N O T I F I C A C I O N 

E n este Juzgado de pr imera instancia 
n ú m e r o seis de esta capital , se siguen au
tos ejecutivos con el n ú m e r o m i l seiscien
tos setenta y uno de m i l novecientos se
tenta y c inco-O, promovidos por el P ro 
curador s e ñ o r Agu i l a r , en nombre de don 
Ignacio P é r e z Iglesias, contra " M u l t y p r e 
m i ó , S. A . " , sobre pago de pesetas, en 
los que se ha d ic tado la r e s o l u c i ó n cuyo 
encabezamiento y parte disposi t iva es del 
tenor l i tera l siguiente: 

su actual d o m i c i l i o y paradero se nubli-

c a r á n en el " B o l e t í n * Of i c i a l . dei 
do" , en el de esta p rov inc i a y se fnara ^ 
el t a b l ó n de anuncios de este Juzgado. 
M a d r i d , a veint inueve de septiembre 
m i l novecientos setenta y siete.—-bl 
cretario (Fi rmado) . „ , 0 > 

(A.—10.758) 

J U Z G A D O N U M E R O 6 

el 
E D I C T O 

E n v i r t u d de providencia d i c t a d \ f a g j s -
día de hoy por el i l u s t r í s i m o s e ñ o r Mas 
trado-Juez de pr imera instancia n U " " ¡ v 0 

seis de esta capi ta l , en ju ic io ejec ^ 
n ú m e r o ochocientos noventa y nue\ 
m i l novecientos setenta y cinco-O- ¡P 
m o v i d o por el P rocurador s e ñ o r V a Z Í L 0 . 
Salaya, en nombre del "Banco de B U " j 
Sociedad A n ó n i m a " , contra don_ Man ^ 
Cast i l le jo Bravo y su esposa d o ñ a J 
Santofimia G ó m e z , sobre pago de p 
tas, se saca a l a venta en p ú b l i c a s u 

ta, y por segunda vez, el siguiente: 
U n a u t o m ó v i l , mejor d icho, una ture 

neta marca "Renau l t " , R - 4 - L . m a t n

 s ¡ e . 
de M a d r i d , dos m i l ciento ochenta y 
t e - A D ( M - 2 1 8 7 - A D ) . . e 0 

Para cuyo remate, que se c e l e b r a r a ^ 
la Sala audiencia de este Juzgado, ^ 
en A l m i r a n t e , nueve, se ha s e ñ a l a d o e ^ 
d iec isé is de enero p r ó x i m o , a las once 
su m a ñ a n a , h a c i é n d o s e constar: r 

Que d icho v e h í c u l o sale a subasta P ^ 
segunda vez en la suma de cuarenta y ^ 
m i l doscientas c incuenta pesetas. d.ue 
el setenta y c inco por ciento del t ip° ^ 
la pr imera , no a d m i t i é n d o s e P o S t u r a

o 2 r -
guna que no cubra sus dos terceras P 
t e s - • ¿e-

Que para tomar parte en la misma 
b e r á consignarse previamente por 1°* 
citadores el d iez por ciento de dicho tip 
sin cuyo requisi to no s e r á n admi t idos- ¡_ 

Y que el remate p o d r á hacerse a c 

dad de ceder a un tercero. gj 
Dado en M a d r i d , para publ icar e t l

 t i . 
B O L E T Í N O F I C I A L de esta provinc ia y . 
b lón de anuncios de este Juzgado, a v e ' 
t i c inco de octubre de m i l novecientos 
tenta y s i e te .—El Secretario ( F i r m a " 0 ' " ^ 
E l Juez de pr imera instancia ( F i r m a ° 

( A . _ 1 0 . 8 1 6 > 

J U Z G A D O N U M E R O 6 

E D I C T O 

E n v i r t u d de providencia dictada en el 
día de hoy por el i l u s t r í s i m o s e ñ o r M a - I 
gistrado-Juez de primera instancia n ú m e - j 
ro seis de esta capital , en ju ic io ejecutivo 1 

Sentencia 

E n M a d r i d , a veintinueve de septiembre 
de m i l novecientos setenta y s ie te .—El se
ñ o r don José Enr ique Carreras Gis tau , 
Magis t rado-Juez de pr imera instancia de l 
Juzgado n ú m e r o seis de esta capital , ha
biendo visto los presentes autos de ju ic io 
ejecutivo, seguidos entre partes: de una, 
como demandante, don Ignacio P é r e z 
Iglesias, representado por el P rocurador 
don Fernando Agu i l a r y defendido por 
el Le t rado don M a n u e l Barrera , y de otra, 
como demandada, " M u l t y p r e m i o , S. A . " , 
s in r e p r e s e n t a c i ó n n i defensa Dor no ha
ber comparecido en autos, h a l l á n d o s e de
clarada en r e b e l d í a , sobre pago de canti
dad, 

Fallo 

Que debo mandar y mando seguir ade
lante la e j ecuc ión despachada contra " M u l 
typremio, S. A . " , haciendo trance y re
mate de los bienes embargados, y con 
su producto , entero y cumpl ido pago a su 
acreedor, don Ignacio P é r e z Iglesias, de 
l a suma de ciento cuarenta y cuatro m i l 
cuatrocientas cincuenta pesetas. Importe 
de l p r inc ipa l , m á s los gastos, los intereses 
legales y las costas que expresamente se 
imponen al d e m a n d a d o . — A s í por é s t a m i 
sentencia, que p o r la r ebe ld í a del deman
dado se le no t i f i ca rá en la forma preve
nida en el a r t í c u l o setecientos sesenta y 
nueve de la ley de Enjuiciamiento C i v i l , 
l o p ronunc io , mando y f i r m o . — F i r m a d o : 
J o s é Enr ique Carreras Gis tau . (Rubr i 
cado.) 

Y para que sirva de no t i f i cac ión en le
gal forma a " M u l t y p r e m i o , S. A . " expido 
l a presente, que mediante a desconocerse 

J U Z G A D O N U M E R O 6 

E D I C T O • ctañcia E n este Juzgado de pr imera msu» 
n ú m e r o seis de M a d r i d , sito en la • 
n ú m e r o nueve de la calle del Al rmra ^ 
con vuelta a la de Conde de Xiquena , ^ 
dicha capi tal , con el n ú m e r o seiscte 
treinta y cuatro de m i l novecientos 
tenta y siete, se sigue expediente pro 
v ido por don A n t o n i o M o r e n o SerT*» 
sobre d e c l a r a c i ó n de herederos abin _ 
tato, entre otros, de don Juan M°> ^ 
Serrano, natural de Cartagena , i M U

 A q , 
hijo de Juan y de F ide la , casado c o n , e C j 0 

ña Teresa Osuna y Nava r ro , que t a ¿ e 

en M a d r i d , e l d í a p r imero de e n e r

h a b e r 
m i l novecientos setenta y siete, sin ^ 
otorgado testamento, r e c l a m á n d o s e l s 

rencia de dicho s e ñ o r por sus h e r m

 é > 

de doble v í n c u l o don A n t o n i o , don J ^ 
don M a n u e l , don R a m ó n , d o ñ a Ca ^ 
d o ñ a A n t o n i a , d o ñ a C a r i d a d y don ^ 
m e l ó M o r e n o Serrano, sin P E R Í u : C l 0

f a V o r 
usufructo establecido en la Ley en g e 

de la v iuda de d i cho causante: l o Q y 
hace p ú b l i c o para general conocmiie -Q 

se l lama a los que se crean con >& ^ . 
mejor derecho para que comparezca• ¡. 
te este Juzgado a reclamarlo en el 
no de treinta d í a s . g e 

Y en cumpl imien to de l o manda ° n t e 

expide el presente en M a d r i d , a v y 
de octubre de m i l novecientos s e j F , | S 
siete, para su p u b l i c a c i ó n en el ^ L ^ o 
O F I C I A L de esta p r o v i n c i a . — E l Secr Y 

(F i rmado) .—Vis to bueno: E l Juez o € -
mera instancia (Firmado) . ¿ 

(A.—10.7261 

J U Z G A D O N U M E R O 7 

E D I C T O 
,ber: Por medio del presente se hace ^ c \ a 

Que en este Juzgado de pr imera ^ u r n e -
n ú m e r o siete de M a d r i d , y bajo e 1 ^ ¡ j 
ro novecientos cincuenta y nueve ¡ t a n 
novecientos setenta y seis-L, se te ^ 
autos de ju ic io ejecutivo seguidos 
tancia de la en t idad "Edif icaciones u . 
d e ó n , S. A . " , representada por e 
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ador de los Tribunales d o ñ a Consuelo 
rodr íguez C h a c ó n , contra d o ñ a A n a Gar-
C l a Portas y d o ñ a Mar í a Dolores de M i -
§ ü e l Santos, los dos en ignorado pa
ndero, sobre pago de la suma de vein-

mi l doscientas setenta y dos pesetas 
d e Principal , otras ve in t iún mi l doscientas 
S e t enta y dos pesetas de l a ampl iac ión , 
§ 3stos de protesto, intereses legales y cos-
t a s> para las que se han fijado en conjun-
í o otras diecisiete m i l pesetas, en cuyos 
a u tos se ha dictado la siguierte 

Providencia 
. ~ uez, señor Gue lbenzu .—Madr id , vein-

s e t U a t r ° d e octubre de m i l novecientos 
S e

 e n t a y siete.—Dada cuenta: H a b i é n d o -
c s t r P

a

r a C t Í C a d o e l e m D a r § ° acordado en los 
mici]- H D E I I u z § a £ " 0 ' P ° r ignorarse e l d o ~ 
C l - a p 1 0 d e las demandadas doña A n a Gar-

S a n / 0 r t a s y d o ñ a Mar í a Dolores de Migue l 
lo 3 t e n o r d e 1° prevenido en el a r t í cu -
^ mil cuatrocientos sesenta de la ley de 

luiciamiento C i v i l , c í tese las de remate 
r medio de edictos, en la forma que 

v e v i ene el a r t í c u l o doscientos sesenta y 
U e v e de dicha Ley adjetiva, conced ían 
l a s el t é r m i n o de nueve d ías para que 

S e Personen en los autos y se opongan 
a la e jecución si les conviniere, h a c i é n d o -
S e constar en los edictos haberse practi
cado el embargo sin el previo requeri
miento de pago por ignorarse su parade-
r o > y los bienes que han sido objeto de 
t r aba .—Lo m a n d ó y firma Su Señor ía , de 
^ue doy fe .—José Guelbenzu Romano.— 
A ly"e mí : A n t o n i o Zur i ta Reina . (Rubr i 
cados.) 

k Los bienes que han sido objeto de tra 
s ° n los siguientes: 

Los derechos de propiedad que las pue-
c

 n corresponder a las demandadas en la 
c h I T I p r a d e l p i s o t e r c e r o E » escalera dere-
nid d e l a c a s a s i t a e n e s t a c a P ¡ t a L a v e _ 

a del M e d i t e r r á n e o , n ú m e r o d iec isé iés . 

cita * C -° n e ^ ^ m d e c l U e s ' r v a d e cédula d e 

acord° n ^ e r e m a t e > a " o s ^ n e s y t é r m i n o 
^°ña M ° S ' ' 3 d o " a A n a Garc ía Portas y 
Pa r María Dolores de Migue l Santos, y 
de j a

S u D u b ü c a c i ó n en el B O L E T Í N O F T C J A L 
s e n t e

 p r o v i n c i a de M a d r i d , expido el pre-
b r e ¿ e n M a d r i d , a veinticuatro de octu-
£] o m ' l novecientos setenta y siete.— 
M a g i s t r e ? r i o - A n t o n i o Zur i ta R e i n a . — E l 

é r:,,/, 3. ° " I u e z de primera instancia, Jo-

c ión en el B O L E T Í N O F I C I A L de esta pro
vincia . 

Dado en M a d r i d , a veintisiete de octu
bre de m i l novecientos setenta y siete.— 
E l Secretario (F i rmado) .—El Juez de p r i 
mera instancia (Firmado). 

(A.—10.760) 

J U Z G A D O N U M E R O 7 

C E D U L A D E C I T A C I O N 

E n vi r tud de providencia dictada en el 
día de hoy por este Juzgado de primera 
instancia n ú m e r o siete, sito en la calle 
del Almr ian te , n ú m e r o once, de M a d r i d , 
en el juicio declarativo de menor cuan
tía n ú m e r o trescientos cuarenta y tres 
de mil novecientos setenta y siete, se
guido a instancia de "Renta Inmobi l ia
ria, S. A . " , contra don José Luis de la 
Iglesia M a r t í n e z , sobre pago de cantidad, 
se ha acordado citar por primera vez 
al demandado s e ñ o r De la Iglesia, para 
que comparezca ante este Juzgado, a f in 
de prestar confesión en juicio, bajo ju
ramento indecisorio, el día veint isé is del 
actual, a las once de su m a ñ a n a , previ
n iéndo le que de no comparecer le pa ra rá 
el perjuicio a que en derecho haya lugar. 

Y de sconoc i éndose el domici l io de don 
José Luis de la Iglesia M a r t í n e z , expido 
la presente para qu le s irva de cédula 
de c i tac ión y para su inserc ión en el B O 
L E T Í N O F I C I A L de esta provincia, en M a 
dr id , a once de noviembre de mil nove
cientos setenta y siete .—El Secretario 
(Firmado). 

(A.—10.974) 

" ^ u - j U e z oe pn 
Guelbenzu Romano 

(A.—10.732) 

J U Z G A D O N U M E R O 7 

E n el Juzgado de primera 
ero siete de esta capital, i 

E D I C T O 

instancia mi
tos de~*"-c- u e e s t a capital, se siguen au-
renta ) U l c ' ° ejecutivo n ú m e r o ciento cua
renta v c . U a t r ° - A de m i l novecientos se-
d 0 n r • C l n c o > instados por el Procurador 
d e ( j 0

U l s p ' ñ e i r a de la Sierra, en nombre 
n Gonzalo R o d r í g u e z Frai le , con-tra la"" V é z a l o R o d r í g u e z rr«u^ 

) V , a l l o r c n t l d a d " P r o m ° c i o n e s Tur í s t i cas de 
Dones A ^' ^'"' S O D r e P a § ° d e o n c e m i " 
eosta s

 D e s e t a s de pr incipal , intereses y 
este H " e n C u y ° s autos por p r o v e í d o de 
acreed' 3 S 6 ^ a a c o r d a d o hacer saber a los 
e m b a r ° r e s Posteriores a la ano t ac ión de 
a p 0 r t j 0 , i - egún la certificación de cargas 
sent e

 3 l o s a u t ° s ' " a existencia del pre-
so n - <.<f r o c e dimiento y cuyos acreedores 
nano; ° c i e d a d Bestard Salas, S. A . " , " F i -
n W P

 a » T s l e ñ a « s - A - " ' d o n R a f a e l F e r _ 

r e n a ^ e s a y don Juan Erice Mvrtico-
Pr 0 c " f . U y P s domici l ios se ignoran y cuyos 
8 a dos H i e n t o s S e tramitan ante los Juz-
Maii nrimera instancia de Palma de 

, a Uorca . 

t e s . 3 s fincas embargadas son las siguien-

P r o ^ ? 6 1 " 3 , R ú s t i c a monte bajo y pinar, 
da e '» d e l t é r m i n o de Calv ia , conoci-

° n el nombre de "Barracaden Bernat". 
y ^ S u n d a . P ieza de terreno algarrobal 
ced n i e . I l d r o « d e primera calidad, de pro-
v, e nc ia de la finca denominada "Son 

l a ssot" . 
r 0 n e { C e r a - S o ] a r s eña l ado con el n ú m e -
h í a p , d e J P , a n o de u rban i zac ión de " B a 
da "r m a " - Procedente de la finca Ilama-

Cas N o t a n o Son MasseV. 
h U g U a r t a - Finca denominada " E l s C a -
sot" ' D r ° c e d e n t e de la finca "Son Mas -

y 
a c _ , p a r a Que sirva de not i f icación lo 
tes • a d . ° a " o s acreedores posteriores an-

'ndicados, cuyos domici l ios se igno-
s e expide el presente para su publica-

J U Z G A D O N U M E R O 8 

E D I C T O 

D o n Juan Cá lven te Pé rez , Magistrado-
Juez del Juzgado de primera instancia 
n ú m e r o ocho de esta capital. 
Hago saber: Que en este Juzgado se 

siguen autos de juicio ejecutivo n ú m e r o 
ciento setenta y seis de mi l novecientos 
setenta y siete, a instancia de "Hermaso, 
Sociedad L imi tada" , contra don Migue l 
Ortega R u i z , sobre r ec lamac ión de can
t idad; en los que he acordado en el d ía 
de hoy sacar a la venta en públ ica su
basta, por primera vez y por el t ipo de 
t a sac ión , los bienes embargados siguien
tes: 

Los derechos de traspaso del local de 
negocios destinado a bar-rCstaurante, sito 
en el n ú m e r o 4 de la calle San Ale jan
dro, de esta capital. 

Y los bienes muebles siguientes: 
Cinco mesas de madera corriente. 
U n aparato de aire acondicionado. 
U n refrigerador-vitrina. 
U n a báscula de un solo plato, a u t o m á 

tica. 
U n a percha para jamones. 
U n termo para la leche. 
U n a cafetera marca " P a v o n i " , con tres 

portas. 
U n mol in i l lo de café. 
U n a c á m a r a frigorífica, botellero-mos

trador. 
U n aparato de " H i l o M u s i c a l " . 
Cuatro vitrinas de cristal . 
Siete cuadros p e q u e ñ o s , cuadrados. 
U n a c r i s ta le r ía -cr i s ta le ra de separac ión 

con el hall y restaurante-mampara. 
Una máqu ina de escribir marca " H i s 

pano Ol ive t t i " , modelo Lexicón 80, de 
120 espacios y n ú m e r o 474.152. 

E n la bodega unas 40 botellas de vino 
tinto. 

E n la cocina existe: 
C inco cazos. 
Ocho sartenes de distintos t a m a ñ o s 
Cuatro fuentes ovaladas de acero inoxi

dable. 
Tres fuentes de acero inoxidable. 
Dos fuentes de asar. 
Ocho perolas de aluminio, de dis t in

tos t a m a ñ o s . 
U n escurridor de freir. 
Dos chinos, uno m á s p e q u e ñ o que el 

otro. 
U n colador. 
U n a batidora marca " B e m i s " , con ter

cer brazo. 
U n cubo de basura, grande, de goma. 
Cuatro b a r r e ñ o s de plás t ico . 
U n b a r r e ñ o de aluminio. 
Dos fuentes de barro, rectangulares. 
Dos fuentes de barro, ovaladas. 
Diez cazuelas de sopa. 
Dos morteros de madera, uno más pe

q u e ñ o que el otro. 

U n peso marca "Defor" . 
Tres bandejas de madera. 
U n a tabla para picar. 
C u b e r t e r í a : 
Veinte cucharas soperas. 
Sesenta tenedores. 
Sesenta cuchillos. 
Treinta cucharas de postre. 
Treinta tenedores de postre. 
Treinta cuchillos de postre. 
Veinte palas de pescado. 
Veinte tenedores para pescado. 
Dos cazos soperos. 
Dos cucharas de servir. 
Seis pinzas para mariscos. 
Diez cucharillas de helados. 
Diez paneras de mimbre. 
Seis saleros de madera. 
Ocho copas de acero para helados 
Dos soperas de acero inoxidable. 
Veinte copas de agua. 
Treinta copas para v ino . 
Veinte copas para vino blanco. 
Treinta ceniceros, anagrama. 
Cuatro jarras de agua. 
U n a mesa-aparador con ruedas. 
U n a estufa e léct r ica , de dos resis

tencias. 
Ochenta platos trincheros. 
Cuarenta platos soperos. 
Veint iocho platos para postre. 
Quince copas para helado. 
Treinta tazas para c o n s o m é . 
Cinco palilleros de loza . 
Dos vinagreras de madera. 
Dos molinos para la pimienta. 
Doce manteles colorados. 
U n cubre aparador colorado. 
Treinta y cinco cubre blancas. 
Setenta servilletas coloradas.' 
Quince de color verde. 
C inco cubre verdes para barra. 
Dos azucareros, cristal y acero. 
Dos bicabonateros de cristal y acero 
Seis toallas de servicio. 
Cuatro vitrinas de cristal para la barra 
Treinta y c inco copas para cerveza 
C inco copas " B a l ó n " . 
Ve in t idós copas para l icor . 
Seis catavinos. 
Tres cocktel . 

Ve in t iocho vasos de whisky. 
Doce vasos de vermouth. 
Vein t ic inco vasos para vino. 
Cuatro ensaladeras de "Dura l ex" 
Cuatro ensaladeras mayores. 
Diez lavaderos (lavamanos). 
C i n c o bandejas de camarero, de acero 
Tres cubos de hielo con tres pinzas. 
Dos cubos mayores que los anteriores, 

con dos pinzas. 
Ochenta tazas para café solo. 
Veinte tazas para café con leche. 
Doce tazas de café, merienda. 
Ciento treinta platil los para taza de 

café solo. 
Vein t ic inco platillos para café. 
Vein t ic inco platillos para taza café, me 

riendas. 
Diez platil los blancos para aperitivos 
Ocho platillos para postres. 
Nueve platillos trincheras. 
Ochenta cucharillas para café . 
Ve in t idós tenedores de aperitivos 
Cuatro batidoras (cucharillas). 
U n vaso mezclador. 
Una coctelera de acero inoxidable 
U n cuchi l lo para cortar j a m ó n 
U n cuchil lo para cortar queso. 
U n cuchil lo para cortar pan. 
Dos cuchillos abridores de ostras 
U n abridor de ostras (aparato). 
U n a tabla de madera para cortar carne 
Cuatro teteras de acero inoxidable. 
Dos jarritas para leche. 
Tal subasta t e n d r á lugar en la Sala de 

audiencia de este Juzgado, sito en el nú 
mero nueve de la calle del Almi ran te , de 
esta capital , el p r ó x i m o d ía quince de 
diciembre, a las once horas de su ma
ñana , bajo las siguientes condiciones ge
nerales : 

Pr imera 
La misma lo será por el procedimiento 

de la puja a la llana, ad jud icándose los 
bienes al mejor postor. 

Segunda 
Servirá de tipo para la misma el de 

ochocientas noventa m i l cuatrocientas 
treinta y cinco pesetas, ya que los dere
chos de traspaso y los bienes muebles 
salen a subasta formando un solo bloque, 
y corresponde de dicho tipo quinientas 
cincuenta mi l pesetas a los derechos de 

traspaso y trescientas cuarenta mi l cua

trocientas treinta y cinco pesetas a los 
bienes muebles, y no se admi t i r á postura 
que no cubra las dos terceras partes de 
dicho t ipo total . 

Tercera 
Los que deseen tomar parte en la su

basta d e b e r á n depositar previamente so
bre la mesa del Juzgado la suma del diez 
por ciento de dicho tipo, a modo de 
fianza, cantidad que será inmediatamen
te devuelta a quienes no resulten rema
tantes. 

Cuar ta 
Se hace constar que, en r azón de com

prender los bienes embargados los dere
chos de traspaso de un local de negocio, 
se entiende que el rematante contrae la 
obl igación de permanecer en el local , sin 
traspasarlo, el plazo m í n i m o de un a ñ o . 
sin destinarlo durante ese tiempo, por lo 
menos, a otro negocio que no sea de la 
misma clase al que venía ejerciendo el 
arrendatario. 

Dado en M a d r i d , a trece de septiem
bre de mil novecientos setenta y siete.— 
E l Secretario (F i rmado) .—El Magistrado-
Juez de orimera instancia (Firmado). 

(A.—10.973) 

J U Z G A D O N U M E R O 8 

C E D U L A D E N O T I F I C A C I O N 

E n los autos de ju ic io ejecutivo n ú m e 
ro cuatrocientos setenta y cuatro de mi l 
novecientos setenta y cuatro, seguidos en 
este Juzgado, de que se h a r á m e n c i ó n , se 
d i c tó la sentencia cuyo encabezamiento y 
parte dispositiva se insertan: 

Sentencia 

E n M a d r i d , a doce de abril de m i l no
vecientos setenta y siete .—El i lu s t r í s imo 
s e ñ o r don Juan Cá lven te P é r e z , Magistra
do-Juez de primera instancia n ú m e r o ocho 
de esta capital, habiendo vis to los pre
sentes autos de juicio ejecutivo seguidos 
entre partes: de una, como demandante, 
"Banco Popular E s p a ñ o l , S. A . " , domici 
l iado en M a d r i d , representado por el P ro 
curador señor Fe i jóo Montes y defendi
do por el Letrado don Santiago Lizár ra -
ga, y de otra, como demandada, " V e s t i 
menta, S. A . " , don Norber to Ernesto Pog-
gi Eiras, mayor de edad, casado, comer
ciante, e "Inmobil iar ia Fuencarral . S. A . " , 
domici l iados en esta capital, excepto la 
primera, que es desconocida, sin represen
tac ión n i defensa por no haber compare
cido en autos, ha l l ándose declarado en re
be ld ía , sobre pago de cantidad. 

Fallo 

Que debo mandar y mando seguir ade
lante la ejecución despachada contra "Ves 
timenta. S. A . " , don Norber to Ernesto 
Poggi Eiras e "Inmobi l iar ia Fuencarral , 
Sociedad A n ó n i m a " , haciendo trance y re
mate de los bienes embargados, y con su 
producto, entero y cumpl ido pago a su 
acreedor, 'Banco Popular E s p a ñ o l . S. A . " , 
de la cantidad de siete millones quinien
tas m i l pesetas, importe del principal de 
las letras de cambio presentadas con la 
demanda, m á s los gastos de protesto de 
las mismas, los intereses legales desde la 
fecha de és tas y las costas, que expresa
mente se imponen al d e m a n d a d o . — A s í 
por esta mi sentencia, que por la rebel
día del demandado se le no t i f icará en la 
forma prevenida en el a r t í cu lo setecientos 
sesenta y nueve de la ley de Enjuiciamien
to C i v i l , lo pronuncio, mando y f i rmo.— 
Juan C á l v e n t e . (Rubricado.) 

Y para que sirva de not i f icac ión a la 
demandada "Vest imenta . S. A . " , para su 
inse rc ión en el B O L E T Í N O F I C I A L de la 
provincia, expido la presente en M a d r i d , 
a veint isé is de octubre de mi l novecientos 
setenta y siete.^—(Firmado) 

(A.—10.721) 

J U Z G A D O N U M E R O 8 

c r . D U L A D E N O T I F I C A C I O N Y C I T A C I O N 
D E R E M A T E 

Por la presente y en v i r tud de provi
dencia d ic tada en el día de hoy por el 
i lus t r í s imo señor Magistrado-Juez del Juz
gado de primera instancia n ú m e r o ocho 
de esta capital, en los autos n ú m e r o seis
cientos treinta y dos de mil novecientos 
setenta y siete, ejecutivo a instancia de 
'Banco de A n d a l u c í a , S. A . " , contra 

" M . O . P . Servicios y Asis tencia , S. A . " , 
sobre r ec l amac ión de un mi l lón trescien-
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tas m i l pesetas de pr inc ipa l , m á s otras m i l 
trescientas ochenta pesetas de gastos de 
protesto, m á s otras trescientas ve in t ic inco 
m i l pesetas de intereses y costas, cuyo 
actual paradero se ignora, se hace saber 
a l m i s m o que por providencia de hoy y 
sin previo requerimiento de pago por su 
actual circunstancia de ignorado paradero, 
le ha s ido embargado como propiedad 
del mismo los bienes siguientes: 

E l resto pendiente que asciende a l a 
cant idad de un mi l lón de pesetas, corres
pondiente z l a deuda para que con la de
mandada tiene el Ayuntamien to de Vi lase -
ca (Tarragona), por adqu i s i c ión de una 
m á q u i n a " H o f m a n " , modelo H - 2 5 . 

L o s derechos de propiedad o traspaso 
de la nave o terrenos sitos en el P o l í g o 
no Industr ial "Las Fronteras" y en su calle 
Y o n e j ó n , sin n ú m e r o , de T o r r e j ó n de 
A r d o z , y los bienes que se hal len. 

Los derechos de traspaso o propiedad 
que le correspondan del apartamento L L , 
letra B , de la planta segunda de l edif i 
c io sito en calle de A y a l a , n ú m e r o c ien
to veinte, de M a d r i d , y el lo para cubrir . 

. las cantidades antes mencionadas, y a l a 
vez se le ci ta de remate para que en t é r 
m i n o de nueve d í a s se persone en forma 
en autos v se oponga la e j ecuc ión , con 
la advertencia de que s i no l o ver i f ica 
se rá declarado en r e b e l d í a , y s e g u i r á n los 
autos su curso s in m á s citarle n i hacerle 
otras notificaciones que las que la L e y 
determina. 

M a d r i d , a veintisiete de octubre de m i l 
novecientos setenta y s ie te .—El Secreta
r io (Firmado) . 

(A.—10.724) 

J U Z G A D O N U M E R O 8 
C E D U L A D E N O T I F I C A C I O N 

E n los autos ejecutivos n ú m e r o nove
cientos cincuenta y nueve de m i l nove
cientos setenta y siete, a que d e s p u é s se 
h a r á m e n c i ó n , se ha dictado la sentencia 
cuyo encabezamiento y parte disposi t iva 
dicen a s í : 

Sentencia 

E n l a v i l l a y corte de M a d r i d , a ve in
t i d ó s de octubre de m i l novecientos se
tenta y s ie te .—El s e ñ o r don Juan Ca lven-
te P é r e z , Magistrado-Juez de pr imera ins
tancia n ú m e r o ocho, habiendo v is to los 
presentes autos ejecutivos seguidos entre 
partes: de una, como demandante, " N u e 
vo Banco, S. A . " , de esta vecindad, de
fendido por el Letrado don Fernando A r -
c u d a ñ o y representado por el Procurador 
don Fernando A g u i l a r Gal iana , y como 
demandada, la herencia yacente de don 
José Mar ía C i v i t M a g r é , en ignorado pa
radero, declarada en rebe ld í a , sobre pa
go de ciento cuarenta y c inco m i l seis
cientas setenta y ocho pesetas de p r inc i 
pal, importe de una letra de cambio, gas
tos, intereses legales y costas; y 
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Por el presente, que se expide en cum
pl imiento de lo acordado por el s e ñ o r 
Magis t rado-Juez de pr imera instancia n ú - ! 
mero catorce de M a d r i d , en providencia 
de esta fecha, d ic tada en el procedimien
to de secuestro seguido en este Juzgado 
con el n ú m e r o ochocientos setenta y uno i 
de m i l novecientos setenta y seis, insta-
do por el Procurador s e ñ o r S á n c h e z San / , 
en nombre y r e p r e s e n t a c i ó n del " B a n c o 
Hipo teca r io de E s p a ñ a , S. A . " , cont ra I 
" A g r a c ó n , S. A . " , sobre r e c l a m a c i ó n de 
p r é s t a m o hipotecario, se anuncia la venta : 

en p ú b l i c a subasta, por pr imera vez, t é r - ; 

m i n o de quince d í a s y de manera doble 
y s i m u l t á n e a , de las fincas que a con t i - ; 
n u a c i ó n se desc r ib i r á , y cuyo remate ten-
d r á lugar el d ía quince de diciembre pro- ' 
x imo , a las once horas de su m a ñ a n a , en 
la Sala audiencia de este Juzgado y en \ 
el de igual clase de Navalcarnero . 

Se e x n m ^ r - • 1 c l a r a c i o n de herederos abintestato nurne-
t í tu los i n n ? ? . C n S ' m e j o r d i c h o > los ¡ r o cuatrocientos cincuenta y cuatro de rn"* 
líist o ! e h ? i i S ?°r ? e r ú f i ^ ó n del Re- j novecientos setenta y siete, se siguen <g 
S e c r e t a r í ' J í " a r a n

 r

d e manifiesto en la ! este Juzgado a instancia de doña Man 
dores d e b e r í n

e S t % Í U Z § a d ° y , 0 s * * * * ¡ d e l Ca rmen G ó m e z G u t i é r r e z , respecto ^ 
no t e n d r á n A C O n

u

f o r m a r s e con ellos y ¡ causante don A n t o n i o C a ñ a d a s y de T > 
o í r o s 6 C h 0 a e x i § i r ningunos I ' r es . esposo de la solicitante, por med* 

del presente y a los fines establecidos ei 
Octava e l a r t í c u l o novientos ochenta y cuatro a 

Las carcas n o „ - I l a d e en ju ic iamien to C i v i l , se llama 
preferentes s i l o I w E S * " , a n t e r Í 0 r e s y |as personas que se crean con igual o n i 

tor, continuaran t? a l C r é d i t 0 d e l , 0 r d e r e c h o q u e l a solici tante doña Man 
»„A^"ntinuaran subsistentes, enten. í del Carmen r ; ^ 0 , r ^ ; ¿ ™ mavor de 

actor, c o n t i n u a r á n T i ' c r e c u t o del | . 
d i é n d o s e q u e el riJSbS'stentes> e n t e n - j del Ca rmen G ó m e z G u t i é r r e z , mayor 
queda subrogado e n T ' ° S a c e P t a y j e d a d ' v i u d a - s u s labores y vecina de esta 
i - g a d o . e n la responsabilidad I capi ta l , a la herencia del causante don 

A n t o n i o C a ñ a d a s de Torres, que fallece 

. .. . i K i i a i i U ' los acepta 
queda subrogado en la responsabil idad de 
los mismos, s in destinarse a su e x t i n c i ó n 
el precio del remate. 

Y para que tenga lugar l a i n se r c ión del 
anterior edicto, con la debida a n t e l a c i ó n , 
en el B O L E T Í N O F I C I A L de la provinc ia 
de M a d r i d , se expide el presente en M a 
dr id , a veint iocho de octubre de m i l no 
vecientos w t " " ^ 

en M a d r i d el d í a v e i n t i d ó s de o C . t u ^ a b e r 
m i l novecientos setenta y seis, sin n a < 

otorgado d i s p o s i c i ó n testamentaria a ? ^ 
j en estado de casado con la solicitan^ z > 

j ñ a M a r í a de l C a r m e n G ó m e z G u t i e ^ y 

-x.w u t uciuore de m i l no- 1 s í n d e í a r descendientes n i ascendjen ^ 
vecientos setenta y siete.—E\ Secretario i c o m o parientes sus hermanos dona ^ 
(F i rmado) .—Vis to bueno: E l Magis t rado- ' d a d y d o n F ranc i sco C a ñ a d a s T o r I " d ' m ¡ l 
Juez (Firmado) . i cidos el t reinta y u n o de marzo a j e 

( A . 10 951) novecientos c inco y el doce de m a y y 
m i l novecientos ocho, resnectivai 
novecientos c inco y el doce de mayu ~ 
m i l novecientos ocho, respectivamente. . 

J U Z G A D O N U M E R O 15 ambos de doble v í n c u l o , l l a m á n d o s e P° 
) medio de l presente los que se crean con 

D n n V i r a n ; A * ! J ° í 1 § u a l ° m e J ° r derecho para que comba
do T . , P ? A t m R o d r , ' s u e z , Magis t ra - í r e z c a n ante este Juzgado de primera 
auinrt A ! I e s t a n c i a n ú m e r o ! t a n c i a n ú m e r o diecisiete de M a d r i d . sito 
quince de los de M a d r i d . | en la calle de M . r í , d* M o l i n a , número 

Finca objeto de la subasta 

V i v i e n d a del t ipo C , si tuada en planta 
al ta pr imera del edif ic io B-51 , s i to en 
M ó s t o l e s , calle Ar royomoUnos , s in n ú 
mero. Ocupa una superficie const ruida de 
66 metros 65 d e c í m e t r o s cuadrados, dis
t r ibuida interiormente en v e s t í b u l o , co
medor-estar con terraza, tres dormi tor ios , 
coc ina y cuarto de b a ñ o . Tiene acceso 
por elementos comunes y e s t á s i tuada a 

la izquierda entrando al c a m a r í n del as-. j ue mu novecientos se- ; c a r i 0 f e s p a r a r á el perjuicio que en 
censor. L i n d a : a l Nor t e y Este, l indes . tenia y siete, a instancia de d o ñ a Isabel , c n o proceda 
generales del edif icio o fachadas: Sur, l G ó m e z - M o n e d e r o Mon te ro , sobre dec í a - ¡ S e h a c e constar que el causante c° 
rel lano de escalera, hueco de ascensor y j r a c i ó n de nerederos abintestato de su es- . A n t o n i o C a ñ a d a s de Torres era h'jo 
v iv ienda t ipo B de la misma planta, \ \ poso don Dona to Lu i s R o j o Cabadas, co- M - . » - ^ - J - » -
Oeste, l inde general del edif ic io y v iv i en - j noc ido por Luis , natural y vecino de M a -
da t ipo A de la misma p lan ta .—Cuota : Se ; d r i d , donde fal leció s in testamento el d ía 
le a s i g n ó una nota, digo, cuota de par- < v e i n t i t r é s de mayo de m i l novecientos se-
t i c ipac ión de seis enteros cincuenta y dos i tenta y siete, hijo de Eugenio y M a x i m i -
c e n t é s i m a s por ciento. Inscri ta en el t omo 1 na, fallecidos, casado en primeras nup-
2.470, l ib ro 287 de M ó s t o l e s , fo l io 217, > cias con la solici tante y s in dejar deseen-
finca n ú m e r o 26.446, i n sc r ipc ión pr imera . \ dencia, y por e l presente se ci ta de com-

V i v i e n d a t ipo A . si tuada en planta alta j parecencia ante este Juzgado y en tér-
primera del edificio B-51 , s i to en M ó s - } m i n o de treinta d ías , a las personas que 
toles, calle Ar royomoUnos , s i n n ú m e r o . J se crean con igual o mayor derecho a l a 
Ocupa una superficie construida de 70 I herencia. 

metros 10 d e c í m e t r o s cuadrados, d is t r i - j D a d o en M a d r i d , a diecisiete de octu-
b u í d a interiormente en ves t í bu lo , come- j bre de m i l novecientos setenta y s i e t e .—El 
dor -pQtar * — ¡ Secretario ( F i r m a d o ) . — E l Juez de pr ime

ra instancia (F i rmado) . 

(A.—10.650) ' 

. ~u Ycsuuuiu, come 
dor-estar con terraza, tres dormi tor ios 
cocina y cuar to de b a ñ o . Tiene acceso j 
por elementos comunes y e s t á s i tuada en- i 
frente saliendo del c a m a r í n del aseen- j 
sor. L i n d a : a l Nor te , Sur y Oeste, con 
lindes generales del edif ic io o fachadas, 
y a l Este, v iv ienda t ipo C de la misma 
planta y descansillo y hueco de escalera. 
C u o t a : Se le a s i g n ó una cuota de part i 
c ipac ión de seis enteros noventa y seis ) 
c e n t é s i m a s por ciento. Inscri to en el tomo j 
2.470, l i b ro 287 de M ó s t o l e s , fol io 220, j 
f inca n ú m e r o 26.448, i n sc r ipc ión p r i - | 
mera. 

I. i en la calle de M a r í a de M o l i n a , núi 
t r amka evnpHi' ? " e e n e s t e J ^ a d o se c u a r , e n t a y dos, s é p t i m a planta, a recla-

f C ? n e l n ú m e r o m i l d e n ' ? a r l ° d e n t r o d * l t é r m i n o de treinta d ía* 
! l ? m C U e n t a y t r e s de m i l n o v e c . W „ c !ü I b a l ° aperc ibimiento de oue de no ver.fi-

dere-

^anauas ue i orres era - . 
M a n u e l y de Rosa r io , natural de A l m e 
y que fal leció en M a d r i d . j e . 

Y para que conste, a los fines que ̂  
nen acordados, expido el presente en 1»* 
d r id , a v e i n t i t r é s de septiembre de rn 
novecientos setenta y s ie te .—El Secret 
r i i (F i rmado) .—Vis to bueno: E l M a g 1 5 

t rado-Juez (Fi rmado) . 

( A . - 1 0 . 6 1 2 ) 
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D o n V i r g i l i o M a r t í n R o d r í g u e z , M a g ' s t r a ' _ 
do-Juez del Juzgado de pr imera insta 
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D o n Ernesto Gon7a 'W A . • • 
trado-Juez de p H m a f„ ™ ° a d^ 8 '? -
mero d .ec isé is de esta capital B U -

-^sciuw ue pr imera > l l J* 
cia n ú m e r o diecisiete de esta c a p i t a * 
H a g o saber: Que en este Juzgado de 

cargo se siguen autos de ju ic io ejecu 
n ú m e r o setenta y uno de m i l novecien ^ 
setenta y r e í s R , seguidos a instancia „ 
"F inanc ie ra C o m e r c i a l e Indust r ia l . S. • 
( F I C I S A ) . representada por el P r o c u r a ^ w vx.̂ îocib ae esta ron,t~-\ - l j , -r->-^i naud pul el n i"-"' 

Hago saber- Oue n n r ^ « Síf °* T r i b u n a l e ^ d « n José M u r g a y.** 
este d ía , dictada nrfr - D r o v , d e n c i a de d " g u , e z - C o n t r a don José M a r í a del P o z ° 
tenido W ^ c & T h ^ ^ !- Í r r n * L C a b a ; cuyo J domic i l i o se deseo; 

Fallo 

Que debo mandar y mando seguir ade
lante la e jecuc ión despachada hasta hacer 
trance y remate de los bienes embargados 
y que embargarse puedan en l o sucesivo, 
si a q u é l l o s no fueren suficientes, a la deu
dora , la herencia yacente de don José 
Mar í a C i v i t M a g r é , y con su producto, 
entero y cumpl ido pago a su acreedor, e l 
" N u e v o Banco, S. A . " , de la cant idad de 
ciento cuarenta y c inco m i l seiscientas se
tenta y ocho pesetas treinta c é n t i m o s de 
pr inc ipa l , importe de la letra de cambio 
base de la demanda, con m á s los gastos 
de otesto, intereses legales y costas cau
sadas y que se causen hasta la completa 
solvencia , a cuyo pago condeno expresa
mente a la referida d e u d o r a . — A s í por 
esta m i sentencia, que por la r e b e l d í a de 
la demandada e ignorado paradero actual , 
le se rá not if icada en estrados y por me
dio de edictos que se i n s e r t a r á n en e l 
B O L E T Í N O F I C I A L de esta p rov inc ia , lo p ro 
nuncio , mando y f i rmo.—Juan C á l v e n t e 
Pé rez . (Rubricado.) 

L a anterior sentencia fué le ída y p u b l i 
cada en el mismo d ía de su fecha. 

Y para su in se r c ión en el B O L E T Í N O F I 

C I A L de esta provinc ia , a f in de que s i rva 
de no t i f i cac ión en forma a la deudora, l a 
herencia yacente de don José M a r í a C i v i t 
M a g r é , expido la presente, que f i rmo en 
M a d r i d , a v e i n t i d ó s de octubre de m i l 
novecientos setenta y s i e t e .—El Secreta
r io (Fi rmado) . 

(A.—10.759) 

Condiciones de la subasta 

Primera 

c a n S H ^ T ^ á C O m ° t i p o d e , a a b a s t a la 
"eta n t a 1 C

f

u a t r o c i * n t a s veinte m i l pe" 
r n ^ J Z L * , n C a n u m e r ° ve in t i sé i s mi l 

i uci i v i ea i t e r r áneo , S. A ." 
( S U C O M S M . domic i l iada en M a d r i d , Es -
cosura, n ú m e r o diecinueve, const i tuida 
por t iempo indef inido con el objeto so
cia l de l a c o m e r c i a l i z a c i ó n , d i s t r i b u c i ó n y 

, veinuseis m i l venta de carne de ganado vacuno, de cer-
cuatrocientos cuarenta y seis de l Regis t ro d o o de aves, procedente de p r o d u c c i ó n 
de la Propiedad y la de cuatrocientas propia o de terceros, mediante escritura 
cincuenta m i l pesetas por l a f inca n ú m e - otorgada ante el No ta r io de M a d r i d don 
, o ve in t i sé i s m i l cuatrocientos cuarenta y Franc isco Javier L ó p e z Contreras , en ju -
ocho del Registro de la Prop iedad . n io de m i l . novecientos setenta y cinco. 

con el n ú m e r o setecientos treinta de su 

tenido por solici tada i T j U ^ a d o ' S e ha M a r t , n e z Caba . cuvo d o m i c . 
estado legal de susnenJ d e c l a r a c i ó n del n o < ; e ' sobre r e c l a m a c i ó n de trescientas se-

í c o m p a ñ í a mercan" i l d d e p i * o s d e I a " t a y d n c o m i l Pesetas de principal . 
nistros Costa de) M ^ n ^ 0 m i " " S u m i " ' ? * * ° Í e n t ° c i n c u e n t a m i l pesetas es-

' ( S U C O M S A . ) dnm.vn d l t e r r a n e o ' S - A . " , t i m a d a s nara intereses legales, costas y 
gastos, ño r P1 te 

ocho del Registro de l a Propiedad. 

Seg-jnda 

- a n ° l a ^ a d n i i t i r a n P ^ t u r a s que no cu an as Hnc tnmo... . - -

Diere convenir le . 
Se hace constar que le ha sido e m -

gado preventivamente el oiso primero ( 
df> la r>oo --*< • i i_ 1.11 _ Rn 

ibar-

H w3iuidb que no cu
bran las dos terceras partes del expre
sado t ipo. 

Tercera 

Para tomar parte en la subasta debe
r á n consignar los licitadores el diez por 
ciento del t ipo de la subasta. 

Cuar ta 

L a subasta se c e l e b r a r á doble y s i m u l 
t á n e a m e n t e ante el Juzgado de pr imera 
instancia n ú m e r o catorce de M a d r i d y ei 
de igual clase de Navalcarnero . 

Qu in ta 

w.tuwb xreinta de si 
pro tocolo e inscr i ta en el Regis t ro M e r 
cant i l de esta provinc ia y con sucursal o 
a l m a c é n en Vi l la joyosa . part ida Torres , k i 
l ó m e t r o ciento trece (Al icante) , h a b i é n d o 
se acordado queden intervenidas todas las 
operaciones de la suspensa, y cuyo expe
diente ha s ido registrado con el n ú m e r o 
m i l doscientos cuarenta y uno de m i l no-

. vecientos setenta y siete, 
i L o que se hace p ú b l i c o para general 
í conocimiento , en cumpl imien to de l o dis- ! 
I puesto en el a r t í c u l o cuarto de la L e y de j 
: v e in t i s é i s de ju l io de m i l novecientos vein-
\ t i d ó s . 
; D a d o en M a d r i d , a veintinueve de octu-
i bre de m i l novecientos setenta y siete, pa-
I ra publ icar en el B O L E T Í N O F I C I A L de la 
I p r o v i n c i a . — E l Secretar io ( F i r m a d o ) . — E l 

w i« ^aaa numero once ae ia c a u ^ " " V T 
ba. Parque N u e v o de Zarzaquemada, 
ganes, que figura inscr i to en el R e g l ^ 4 l 

de la Prop iedad de Getafe. l i b ro > • 
Ayun tamien to de L e g a n é s . tomo 2.V 
fol io 79. finca n ú m e r o 40.520. 

| Y para que así conste y sirva para 
; i n se rc ión en el B O L E T Í N O F I C I A L de ^ 
• provinc ia , s i rv iendo de c i t a c i ó n de T ^ n 

te a l deudor don José M a r í a del P ° 
M a r t í n e z Caba , expido el presente, 0 
f i rmo en M a d r i d , a ve in t iuno de oct^ 
bre de m i l novecientos setenta y S ' e t e / T j „ 
E l Secretario ( F i r m a d o ) . — E l Juez de P r 

| mera instancia (F i rmado) . 
(A.—10.640) 

Si se hiciesen dos posturas iguales se ¡ l^dTnrT^l
 S e c r e t a r i o dWdo) . -

a b r i r á nueva l ic i tac ión entre los dosTre- I P e s t a n c i a (Firmado), 
matantes. (A.—10.868) 

S e x t a J U Z G A D O N U M E R O 17 
L a c o n s i g n a c i ó n del precio se ver i f icará E D I C T O 

a los ocho d ías siguientes al de la apro- 1 E n v i r tud dp U A 
b a c i ó n del remate P í de e s t ^ L 1" % e " - D r o v e í d o 

ae esta techa, d ic tado en los autos de de-
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C E D U L A D E N O T I F I C A C I O N 

E n el Juzgado de primera instancia nu
mero diecisiete de esta capital , se s r g u e 

autos ejecutivos con el n ú m e r o quiniento^ 
veinte de m i l novecientos setenta y seis, 
instancia de " C r e c o m , S. A . " , contra don 
Lu i s Díaz G o n z á l e z , sobre r e c l a m a c i ó n a 
noventa y seis m i l doscientas noventa > 
cuatro pesetas de pr inc ipa l y treinta y ci ; 
co m i l pesetas m á s calculadas para g a s " 

http://ver.fi-
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tos, intereses y costas, en cuyos autos se 
fta dictado la siguiente 

Providencia 
Juez interino, señor Mar t í n Rodr íguez . 

Madrid, diecinueve de octubre de m i l no-
V e cientos setenta y siete. — Dada cuenta: 
El precedente escrito ú n a s e a los autos 
^ e su referencia, y proveyendo a lo que 
S e solicita en el segundo apartado del mis-
8*0, siendo desconocido el actual para
dero de don Luis D íaz Gonzá lez , para la 
efectividad de la mejora de embargo 
acordada, se decreta el embargo del piso 
Pnmero de la casa n ú m e r o cuarenta y 
nueve de la calle de Verdaguer y Garc ía , 
de i S t , a C a P Í t a l - e n cuanto sea propiedad 
e | l a sociedad conyugal compuesta por 

don " í f n d a d o d o n L u i s D í a z G o n z a ] e z y 
notifi - n a C a l v o Pascual, a quienes se 
e d i c t C 3 r a e s t a providencia por medio de 

c t ° s , q u e - s e n J - a r ¿ n e n e ] s j t i 0 p ú b l i c o 
^ j . C O s t o m b r e de este Juzgado y se pu--

carán e n el B O L E T Í N O F I C I A L de esta 
i ovincia, sirviendo, a d e m á s , esta notifi 
ación a ] a esposa d o ñ a Elena Calvo Pas-
u a l y el íe fe r ido embargo, a los efectos 

a e « e r m i n a d o s en el a r t í c u l o ciento cua
ima y cuatro del Reglamento de la ley 
? 'Po teca r Í3 .—Lo m a n d ó y firma Su Se-
n ° r í a ; doy fe. — VirgHio M a r t í n . — A n t e 

Higin io Gonzá lez . (Rubricados.) 
* para que sirva de notif icación en le 

S a l forma a don Luis D íaz Gonzá lez y 
*.u esposa, d o ñ a Elena Ca lvo Pascual, ex
pendo el presente en M a d r i d , a dieci
nueve de octubre de m i l novecientos se-
enta y siete, para su fijación en el si t io 

P ü b H c o d e costumbre de este Juzgado y 
Publicación en el B O L E T Í N O F I C I A L de 

y . t a P rov inc ia .—El Secretario (Firmado). 
c i o S t ^ - b u e n o : E l Juez de primera instan-

a Í F ¡ r m a d o ) . 
(A.—10.712) 

En 

J U Z G A D O N U M E R O 18 

C E D U L A D E E M P L A Z A M I E N T O 

Juez j l r t u d d e lo dispuesto por el señor 
ocho ¿ D I*imera instancia n ú m e r o dieci-
fecha J . ^ o s d e M a d r i d , en auto de esta 
i i a y 0 r

 c t a d o en juicio declarativo de 
lovecip C

t

U a n t l a n i , r n e r o mi l uno de m i l 
instancj s s e t e n t a y siete-B, seguidos a 
Pérez. 'u 3 , d e í Procurador don Juan Luis 
Present • y S u á r e z < e n nombre y r e _ 

de p r n ° n de "Sociedad Internacional 
M o s A r O C 1 0 n e s

 Urbanas, S. A . " ( P R O -
lores v P

c . 0 n t r a la entidad " C r é d i t o s , V a -
Hiiciijo c a s > S. A . " , que tuvo su do-
nier 0 s

C n e l oaseo de la Castellana, nú-
C u V o a c t

t C r i t a y cuatro, de esta capital, 
reclama ve d o m i c ilio se desconoce, en 
cinco rn\°n d e d o s m i l l o n e s novecientas 
s eta s

 s e tec ientas cuarenta y tres pé
sente al " m P l a z a por medio de la pre
ndad I e r ) r e s e n t a n t e legal de la referida 
Fincas c m a n d a d a " C r é d i t o s , Valores y 
Para q ' u

 b ' A " (C. R . E . V . A . S. A . ) . 
P r ° r r o s p K i e n e l t é r m i n o de nueve d ías im-
de ] a ^toles, a part ir de la publ icac ión 
r d í a s w e . . a n t e e n l°s pe r iód icos oficiales 
§ad0

 l l e s ) comparezca ante dicho Juz-
c i b i m i ¿ r f r

r s o n á n d o s e en forma; bajo aper-
rará e l

 0 d e que, en otro caso, le pa-
p r °P io f . e r , u i c i o a oue hubiere lugar. A l 
¡toe i a . t I e r n P o se hace saber al mismo 
JOCUJJI C 0 D Í a s de l a demanda y las de los 
f'cho r n t 9 s Presentados se encuentran en j 

0 s e r i U Z g d d o y Que, caso de comparecer, , 
y D

a n entregadas. 

í̂ ienT3 q u e ' s e l l e v e a efecto el empla-
% €

 0 cordado exDido la oreseníe cé- j 
Je ̂  n Madr id , a ve in t i sé is de octubre 
• ^ n o v e c i e n t o s setenta y siete. — E l 

* n ° i F i rmado) . 
-10.713) 

conformidad con lo que dispone el ar
t ícu lo novecientos ochenta y cuatro de 
la ley de Enjuiciamiento C i v i l , se ha acor 
dado anunciar por medio del presente la 
muerte, sin testar, de la referida causan
te, y hacer saber que los que reclaman 
su herencia son su hermana de v íncu lo 
sencillo, d o ñ a Mar ía Magdalena Garc ía 
Garc ía , y sus diecinueve sobrinos, hijos 
de hermanos de doble v íncu lo de la cau
sante, llamados d o ñ a Cel ia Sofía, d o ñ a 
Mar í a Angél ica , don Juan José , don R o 
berto y d o ñ a A i d a E m m a Garc ía Cas t i 
l lo ; don An ton io , don P lác ido , don Agus
t ín , d o ñ a Luisa Fi lomena y don Manue l 
García G o r d ó n ; don José M i ñ ó n Garc í a ; 
d o ñ a Adel ina García Garc ía ; d o ñ a F i l o 
mena Enel ina, don Agus t ín , don Marc i a l 
y doña Mar ía Glor ia Garc ía A lva rez ; don 
Juan, don Manuel A n t o n i o y don Benig
no Garc ía Garc ía ; y llamar a las perso
nas que se crean con igual o mejor de
recho para que comparezcan ante este 
Juzgado a reclamarla, dentro de treinta 
días . 

Y para su publ icac ión en el B O L E T Í N -

O F I C I A L de esta provincia expido el pre
sente, que firmo, con el visto bueno del 
señor Juez, en M a d r i d , a trece de octubre 
de mi l novecientos setenta y siete. — E l 
Secretario (Firmado). — V i s t o bueno: E l 
Juez de primera instancia (Firmado) 

(A.—10.705» 

gado a prestar su conformidad con la adop
ción que se pretende, bajo apercibimien
to de pararla los perjuicios a que hubiere 
lugar en derecho 

Dado en Alcalá de Henares, a ocho de 
septiembre de m i l novecientos setenta y 
sie te .—El Secretario (Firmado) .—El Juez 
de primera instancia (Firmado). 

( A . — 1 0 . 7 0 3 ) 

U T R E R A 

A L C A L A D E H E N A R E S 

ÍA. 

J U Z G A D O N U M E R O 19 

E D I C T O 

E l s eño r Juez de primera instancia de 
Alcalá de Henares y su partido, por pro
videncia de esta fecha, dictada en expe
diente de dominio seguido a instancia de 
don José Mar ía Blanco Buj y don Juan 
C r u z Sánchez , representados por el Pro
curador señor Miedes, sobre inscr ipc ión 
en el Registro de la Propiedad del que 
tiene la finca que d e s p u é s se di rá , ha 
acordado se cite por medio de la pre
sente a cuantas personas ignoradas pu
diera perjudicar el expediente, para que 
dentro del t é r m i n o de diez días compa
rezca en este expediente a hacer las ale
gaciones que estime oportunas, bajo aper
cibimiento de pararle los perjuicios a que 
hubiere lugar. 

Finca de que se trata 

Parcela de terreno en t é r m i n o munic i 
pal de Tor re jón de A r d o z , destinada para 
la ins ta lac ión de un Centro de E n s e ñ a n z a 
General Básica, de figura triangular, que 
ocupa una superficie total de cinco mi l 
metros cuadrados, y l inda: Nor te , con. la 
calle de la Fragua; Oeste, con el P ico del 
Tr iángu lo ; Sur. con la calle del Hie r ro , y 
Este, coft el resto de la finca. Segregación 
de la parcela ciento nueve del po l ígono 
ocho, parcela de terreno en t é r m i n o de 
Tor re jón de A r d o z , en la zona de vivien
das del pol ígono Tor re jón uno, destinada 
para la ins ta lación de un Centro de En
señanza General Básica, , de figura irre
gular, ocupando una superficie de seis mi l 
ochenta y ocho metros cuadrados con se-
tenta dec íme t ro s . L inda : Norte , terreno 
de d o ñ a María M a r ó n ; Este y Sur, resto 
de la finca de A r d o z , y Oeste, t ambién 
resto de la finca 

Y para que conste y sirva de cédula 
de c i tac ión en forma expido la presente, 
que firmo en Alcalá de Henares, a dieci
nueve de octubre de m i l novecientos se
tenta y siete.—El Secretario (Firmado). 
E l Juez de primera instancia (Firmado). 

(A.—10.717) 

E D I C T O 

D o n Pedro M á r q u e z Romero, Juez de pr i 
mera instancia de la ciudad de Utrera 
y su partido. 
Hago saber: Que por providencia de 

esta fecha, dictada a instancia de la enti
dad mercantil " E c o n o m í a del Hogar, So
ciedad A n ó n i m a " ( E C O H O G A R ) , dedica
da a la actividad comercial de autoservi
cio de comestibles, a r t í cu los textiles, de 
l impieza y per fumer ía , con domic i l io so
cial en Dos Hermanas (Sevilla), Urban iza 
ción La Hacienda, n ú m e r o sesenta y uno, 
y establecimientos abiertos en Tor re jón 
de A r d o z ¡Madr id ) , en la t raves ía de A n -
tonino Escavias, sin n ú m e r o , y en la calle 
Si l ic io , sesenta y cuatro, representada por 
el Procurador don Manue l Gar r ido Ló
pez, se ha tenido por solicitada la decía 
ración de la misma en estado legal de 
suspens ión de pagos, o r d e n á n d o s e la inter
venc ión de todas sus operaciones, a cuyo 
efecto han sido designados interventores 
mercantiles don Francisco Garc ía Borbo
l la y Cala , don Tr i s t án T r i s t á n Matos y la 
entidad " S. A . E l A g u i l a " . 

L o que se hace púb l i co para conocimien
to de cuantos puedan resultar interesa
dos en el expediente de suspens ión de pa
gos incoado a instancia de la entidad mer
canti l antes expresada. 

Dado en Ut re ra , a trece de agosto de 
mi l novecientos setenta y siete .—El Se
cretario (F i rmado) .—El Juez de primera 
instancia (Firmado). 

(A.—10.606) 

Ü 0 Q » EDICTO 

tradQS

T

e R o d r í g u e z del Barco, Magis-
t a i *cia ? d e l Juzgado de primera ins-
Pita] ^ n i e r o diecinueve de esta ca-

K ^ a § 0 
$ 0 e l

 S a ° e i - : Que en este Juzgado, y 
! l e t e d e

 n u r n e r o novecientos cincuenta y 
. O r d * m i 1 n o v e c i e n t o s setenta y s ie te-M 
' S r g - - ' S p t *-"~ : *- *-—*•- * - ¿o-

J?fia 
uen — •/ — 

""ación ' S e t r anai ta expediente de de 
fi„ ^ n de k „ v ^ „ _v:_*„,.+.,,-~ A, 

e d a d 

í SQ1 i — , 
T e c i d o i 3* h i ) a d e í u a n y d e F i lomena 
l%r\) s ) ' natural de Geras de G o r d ó n 
y n t j t r é

Q u e falleció en M a d r i d , el d ía 
^n t a v

 e. agosto de m i l novecientos 
s e i s ; en cuyo expediente, y de 

Jo d e n e r e d e r o s abintestato de 
5o.w Garc ía Alvarez , mayor de 

A L C A L A D E H E N A R E S 

EDICTO 

Don An ton io Roma Alva rez . Juez de pr i 
mera instancia de Alcalá de Henares 
y su partido. 
Por el presente hago saber: Que en es

te Juzgado de mi cargo se sigue expedien
te sobre adopc ión plena del menor José 
Serrano Sánchez , que nac ió en Madr id el 
día cinco de enero de mi l novecientos se
tenta y seis, inscrito en el Registro C i v i l 
de Buenavista, a instancia de don José 
García García , casado con doña Pilar Gar-
nacho García P a t r ó n , vecinos de esta c iu
dad, y por el presente se cita y llama a la 
madre natural de dicho menor, señor i ta 
Milagros Serrano Sánchez , mayor de edad, 
sus labores, y cuyo domici l io y paradero se 
desconoce, a fin de que dentro del t é r m i n o 
de cinco d ías comparezca ante este Juz-

J u z g a d o s M u n i c i p a l e s 

J U Z G A D O N U M E R O 16 
' E D I C T O 

D o n Manuel Garc ía Liantes, Juez de Dis
tr i to del n ú m e r o dieciséis de los de 
M a d r i d . 

Hago saber: Oue por p r o v e í d o de. esta 
fecha, dictada en autos de juicio de de
sahucio n ú m e r o doscientos cincuenta y 
ocho de mi l novecientos setenta y siete, 
seguidos por demanda de d o ñ a Amal i a y 
don José Anton io Morales, representados 
por el Procurador don Enrique de A n t o 
nio Morales, contra la "Sociedad Franco-
Española de Comerc io" ( S O F E C O , S. A ) , 
se ha acordado sacar a la venta en pú 
blica y primera subasta por t é r m i n o de 
ocho días y t ipo de pe r i t ac ión , que se d i r á , 
los bienes muebles embargados a dicha 
entidad demandada y depositados en po
der de don Fernando H e r n á n d e z de A n 
tonio, con domici l io en la calle de Víc to r 
Hugo, n ú m e r o uno, donde p o d r á n ser 
examinados, s e ñ a l a n d o para el acto del 
remate el día dieciséis de diciembre ve
nidero, a las once horas, en la Sala au
diencia de este Juzgado, si to en la calle 
de los Hermanos Alva rez Quintero, tres, 
segunda planta, con arreglo a las siguien
tes condiciones: 

Pr imera 
Para tomar parte en la subasta debe

rán los licitadores, a d e m á s de acreditar 
su personalidad, depositar en la mesa del 
Juzgado o en establecimiento adecuado 
el diez por ciento del t ipo. 

Segunda 
Que no se a d m i t i r á n posturas que no 

cubran las dos terceras partes del t ipo 
de per i tac ión . 

Tercera 
Que la adjudicac ión p o d r á hacerse a 

calidad de ceder a tercero. 

Bienes objeto de subasta 

U n extintor de incendios, dos m i l pe-

Seis sillones de skay, seis mi l pesetas. 
Dos sillones de despacho y una silla 

de m á q u i n a (uno de los sillones en mal 
estado), dos m i l pesetas. 

U n fichero m e t á l i c o de un cajón, m i l 
cuatrocientas pesetas. 

U n fichero me tá l i co de dos cajones, 
dos m i l seiscientas pesetas. 

Cuat ro bandejas me tá l i cas , con sopor
te, para adosar, ochocientas pesetas. 

Dos l á m p a r a s de pie en metal y cr is tal , 
dos mi l pesetas. 

U n ventilador de pie, m i l doscientas 
pesetas. 

U n a estufa e léc t r i ca de una resisten
cia, novecientas pesetas. 

U n a mesa de m á q u i n a con cuatro ca
jones, m i l pesetas. 

Una mesa de m á q u i n a con tres cajones, 
m i l doscientas pesetas. 

U n a m á q u i n a de escribir "Hispano O l i 
vet t i" , "Tekne-3" , e léc t r ica , en buen es
tado de funcionamiento, diez mi l pesetas. 

U n a m á q u i n a calculadora, e léc t r ica , 
" O l i v e t t i " , con mesa me tá l i ca , c inco m i l 
quinientas pesetas. 

U n a calculadora e léct r ica "Odner" , n ú 
mero de fabr icac ión 3270092, cuatro m i l 
pesetas. 

U n armario me tá l i co de dos puertas, 
cinco mi l pesetas. 

Otro armario me tá l i co de dos puertas, 
para utensilios de liftipieza, dos mi l pe
setas. 

U n a es t an te r í a , po r t á t i l , de tres ban
dejas, seiscientas pesetas. 

U n a c á m a r a fotográfica miniatura, mo
delo "Steky" , con su estuche de cuero, 
tres mi l pesetas. 

U n f o t ó m e t r o miniatura, marca o m o 
delo "Soxtomaqt", con estuche de cuero, 
dos m i l pesetas. 

U n f o t ó m e t r o con estuche de cuero, 
tres mi l pesetas 

U n a mesa de bar, po r t á t i l , de ruedas, 
desarmada, dos mi l pesetas. 

Total importe de la va lo rac ión : Sesen
ta y cuatro m i l cuatrocientas pesetas. 

Dado en M a d r i d , a diez de noviembre 
de m i l novecientos setenta y siete, para 
su publ icac ión en el B O L E T Í N O F I C I A L de 
la provincia . — E l Secretario accidental 
(Firmado). — E l Juez de Dis t r i to (Fir
mado). 

( A — 1 0 . 9 3 4 ) 

J U Z G A D O N U M E R O 22 

C E D U L A D E C I T A C I O N Y E M P L A Z A M I E N T O 

Por la presente y en vir tud de lo acor
dado por el s eño r Juez municipal de este 
Juzgado municipal n ú m e r o ve in t idós de 
los de M a d r i d , en los autos de proceso 
de cognic ión n ú m e r o diecisiete de mi l no
vecientos setenta y siete, que se siguen 
en este Juzgado a instancia de d o ñ a C o n 
suelo Borinaga G ó m e z , representada por 
el Procurador don Nicanor A l o n s o M a r 
t ínez y defendida por el Letrado don A l 
berto G u z m á n G u z m á n , contra don José 
M a r t í n e z de Aragón , cuyo domic i l io lo 
tuvo en M a d r i d , calle de Valderr ibas. nú 
mero dieciocho, pr imero B , en ignorado 
paradero y domic i l io , sobre reso luc ión de 
contrato, se cita y emplaza a dicho de
mandado para que en el improrrogable 
plazo de seis d ías comparezca en autos 
contestando la demanda en forma, con 
apercibimiento dé que si no lo verifica le 
pa ra rá el perjuicio a que hubiere lugar en 
derecho, t e n i é n d o s e en cuenta, en su ca
so, l o prevenido en el a r t í cu lo treinta y 
nueve del Decreto de veintiuno de no
viembre de m i l novecientos cincuenta y 
dos. 

Y para que sirva de emplazamiento en 
forma al expresado demandado y su inser
ción en el B O L E T Í N O F I C I A L de esta pro
vincia , expido el presente en Madr id , a 
ve in t i dós de enero de mi l novecientos se
tenta y siete.—El Secretario (Firmado). 

(A.—10.615) 

setas. 
Una mesa de despacho, de dos cajones, 

dos mi l seiscientas pesetas. 
Una mesa de despacho, de cinco cajo

nes, tres mi l cuatrocientas Desetas. 

J U Z G A D O N U M E R O 25 

EDICTO 

D o n Gregorio Pascual Nie to . Juez de Dis
tr i to n ú m e r o veinticinco de M a d r i d . 
Po r el presente hago saber: Que en 

este Juzgado de mi cargo se tramitan autos 
de proceso de cognic ión con el n ú m e r o 
ciento cuarenta y ocho de mi l novecien
tos setenta y siete, a instancia de don 
Pedro Cruzado Díaz , don Migue l Cruzado 
Díaz y d o ñ a Anton ia Cruzado Díaz , repre
sentados todos ellos por el Procurador 
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don José M a r í a Cabal lero M a r t í n , contra j 
don José Rojas Míguez , representado por 
la Procurador d o ñ a A m a l i a J iménez A n -
dosi l la , y contra don José Mar í a Rojas 
M a r t í n e z , ^n ignorado paradero y domic i 
l i o , sobre r e so luc ión de contrato del p iso 
segundo izquierda de la casa n ú m e r o cien
to setenta y siete de la avenida de la A l 
bufera, de esta capital , en cuyos autos se 
ha acordado por providencia de esta fe
cha emplazar al demandado djon José 
M a r í a Rojas M a r t í n e z , que se encuentra 
en ignorado paradero y domic i l io , para que 
en el improrrogable t é r m i n o de seis d ías 
comparezca en autos, a tenor de lo dis
puesto en el a r t í c u l o treinta y nueve del 
Decreto de veint iuno de noviembre de 
m i l novecientos cincuenta y dos, y a quien 
en su caso se le c o n c e d e r á n tres d ías m á s , 
con entrega de las copias de la demanda 
y documentos, para que conteste en for
ma la misma. 

Y para aue sirva de emplazamiento en 
forma al referido don José M a r í a Rojas 
M a r t í n e z , expido el presente, que f i rmo 
en M a d r i d , a diez de noviembre de m i l 
novecientos setenta y s i e te .—El Secreta
r io (F i rmado) .—El Juez de D i s t r i t o (F i r 
mado). 

(A.—10.873) 

J U Z G A D O N U M E R O 25 

E D I C T O 

D o n Gregor io Pascual N i e t o , Juez de D i s 
tr i to n ú m e r o ve in t ic inco de M a d r i d . 
Po r el presente hago saber: Que en este 

Juzgado de m i cargo se t ramitan autos 
de proceso c i v i l de cogn ic ión con el n ú 
mero ciento setenta y cuatro de m i l no
vecientos ¿e t en t a y seis, a instancia de 
don M a n u e l Garc í a de Lucas, representa
do por el Procurador don Feder ico José 
Olivares de Santiago, contra don José Lu i s 
Santos Trapero, sobre r e c l a m a c i ó n de 
cantidad ( cuan t í a d ieciocho m i l cuatro
cientas cuarenta pesetas), en cuyos autos 
se ha dictado sentencia, cuyo encabeza
miento y oarte disposi t iva es como sigue: 

Sentencia 

E n M a d r i d , a nueve de septiembre de 
m i l novecientos setenta y s ie te .—El s e ñ o r 
don A l b e r t o B a r b a s á n y O r t i z , Juez sus
t i tuto de Dis t r i to n ú m e r o veint ic inco de 
los de esta capital , habiendo visto los pre
sentes autos de ju ic io de cogn ic ión que 
se siguen en este Juzgado con el n ú m e r o 
ciento setenta y cuatro de m i l novecien
tos setenta y seis, a instancia de don M a 
nuel Garc í a de Lucas, mayor de edad, ca
sado, industr ia l , vecino de M a d r i d , ave
nida de Bras i l ia , n ú m e r o trece, represen
tado por el Procurador don Federico Jo
sé Olivares de Santiago y d i r ig ido por el 
Letrado don Jesús S á n c h e z Maradona , 
contra don José Lu i s Santos Trapero, ma
yor de edad, casado, carnicero, vec ino de 
M a d r i d , con domic i l i o en la calle A d r a d a 
de A z a , n ú m e r o cuatro, sobre reclama
ción de cant idad; y 

Folio 

Que estimando la demanda formulada 
por la r e p r e s e n t a c i ó n de don Manue l Gar 
cía de Lucas, contra don José Luis San
tos Trapero, sobre r ec l amac ión de die
ciocho mi l cuatrocientas cuarenta pese
tas, debo declarar y declaro haber lugar 
a la misma, condenando en r ebe ld í a al 
demandado a que abone a la parte actora 
el importe reclamado, intereses legales de 
d i c h a suma desde el emplazamiento y con 
i m p o s i c i ó n de costas al v e n c i d o . — A s í por 
rs ts n i sentencia, l o pronuncio , mando y 
f i r m o . — A l b e r t o B a r b a s á n y Or t i z . 

Publicación 

Leída y publ icada fué la anterior sen
tencia por el s e ñ o r Juez que la suscribe, 
estando celebrando audiencia púb l i ca en 
el siguiente día de su fecha, doy fe .—Ju
lián V i g a l . (Rubricado.) 

Y para que sirva de no t i f icac ión en for
ma al demandado don José Lu i s Santos 
Trapero expido el presente en M a d r i d , a 
diecisiete de octubre de m i l novecientos 
setenta y s i e te .—El Secretario (Fi rmado) . 
E l Juez de Dis t r i to (Fi rmado) . 

(A.—10.648) 

EL BOLETIN OFICIAL de la 
provincia de Madrid se publica 
diariamente, excepto los domingos 
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E D I C T O 

D o n Urbano R u i z G u t i é r r e z , Juez de Di s 
t r i to n ú m e r o ve in t i sé i s de los de M a 
d r i d (calle V i rgen del Sagrario, ve in t i 
t r é s ) . 
Por el presente edicto hago saber: Que 

en los autos de ju ic io verbal c i v i l que 
bajo el n ú m e r o dos m i l seiscientos cua
renta y siete de m i l novecientos setenta 
y cuatro, se t ramitan ante este Juzgado 
a instancia de don G e r m á n G a r c í a S á n 
chez, t i tular de "Ejecu t iva T á n g e r " , de 
M a d r i d , contra don Florencio" N ú ñ e z 
Fuentes, mayor de edad, v iudo , labrador, 
vecino de Peraleda de San R o m á n (Cá-
ceres), con d o m i c i l i o en la calle del Ge
neral P r i m , nueve, sobre r e c l a m a c i ó n de 
cant idad, actualmente en p e r í o d o de eje
c u c i ó n de sentencia firme, en providencia 
de esta misma fecha, he acordado sacar 
a la venta en púb l i ca subasta, por pr ime
ra vez, t ipo de t a s a c i ó n y t é r m i n o de 
veinte d í a s , la finca urbana embargada 
durante el t ranscurso de este procedi 
miento , que m á s abajo se r e s e ñ a , en las 
condiciones que t a m b i é n se expresan: 

I 

Finca embargada 

Casa urbana en la calle del General 
P r i m , n ú m e r o nueve (antes calle Nueva) , 
de Peraleda de San R o m á n (Cáce re s ) , 
que l i nda : por la derecha, entrando, con 
A n g e l Carbonero; por la izquierda, con 
Gregor io Espuela, y fondo, con calle p ú 
bl ica . 

L a finca urbana anteriormente descri
ta ha s ido tasada pericialmente en la can
t idad total de cien m i l pesetas. 

I I 

Para que tenga lugar el remate ha sido 
s e ñ a l a d a la audiencia del d ía veinte de 
d ic iembre p r ó x i m o y hora de las doce de 
la m a ñ a n a en la Sala de audiencia de este 
Juzgado, sito en la calle V i rgen del Sa
grario, n ú m e r o v e i n t i t r é s (barrio de la 
C o n c e p c i ó n ) , de M a d r i d . 
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Se previene a los l ici tadores que deseen 
tomar parte en la subasta que d e b e r á n 
consignar previamente en la mesa del Juz
gado o en el establecimiento p ú b l i c o des
t inado al efecto, cuando menos, el diez 
por ciento del precio de t a s a c i ó n : que 
no se a d m i t i r á n posturas que no cubran, 
t a m b i é n cuando menos, las dos terceras 
partes del indicado precio; que el remate 
p o d r á hacerse en ca l idad de ceder a ter
cero, y que la finca descri ta se saca a 
subasta, a instancia del ejecutante, sin 
haberse supl ido previamente la falta de 
t í t u l o s de propiedad, por lo que el re
matante se obliga, en su caso, a cumpl i r , 
respecto a la i n sc r ipc ión en el Regis t ro de 
la Propiedad, lo que previene el apartado 
quin to del a r t í c u l o c iento cuarenta del 
Reglamento de la ley Hipo teca r i a . 

Y para su inse rc ión en el B O L E T Í N O F I 

C I A L de la provinc ia de M a d r i d expido el 
presente, que firmo en M a d r i d , a dos de 
noviembre de m i l novecientos setenta y 
s ie te .—El Secretario ( F i r m a d o ) . — E l Juez 
munic ipa l .F i rmado) . 

(A.—10.929) 
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Advertencias y condiciones 

Pr imera 
Que el acto del remate t e n d r á lugar en 

la Sala de audiencias de este Juzgado de 
D i s t r i t o , s i to en la plaza de Carabanchel 
Bajo, n ú m e r o uno, el p r ó x i m o d ía d i ec i 
séis de dic iembre y hora de las doce. 

Segunda 
L o s l ic i tadores, para tomar parte en la 

subasta, d e b e r á n consignar previamente 
en la mesa del Juzgado o un estableci
miento destinado al efecto una cant idad 
igual al diez por ciento del valor de la 
t a s a c i ó n de l derecho de traspaso, s in cuyo 
requisi to no s e r á n admit idos a la subasta. 

Tercera 
A d v i r t i é n d o s e que en los autos no obra 

el pertinente contrato de arrendamiento. 
Y que el adquirente del derecho de tras
paso que se subasta contrae la obliga
c ión de permanecer en. el mencionado lo 
cal , s in poderlo traspasar, el plazo mí 
n imo de un a ñ o y dest inarlo durante ese 
plazo, por lo menos, a la misma clase de 
negocio que lo ven ía ejerciendo el ante
r io r arrendatario. 

Bienes objeto de subasta 

/ P r imero 
E l derecno de traspaso del local comer

cia l sito en la calle de Eulogia Pa ino , n ú 
mero nueve, de M a d r i d , propiedad de 
don Z a c a r í a s C r i s t ó b a l Casado, y que l o \ 
tiene dado en arrendamiento a don M a 
nuel O r t i z U t r i l l a . E l mencionado dere
cho de traspaso ha sido valorado peri
cialmente en la cant idad de seiscientas 
m i l pesetas (600.000 pesetas). 

Y para que as í conste y su p u b l i c a c i ó n 
en el B O L E T Í N O F I C I A L de esta p rov inc ia 
y en el t a b l ó n de anuncios de este Juz
gado de Dis t r i to , expido el presente en 
M a d r i d , a once de octubre de m i l nove
cientos setenta y siete. — A n t e m í (Fir 
mado). — E l Juez de Di s t r i t o (Firmado) . 

(A.—10.812) 

edad, casado, indus t r ia l , domici l iado en 
esta p o b l a c i ó n , calle de Vicente Espinel, 
n ú m e r o treinta y cuatro, segundo A , di
r ig ido por su Le t rado director don Ger
m á n M a r t í n e z Cavero , contra, mejor di
cho, y de otra, como demandados, don 
Ped ro S e b a s t i á n G a r i c a - M a r t í n y d o n , i 

Pa t roc in io F i lomena G ó m e z Urru t ia , ma
yores de edad, c ó n y u g e s , que se hallan en 
ignorado paradero, y en su caso, con l ° s 

posibles herederos de los mismos, sobre 
obligaciones; y 

Fallo 
Que desestimando la demanda formu

lada por don Clemente Sanz Sanz. contra 
don Pedro S e b a s t i á n G a r c í a - M a r t í n , dona 
Pa t roc in io F i l o m e n a G ó m e z y posibles he
rederos de los mismos, los primeros en 
ignorado paradero y los segundos desco
nocidos, debo condenar y condeno al de
mandante al pago de las costas y de este 
procedimiento , absolviendo a los deman
dados de las pretensiones de la parte ac
tora. 

A s í lo s e n t e n c i ó y f i r m o . — M a r t í n e z Va
lencia . 

Publicación 

Leída y publ icada ha s ido la a m T ' t ¿ 
sentencia por el s e ñ o r Juez que la d«Cl> 
estando celebrando audiencia públ ica 
el mismo día de su fecha: doy fe. ^ 

Y para que s i rva de c é d u l a de n 0 

cac ión en forma legal a don Pedro Se°t> 
t ián G a r c í a - M a r t í n y d o ñ a Patrocino r' 
lomena G ó m e z U r r u t i a , que se hallan e 

ignorado paradero, y los posibles neren/ 
ros ignorados, desconocidos, expido y r ' 
m o la presente en M a d r i d , a primero ^ 
octubre de m i l novecientos setenta Y s l 

t e . — E l Secretario (F i rmado) . 
(A.—10.704) 
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E D I C T O 

D o n Migue l N ú ñ e z Secos, Juez de Di s 
t r i to del Juzgado n ú m e r o treinta de 
los de M a d r i d 
Hago saber: Que en este Juzgado de 

m i cargo se tramita acto de conc i l i ac ión 
n ú m e r o doscientos catorce de mi l nove
cientos setenta y siete, seguido a insta'-, 
cia del Procurador de los Tribunales don 
E m i l i o Ga rc í a F e r n á n d e z , en nombre y 
r e p r e s e n t a c i ó n de don Feder ico M a r í n 
Bueno y otros, contra don Renato Eche-
garay Velasco , sobre reconocimiento de 
derechos, se ha acordado con fecha de 
hoy citar al expresado demandado por 
medio de edictos, que se i n s e r t a r á n en 
el B O L E T Í N O F I C I A L de la provinc ia y en 
el t a b l ó n de anuncios de este Juzgado, 
para que el d ía veint iocho de noviem
bre y hora de las diez, debiendo compa
recer asist ido de su hombre bueno en la 
Sala de audiencia de este Juzgado. 

D a d o en M a d r i d , a catorce de octu
bre de m i l novecientos setenta y siete.'— 
E l Secretario (Firmado) . — E l Juez de 
D i s t r i t o (Fi rmado) . 

(A.—10.887) 

E D I C T O 

D o n Augus to Goyanes Sotelo, Juez sust i
tuto del distr i to n u m e r ó veint iocho de 
M a d r i d . 

Hago saber: Que en e jecución de sen
tencia firme, dictada en autos de ju ic io 
de cogn ic ión n ú m e r o quinientos ve in t i 
cuatro de m i l novecientos setenta y siete, 
seguidos a instancia del Procurador de los 
Tribunales don Manue l del Va l l e Lozano , 
en nombre y r e p r e s e n t a c i ó n de " R e c u b r i 
mientos P l á s t i c o s , S. A . " ( R E P L A S A ) , 
contra don Manue l O r t i z U t r i l l a , sobre 
r e c l a m a c i ó n de cantidad, se ha acordado 
sacar a la venta en p ú b l i c a y en pr imera 
subasta, por t é r m i n o de ocho d ías , el de
recho de traspaso correspondiente al l o 
cal de negocios sito en la calle de E u l o 
gia Pa ino , n ú m e r o nueve, de esta c iudad, 
de l que es arrendatario el ejecutado en 
estos autos don M a n u e l O r t i z U t r i l l a y 
arrendador propietar io don Z a c a r í a s C r i s 
t óba l Casado. 
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CEDULA Dt NOTIFICACION 

E n los autos de ju ic io de cogn ic ión n ú 
mero ciento setenta y nueve de m i l no
vecientos setenta y siete, seguidos a ins
tancia de don Clemente Sanz Sanz, re
presentado por el Le t rado don G e r m á n 
M a r t í n e z Cavero , contra don Pedro Se
b a s t i á n Ga rc í a M a r t í n , d o ñ a Pa t roc in io 
F i l o m e n a G ó m e z U r r u t i a y posibles he
rederos ignorados de los mismos en la 
actual idad en ignorado paradero, sobre 
reconocimiento de -obligaciones, se ha d ic 
tado sentencia, cuya cabeza y parte dis
posi t iva dice as í : 

Sentencia 

E n M a d r i d , a veint icuatro de septiem
bre de m i l novecientos setenta y siete.— 
E l s e ñ o r don Juan M a r t í n e z Valenc ia , 
Juez de D i s t r i t o n ú m e r o treinta y tres de 
los de esta capi tal , habiendo visto los pre
sentes autos de proceso de cogn ic ión se
guidos entre partes: de una. como deman-

5 dante, don Clemente Sanz Sanz, mayor de 

T O R R E J O N D E A R D O Z 

E D I C T O 

D o n M a t í a s Pastor Bueno, Juez de P]S 

t r i to de T o r r e j ó n de A r d o z , provine 
de M a d r i d . 
P o r med io del presente hago saber: 0 U ^ 

en este Juzgado de mi cargo, y b a , ° t a 

n ú m e r o dos de m i l novecientos s e t e n

d e 

y siete, se siguen autos de P r o c e ? ° T u ¡ s 
cogn ic ión a instancia de don Jcse L 

Garay Iriarte, representado por el p r 0

 ó n 

rador de los Tr ibunales don Lucas R ' 0 . : , 
de N i c o l á s , contra don Jul io Galera ^ 
ñ a s y don Francisco Ma ldonado So l a -
el que se encuentra en ignorado P a r a d

r e . 
por haber mudado de d o m i c i l i o , sobre 
c l a m a c i ó n de cant idad, cuarenta y n U

 s . 
m i l setecientas cincuenta y nueve P * f * } ^ 

Y por p r o v e í d o de esta fecha y adm ^ 
da que fué l a demanda a t r á m i t e , se 
acordado ei emplazamiento del d e m a n 
do don Franc isco Maldonado Solano. ^ 
yo ú l t i m o domic i l i o lo tuvo en m ° C o . 
calle de Carabelos, n ú m e r o veint iuno « o 

lonia A n d a l u c í a ) , para que en el terrri 
improrrogable de seis d ías háb i l e s se V ^ 
s o n é en autos, en la Sala de audiencia 
este Juzgado, sito en avenida de' . r . n t o 
n ú m e r o veintisiete, bajo a p e r c i b i r á ^ 
que de no efectuarlo se rá declarado ^ 
r e b e l d í a , p a r á n d o l e el perjuicio que en 
recho proceda. n laz 3 ' 

Y para que conste y sirva de ^emp j . 
miento al demandado don Francisco • . 
donado Solano, y publ icar en e l D ¿ s e n -
O i i r r . \ i . de la p rov inc ia , expido el pr 
te en T o r r e j ó n ' d e A r d o z , a treinta de ^ 
t iembre de m i l novecientos setenta ^ 
t e . — E l Secretar io ( F i r m a d o ) . — E 1 J u e 

Dis t r i to (F i rmado) . „ ¿ i Q ) 
( A . — 1 0 - 6 ' 

Citación 

A L C O B E N D A S cita 
P o r medio del presente edicto s e 

a Espert Rober t , de nacional idad r ! ' v 

cesa, hijo d e Esper t y de B o r t o l u r n . ^ 
a M . H e n r i Imbert , que se encuentra" ^ 
ignorado paradero, a fin de que el día. 
de d ic iembre y hora de las once y v ^ 
te de su m a ñ a n a comparezcan en la ^ 
de audiencia de este Juzgado, a nn ^ 
celebrar ju ic io de faltas n ú m . 27 
1977, en el que aparecen, el P r , l T I

 o n . 
como denunciado, y el segundo, en 
cepto d e responsable c i v i l subsidiar ' 0 -

( G . C.—9.983) ( B . — 
fmp. Provincial. - - Dr. Castelo, 


